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2.-Al ex Agregado N aval de la Em­
bajada del Perú en Chile" Contralmiran­
te Federico Salmón de la Jara, le fue 
concedida la patente CD-370 del año 1963, 
la cual fue devuelta en su oportunidad a 
este Departamento de Estado y en cuyo 
poder se encuentra actualmente. 

3.-La !patente CD-372 concedida al 
señor Luis Ramos Chávez, ex Secretario 
y Cónsul de la Embajada del Perú an­
te nuestro Gobierno, no fue retirada de 
la Dirección del Tránsito por cese de las 
funciones del interesado en nuestro país. 

4.-El señor Antonio Beronio, ex Vice­
Cónsul del Perú en Santiago, no retiró 
del Departamento del Tránsito la paten­
te CD-374 del año 1963 que le había sido 
otorgada" por haber cesado en sus fun­
ciones en nuestro país. 

5.-El señor Robert Amyot, técnico del 
Comité Intergubernamental para las Mi­
graciones Europeas (CIME), internó un 
automóvil marca Volkswagen modelo año 
1962. A este vehículo le fue otorgada la 
patente de gracia 01-180 del año 1963. 
Este experto continúa actualmente en el 
ejercicio de sus funciones en dicho Or­
ganismo en Santiago y en posesión de su 
automóvil el cual no ha sido enajenado 
como se asevera, según consta en decla­
ración del interesado que se adjunta. 

Con respecto a las declaraciones que se 
atribuyen al Jefe de la Sección Libera­
ciones del Ministerio de Relaciones Ex. 
teriores, debo informar a V. E. que di­
cha Sección se encuentra totalmente al 
día en sus labores y cumple, dentro de las 
atribuciones que competen a sus funcio­
�n�e�~�)� el más estricto control. 

En relación con las afirmaciones del 
Honorable Diputado señor don Jorge La­
\-andero, es conveniente precisal' las atl'i­
buciones ele esta Secretaría de Estado en 
materia de internación, "patentamiento" 
y venta de vehículos pertenecientes a Di­
plomáticos, Cónsules y Fumionarios de 
Organismos Internacionales. 

Sobre el particular, la Sección Libera­
ciones, dependiente del Departamento del 

�C�e�r�e�m�o�n�i�a�~�.� cumple, entre otras, las si­
guientes funciones: 

a) Tan pronto como las Misiones Di­
plomáticas y Organismos Internacionales 
acreditan a sus funcionarios ante el Mi­
nisterio de Relaciones Exteriores la Sec­
ción Liberaciones los presenta a la Su­
perintendencia de Aduanas. 

b) Controla las solicitudes para impor­
taciones de automóviles y otros efectos 
que presentan estas personas, aprobán­
dolas o rechazándolas según corresponda. 
Esto implica llevar, además de un regis­
tro individual de cada diplomático, CÓI1-

sul y funcionario de los Organismos In­
ternacionales, una cuenta corriente de to­
dos ellos. 

c) Patentes. Con respecto de las asig­
naciones de las patentes para los vehícu­
los de propiedad de estos señores y las 
de uso oficial de las Embajadas y Orga­
nismos Internacionales, las funciones de 
la Sección Liberaciones del Ministerio de 
Relaciones Exteriores están limitadas a 
determinar el número de las patentes 
conforme a la precedencia e informando 
de ello a la Ilustre Municipalidad. Esta 
dicta los decretos correspondientes y or­
dena la entrega de las patentes al De­
partamento del Tránsito. Copia de estos 
decretos son enviados al Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

Con referencia al control que ha tra­
tado de ejercer la Sección Liberaciones, 
en aquellos casos en que ha sido adverti­
da sobre irregularidades, cabe destacar 
nuestras comunicaciones a la Ilustre Mu­
nicipalidad N9 13476, de 4 de octubre de 
1962, en que un funcionario había ven­
dido su automóvil y el comprador conti­
nuaba usando indebidamente la patente 
01, se manifestaba: "Con objeto de rec­
tificar esta situación me permito insi­
nuar a US., si lo estima conveniente, im­
partir instrucciones al Cuerpo de Cara­
bineros, a fin de que procedan a contro­
lar tales vehículos y hacer retirar las pa­
tentes que no correspondan al año en 
cuno". Nuevamente, en oficio N9 4628, 
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de 4 de abril de 1963, este Departamen­
to solicitaba: "Finalmente" agradecería a 
USo se sirviera ordenar que al momento 
de la entrega de las nuevas patentes, co­
mo condición esencial, se exija la devo­
lución de las chapas correspondientes al 
año pasado. En esta forma se evitarán 
dificultades posteriores, que siempre son 
más desagradables cuando se trata de 
miembros del Cuerpo Diplomático. Ade­
más, la exigencia señalada no puede oca­
sionar molestias a nadie, ya que la inmen­
sa mayoría de los países de América y Eu­
ropa proceden en esa forma". 

El inconvenien:te que existe en este 
procedimiento para otorgar las patentes, 
es que el Ministerio no es informado de 
si estos funcionarios han procedido a re­
tirar las patentes. En la época en que se 
hace el cambio anual de ellaEl) muchos de 
los interesados continúan usando la del 
año anterior, situación que escapa al con­
trol del Ministerio. 

La única manera de poder ej ercer un 
control absoluto de las patentes de gra­
cia que otorga nuestro Gobierno a estos 
funcionarios sería que ellas fueran asig­
nadas, entregadas y retiradas por el Mi­
nisterio de Relaciones Exteriores, el que 
oportunamente informaría a la Ilustre 
Municipalidad y a la Dirección General 
de Carabineros. En esta forma el proce­
so se haría más rápido y más estricto, 
ya que la experiencia ha demostrado que 
el personal diplomático, etc., se entien­
de de manera más expedita con las de­
pendencias del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. Por otra parte, al existir 
cualquier anomalía, el Ministerio la co­
nocería inmediatamente y podría subsa­
narla con la colaboración de Carabineros. 
Por lo demás, el proyecto de ley que rees­
tructura esta Secretaría de Estado y que 
se encuentra pendiente del Honorable 
Congreso Nacional, contempla expresa­
mente esta solución. 

Convendría, asimismo, que la patente 
de gracia asignada a cada diplomático, 
cónsul o miembro de un Organismo In-

ternaciona¡ sea la misma durante todo 
el. tiempo que dure su misión en Chile. 
De este modo sería más fácil la identifi­
cación y el control, lo que evidentemente 
redundaría en una apreciable -economía 
para el país. 

d) Sobre ena.ienación de vehículos in­
ternados con liberación de derechos e im­
puestos.-Conforme a las prácticas y a los 
Convenios Internacionales en materia de 
prerrogativas diplomáticas y consulares 
y a los acuerdos suscritos por nuestro Go­
bierno con las Naciones Unidas, Organi­
zación de Estados Americanos, etc., apro­
bados por el Honorable Congreso N acio­
nal, el Ministerio de Relaciones Exterio­
res, en base de reciprocidad, autoriza la 
venta de los vehículos transcurridos los 
plazos correspondientes. Simultáneamen­
te que entrega dicha autorización proce­
de a retirar la patente y padrón que se 
habían asignado al vehículo o bien a 
traspasar las mismas al nuevo que el in­
teresado hubiera internado conforme a 
las franquicias que le correspondan. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores 
no tiene conocimiento de casos en que se 
haya hecho mal uso de estas franquicias. 
De existir, esta Secretaría de Estado no 
vacilaría en aplicar las más estrictas san­
ciones que correspondan. Sobre esto, cum­
plo con informar a V. E. que toda perso­
na, diplomático, cónsul o funcionario de 
Organismo Internacional que le corres­
ponda franquicia para la internación de 
un vehículo, debe presentar una declara­
ción por la cual se compromete a no en­
ajenarlo sin que haya cumplido el pla­
zo exigido y sin tener la autorización de 
este Ministerio. Llenados estos requisitos, 
se da la autorización de venta) la cual es 
condición indispensable para efectuar la 
transferencia de título en la Dirección 
General de Impuestos Internos. 

Este Ministerio agradece la atención 
que pueda merecer el desarrollo de las 
labores que realizan los diversos depar­
tamentos de esta Scretaría de Estado y 
siempre tendrá el mayor agrado en in-
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formar sobre cualquier materia de su in­
cumbencia que interese a los miembros 
de la Honorable Cámara de Diputados. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Carlos 
Martínez S.". 

17.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"NI? 2352.-Santiago, 29 de agosto de 
1963. 

En relación al oficio de USo indicado en 
la referencia solicitado por el Honorable 
Diputado don Américo Acuña Rosas, so­
bre la necesidad de contemplar en futu­
ros planes de construcciones, en forma 
prefer·ente, locales escolares para que las 
Escuelas de Río Blanco y de Riachuelo, 
en el departamento de Río Negro, cúm­
plemeexpresar a esa Honorable Corpo­
ración que se ha pedido al Departamen­
to de Locales, incluya los referidos esta­
blecimientosen el plan de prioridades 
para el próximo año. 

Saluda atentamente a US.-(Fdo.): 
Patricio Barros Alemparte". 

lS.-0FlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"NI? 2351.-Santiago, 29 de agosto de 
1963. 

Me refiero al oficio de esa Honorable 
Cámara que solicita la creación de una 
Escuela Vocacional en la localidad de 
Pencahue, provincia de Talca, sobre el 
particular lamento expresar a USo que 
la Dirección de Educación Primaria ha 
informado que no es conveniente la crea­
ción del referido establecimiento, por 
cuanto la población escolar es muy re­
ducida y no se justifica por ello su fun­
cionamiento. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.) : 
Patricio Barros Alempa1"te". 

19.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"N9 682.-Santiago, 26 de agosto de 
1963. 

En atención al oficio NI? 9552, de 
27 de julio de 1963, por el cual tuvo a 
bien solicitar a este Ministerio a nombre 
de los Honorables Diputados señores Luis 
Martín Mardones y Víctor Flores Castelli, 
que se les informe acerca de la necesi­
dad de terminar y habilitar diversos ca­
minos en la Provincia de Ñuble, puedo 
manifestar a V. E. lo siguiente: 

En el plan de caminos para la zona 
deyastada que se financia parcialmente, 
con fondos provenientes de un emprésti­
to del Banco Internacional, se han inclui­
do los caminos principales de cada pro­
vincia. Este plan está en pleno desarro­
llo y se llamarán a nuevas propuestas en 
el presente año y otras en el año próxi­
mo. Sin embargo, la Dirección de Via­
lidad no dispone de mayores recursos y 
no puede por lo tanto destinar por aho­
ra fondos para otros caminos de menor 
prioridad. Se tendrá sí presente esta pe­
tición para cuando se disponga de mayo­
res recursos. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.): Pedro 
Enriqu.e Alfonso, Ministro Subrogante". 

20.-0FlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"NI? 699.-Santiago, 28 de agosto de 
1963. 

En atención al Oficio de V. S. NI? 9661, 
de 5 de agosto de 1963, por el cual soli­
cita a esta Secretaría de Estado, en nom­
bre del Honorable Diputado don Jorge 
Aspée R., que se estudie la posibilidad de 
ampliar el servicio de alcantarillado en 
la localidad de Villa Alemana, cúmpleme 
manifestar a V. S. que no es conveniente 
iniciar dicho estudio sin tener previamen­
te construidas las obras de agua potable, 
cuyo proyecto se encuentra actualmente 
en confección. 

Dios guarde a V. S. - (Fdo.): Pedyo 
Enrique Alfonso, Ministro Subrogante". 
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21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"N9 698.-Santiago, 28 de agosto de 
1963. 

En atención al oficio de V. S. NQ 9612, 
de 30 de julio de 1963, por el cual tuvo a 
bien solicitar a este Ministerio, a nom­
bre del Honorable Diputado don Federico 
Bucher Weibel, que se inicie a la breve­
dad la construcción del edificio para la 
Cárcel Pública de Puerto Montt, cúmple­
me informar a V. S. lo siguiente: 

La Dirección de Arquitectura de esta 
Secretaría de Estado, se encuentra ac­
tualmente abocada al estudio del proyec­
to Cárcel de Puerto Montt, Puerto Varas 
y estará en condiciones de solicitar pro­
puestas públicas para la construcción de 
los pabellones de celdas, talleres y ser­
vicios a mediados de noviembre del pre­
sente año, aproximadamente. 

Dios guarde a V. S. - (Fdo.): Pedro 
Em'ique Alfonso, Ministro Subrogante". 

22.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"NQ 697.-Santiago, 28 de agosto de 
1963. 

En atención al Oficio de V. S. NQ 9609, 
de 30 de julio último, por el cual solicita 
a esta Secretaría de Estado, en nombre 
del Honorable Diputado don Federico Bu­
cher W., que se consulten en el Presu­
puesto Fiscal para el año 1964 los fondos 
indispensables para construir el camino 
de Mañiguales a Km. 20, cúmpleme in­
formar a V. S. que no fue incluido este 
camino, en el programa de inversiones 
para el próximo año, por carecer de fon­
dos, pero se tendrá presente esta petición 
en futuros programas. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.): Pedro 
Enrique Alfon~o, Ministro Subrogante". 

23.-0FICro DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"NQ 696.-Santiago, 28 de agosto de 
1963. 

Me refiero al oficio de V. S. NQ 9605, 
de 30 de julio de 1963, por el cual tuvo 
a bien solicitar a esta Secretaría de Es­
tado,. a nombre del Honorable Diputado 
don Federico Bucher Weibel, que se des­
tinen los fondos necesarios, para cons­
truir el camino de Misquihue a Puelpún, 
en la Provincia de Llanquihue. 

Sobre el particulal', cúmpleme manifes­
tar a V. S. que no es posible acceder de 
inmediato a lo solicitado, por no dispo­
ner de fondos. 

Sin embargo, se considerará en futuras 
disponibilidades de recursos, la ejecución 
de dicha obra. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.): Pedro 
EnTique Alfonso, Ministro Subrogante". 

24.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"NQ 695.-Santiago, 28 de agosto de 
1963. 

Me refiero al Oficio de V. S. NQ 9554, 
de 27 de julio último, por el cual solicita, 
en nombre del Honorable Diputado don 
Héctor Lehuedé A., que se adopten las 
medidas necesarias para la ejecución de 
las obras de agua potable y alcantarilla­
do en diversas comunas de la provincia de 
Santiago. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. lo siguiente: 

Comuna de Isla de Maipo.-Las obras 
para la instalación de agua potable en 
dicha comuna, fueron iniciadas en años 
anteriores con la construcción de la cap­
tación subterránea. Por falta de fondos 
no se han continuado y sólo serán reanu­
dadas al obtenerse los fondos necesarios 
para el año próximo. 

Respecto a las obras de alcantarillado, 
éstas no han sido proyectadas por no ha­
ber todavía agua potable y, además, se­
gún la Ley 3990, no pueden destinarse 
fondos a obras de desagüe en pueblos 
menores de 10.000 habitantes, mientras 
existan otros con más población, sin este 
servicio. 

Comunas Quil'icul'a, Lampa y Colina.-
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En Quilicura ya existe servicio de agua 
potable en explotación desde febrero úl­
timo. En julio recién pasado, se contra­
tó la ejecución de la segunda etapa de la 
red. 

En Lampa existe servicio de agua po­
table. Por Oficios DOS. NQ 6691, de 12 de 
septiembre de 1962 y D.O.S. NQ 701, de 
1 Q de febrero del .presente año, se ha co­
municado a los interesados lo~ pagos que 
deben efectuar para realizar las exten­
siones de la red. Hasta ahora no se han 
cumplido dichas condiciones. 

Finalmente, en el pueblo de Colina 
prácticamente no hay problemas de agua 
potable, desde 1960, cuando se construyó 
el proyecto D.O.S. NQ 2612. Posterior­
mente se han continuado haciendo mejo­
ramientos en las obras generales de ali­
mentación. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.): Pedro 
Enrique Alfonso, Ministro Subrogante". 

25.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

esta Se·cretaría de Estado, en nombre del 
Honorable Diputado don Renato Gaona 
A., se arbitren las medidas necesarias pa­
ra trazar y construir dos variantes en la 
Comuna de Pumanque, Depto. de Santa 
Cruz, la primera de ellas en el sector ad­
yacente a la propiedad de doña Graciela 
Jiménez, y la otra, en el camino de Pu­
manque al Rincón de El Sauce, desde la 
salida del pueblo de Pumanque, hasta el 
lugar denominado "Paso Quemado", cúm­
pleme manifestar a V. S. que no es posi­
ble acceder de inmediato a lo solicitado, 
por no disponerse de fondos para ello. 
Sin embargo se han dado las instruccio­
nes necesarias a la Dirección de Vialidad, 
para que haga un anteproyecto de las 
obras solicitadas, a objeto de considerar­
las en futuras dis.ponibilidades de recur­
sos. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.): Pedro 
Enrique Al! ansa, Ministro Subrogante". 

27.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"NQ 694.-Santiago, 28 de agosto de "NQ 692.-Santiago, 28 de agosto de 
1963. de 1963. 

En atención al Oficio de V. S. NQ 9519, 
de 23 de julio último, por el cual solicita 
a esta Secretaría de Estado, en nombre 
del Honorable Diputado don Federico Bu­
cher vV., que se consideren en el Presu­
.puesto Fiscal para 1964 los fondos nece­
sarios para la construcción del camino de 
Piedra Azul a Quillaipe, en el departa­
mento de Llanquihue, tengo el agrado de 
informar a V. S. que dicho camino se con­
sulta en el Presupuesto del próximo año. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.): Pedro 
EnTiquc Alfonsa, Ministro Subrogante". 

26.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"NQ 693.-Santiago, 28 de agosto de 
19G8. 

En atención al oficio de V. S. KQ 9491, 
de fecha 22 de julio del presente año, por 
medio del cual tiene a bien solicitar de 

En atención al oficio de V. S. NQ 9436, 
de fecha 19 de julio del presente año, por 
medio del cual tiene a bien solicitar de es­
ta Secretaría de Estado, en nombre del 
Honorable Diputado don Patricio Hurta­
do Pereira, se arbitren las medidas nece­
sarias para que se construya, a la bre­
vedad posible, el aeródromo de Balmace­
da, en la provincia de Aisén,cúmpleme 
informar a V. S. lo siguiente: 

En 1960 este Ministerio preparó un an­
teproyecto que se hizo revisar .por Air­
ways Engineering Corp., que se acompa­
ñó a la solicitud de préstamo para la cons­
trucción del aeropuerto presentada a la 
Agencia para el Desarrollo Internacional 
(A.I.D.). Después de una larga tramita­
ción, en que debió acompañarse informes 
adicionales relacionados con la economía 
de la región, se ha a.probado un préstamo 
por la suma de US$ 1.700.000.-. Aún 
más, se ha conseguido la autorización pa-
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ra que el proyecto sea ejecutado por pro­
fesionales chilenos, por lo cual la Direc­
ción de Vialidad de esta Secretaría de 
Estado ha comenzado los estudios defini­
tivos que se complementarán con una nue­
va visita al terreno que se efectuará en 
septiembre próximo, cuando el tiempo lo 
permita. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.): Pedro 
EnTique Alfonso, Ministro Subrogante". 

28.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"N9 691.-Santiago, 28 de agosto de 
1963. 

En atención al oficio de V. S. N9 7285, 
de 8 de julio del presente año, por medio 
del cual tiene a bien solicitar de esta Se­
cretaría de Estado, en nombre del Hono­
rable Diputado don Osear Naranjo Jara, 
se adopten las medidas necesarias para 
la radicación de las 40 familias que ocu­
pan actualmente la población "callampa" 
de "El Boldo", de Cnricó, en los terrenos 
pertenecientes a la Fundación de Vivien­
das y Asistencia Social existentes en di­
cha ciudad, cúmpleme manifestar a V. S. 
que de acuerdo con las normas existentes 
en la mencionada Institución, en la nue­
va población por ella construida en Curi­
có, serán instaladas las familias más ne­
cesitadas y que tengan mayor número de 
hijos. No se ha determinado hasta ahora 
cuántas y cuáles de las familias de la po­
blación "El Boldo", podrán optar a las 
nuevas habitaciones. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.): Pedro 
Enrique Alfonso, Ministro Subrogante". 

29.-0FICIO DEL SEÑOR MI~ISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"~9 690.-Santiago, 28 de agosto de 
1963. 

En atención al oficio de V. S. N9 7272, 
de 9 de julio del presente año, por medio 
del cual tiene a bien solicitar de esta Se­
cretaría de Estado, en nombre del Hono­
rable Diputado don Evaldo Klein D. y los 

Honorables señores Diputados pertene­
cientes al Comité Parlamentario del· Par­
tido Liberal, se considere la posibilidad 
de construir aeródromos en la zona sm' 
del país, especialmente en la provincia de 
Aisén, cúmpleme informar a V. S. lo si­
guiente: 

En 1960, este Ministerio prepaló un 
anteproyecto que se hizo revisar por Air­
ways Engineer ing. Corp., que se acom­
pañó a la solicitud de préstamo para la 
construcción del aeropuerto de Balmace­
da, presentada a la Agencia para el Des­
arrollo Internacional (AID). Después de 
una larga tramitación, en que debió acom­
pañarse informes adicionales relaciona­
dos con la economía de la región, se ha 
aprobado un préstamo por la suma de 
US$ 1.700.000.-. Aún más, se ha con­
seguido la autorización para que el pro­
yecto sea ejecutado por profesionales chi­
lenos, por lo cual la Dirección de Viali­
dad de esta Secretaría de Estado, ha co­
menzado los estudios definitivos que se 
complementarán con una nueva vi"ita al 
terreno que se efectuará en septiembre 
próximo, cuando el tiempo lo permita. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.): Pedro 
Enrique Alfonso, Ministro Subrogante". 

30.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"N9 713.-Santiago, 30 de agosto de 
1963. 

En atención al oficio de V. S. ¡.,j'9 9671, 
de fecha 6 de agosto del presente año, por 
medio del cual tiene a bien solicitar de 
esta Secretaría de Estado, en nombre del 
Honorable Diputado don América Acuña, 
se arbitren las medidas necesarias para 
apresurar los estudios sobre instalació,} 
ele servicio de agua potable en la locali­
dad ele Ccrt2 Alto, provincia de Osorn~, 

cúmpleme manifestar a V. S. que el pro­
.\-ecto respectivo, cuyo estudio se contra­
tó can el Ingeniero señor Fuentes, está 
terminándose, de modo que en noviembre 
o didembl'e próximo se espera que po­
drá ser aprobado por el Departamento de 
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Estudios de la Dirección de Obras Sani­
tarias y luego las Bases Administrativas 
y el presupuesto estudiados por el Depar­
tamento de Construcción de la misma Di­
rección. 

Previa a toda aprobación, es la cons­
trucción de los .pozos de estudio N9s 605 
y 606, a cuya propuesta se llamó el 28 
de junio del año en curso; el Decreto que 
acepta la propuesta se encuentra en trá­
mite en la Contraloría General de la Re­
pública y el plazo de ejecución es de 5 me­
ses contados desde la fecha en que el De­
creto ingrese totalmente tramitado en la 
Oficina de Partes de este Ministerio. 

En todo caso esta obra no podrá ser 
ejecutada antes del próximo año, a fin de 
que conocido el presu.puesto se reserven 
los fondos requeridos para la ejecución. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Pedro 
Enrique Alfonso, Ministro Subrogante". 

31.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"N9 712.-Santiago, 30 de agosto de 
1963. 

Me refiero al oficio de V. S. N9 9610, 
de 30 de julio de 1963, por el cual tuvo a 
bien solicitar a esta Secretaría de Esta­
do, a nombre del Honorable Diputado don 
Federico Bucher Weibel, que se destinen 
los fondos necesarios, para construir el 
camino de Astilleros a Chilcas, en la Pro­
vincia de Llanquihue. 

Sobre el particular, cúmpleme mani­
festar a V. S. que no es posible acceder 
de inmediato a lo solicitado, por no dis­
poner de fondos. 

Sin embargo, se considerará en futuras 
dis.ponibilidades de recursos, la ej ecución 
de dicha obra. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto LagaTr'igue". 

32.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"N9 71l.-Santiago, 30 de agosto de 
1963. 

Me refiero al Oficio de V. S. N9 9394, 
de 15 de julio último, por el cual solicita 
a esta Secretaría de Estado, en nombre 
del Honorable Diputado don Luis Aguile­
ra B., que se informe a esa Corporación 
de la fe·cha en que se llamará a propues­
tas públicas para la construcción de es­
tanques de agua potable destinados a las 
localidades de Illapel y deCoquimbo, en 
su parte alta. 

Sobre el .particular, cúmpleme informar 
a V. S. que la Dirección del ramo está tra­
bajando actualmente en la elaboración de 
un proyecto de mejoramiento completo 
del servicio de Illapel, en el cual se in­
cluye desde la renovación de la captación 
hasta el abastecimiento de los sectores 
altos, el que se espera tener terminado en 
unos dos o tres meses más. Igualmente 
será terminado el proyecto de los secto­
res altos de Coquimbo. 

En cuanto a las posibilidades de con­
tratar su construcción, por encontrarse a 
su término el presente año, se dispondrá 
su inclusión en el .programa a realizar en 
el año próximo. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

33.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"N9 710.-Santiago, 30 de agosto de 
1963. 

En atención al oficio de V. S. N9 9393, 
de 15 de julio de 1963, por el cual tuvo a 
bien solicitar a este Ministerio a nombre 
del Honorable Diputado don Luis Aguile­
ra Báez, que se informe acerca de la fe­
cha en que la Corporación de la Vivienda 
iniciará la construcción de las casas para 
las ciudades de Illapel y Coquimbo, pue­
do manifestar a V. S. que según los pro­
gramas elaborados por la Institución 
mencionada, en la ciudad de Illapel se ini~ 
ciará la construcción de 20 viviendas en 
la Población Illa.pel Empart, en el cuarto 
trimestre del presente año y en Coquim­
bo en el tercer trimestre del año en cur-
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so se comenzará con 19 viviendas de la 
Sucursal Caja Empart. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : E1'nesto 
Pinto Laga'n-igue". 

34.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 709.- Santiago, 30 de agosto de 
1963. 

En atención al oficio de V. S. N9 6.997, 
de 12 de junio de 1963, por el cual tuvo a 
bien solicitar de esta Secretaría de Esta­
do, a nombre de los Honorables Diputa­
dos señores Galvarino Melo Páez, Jorge 
Montes, Moraga y Volodia Teitelboim Vo-­
losky, que se informe sobre la posibilidad 
de construir un campo deportivo y parque 
infantil en la "Población Corvi N9 2, Que­
brada Verde", de Valparaíso, cúmpleme 
manifestar a V. S. lo siguiente: 

En la Población "Quebrada Verde Se­
gundo Sector" de Val paraíso, no es posi­
ble construir el campo deportivo o parque 
infantil solicitado, debido a lo escarpado 
que se presenta el terreno, motivo por el 
cual no se puede construir viviendas. Ade­
más construcciones de esa índole son de 
muy alto costo, por lo que la Corporación 
de la Vivienda no puede asumirla. 

Como los campos deportivos de todas 
las poblaciones de la Corporación mencio­
nada, han sido cedidas en dominio al 
fisco, a lo largo de todo el país, (Minis­
terio de Defensa Nacional), se podría 
ubicar en la mencionada Población, siem­
pre que la Dirección de Deportes del Es­
tado que debe administrarla, se compro­
meta a construirla, ya sea mediante el 
Servicio Militar del Trabajo o con la coo­
peración de sus mismos pobladores. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagal'Tigue". 

35.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 708.- Santiago, 30 de agosto de 
1963. 

En atención al Oficio de V. S. N9 7.198, 
de 2 de julio último, por el cual solicita a 
esta Secretaría de Estado, en nombre del 
Honorable Diputado don Carlos Cerda A., 
que se destinen los fondos necesarios pa­
ra terminar de ripiar el camino Pichoco 
ubicado a la altura del Km. 15 de la ca­
rretera que une a San Carlos y Chillán, 
cúmpleme informar a V. S. que se han 
impartido instrucciones al Ingeniero Pro­
vincial de Ñuble para que realice estas 
obras con fondos del ítem "Conservación 
y Mejoramiento de Caminos". 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue". 

36.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N9 1597.- Santiago, 28 de agosto de 
1963. 

Por Oficio N9 6.410, de 6 de marzo úl­
timo, esa Honorable Cámara de Diputa­
dos ha transmitido a este Ministerio la 
petición formulada por el Honorable Di­
putado señor Raúl Morales Adriasola, en 
el sentido de que Se considere la conve­
niencia de transferir a la Universidad de 
Chile, el Fundo Bellavista, ubicado en la 
Provincia de Chiloé y de propiedad de es­
te Ministerio, para la instalación del Co­
legio Regional Universitario. 

La petición aludida, fue sometida a la 
consideración de la Dirección de Agricul­
tura y Pesca, organismo que ha expresa­
do una opinión contraria a dicha trans­
ferencia, por Oficio N9 2.498, de 19 de 
agosto en curso, criterio que comparte 
este Ministerio. 

Las razones que, a juicio de esta Se­
cretaría de Estado se oponen a la trans­
ferencia solicitada, son las siguientes: 

El Centro de Capacitación y Experi­
mentación Agrícola de Ancud, que funcio­
na en el Fundo "Bellavista", está cum­
pliendo una labor de enseñanza y capaci­
tación agrícola, a nivel del pequeño agri­
cultor, es decir, que será justamente en 
esta provincia y gracias al predio que en 
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ella dispone el Ministerio de Agricultura, 
en que en mejor forma se podrá llevar a 
cabo los programas de Reforma Agraria, 
de Crédito Supervisado y Asistencia Téc­
nica, al pequeño agricultor, en cuyo des­
arrollo está empeñado el Gobierno. 

Actualmente en dicho Centro de Capa­
citación se están dictando Cursos de Ca­
pacitación Agropecuaria, a los cuales con­
curren todos aquellos agricultores que es­
tán contemplados en los programas de 
Crédito Supervisado, que el Ministerio de 
Agricultura, está ejecutando en la provin­
cia. Los cursos son con alojamiento, ali­
mentación, enseñanza y transporte al es­
tablecimiento enteramente gratuitos. 

El Centro de Capacitación no sólo en­
trega a los agricultores enseñanza teóri­
ca, sino que también de tipo práctico, 
porque se dispone de un pequeño predio, 
el cual está destinado a servir de fundo 
demostrativo. Se tendrá en breve la ins­
talaciónde: a) Una unidad lechera, para 
que practiquen los alumnos; b) Porque­
rizas modelos, para que los alumnos las 
midan si es preciso y se lleven las dimen­
siones para instalar unas similares en sus 
predios; c) Gallinero piloto, para uso si­
milar al punto anterior; d) Una Estación 
Experimental en pleno funcionamiento, 
donde se están haciendo ensayos de adap­
tación de nuevas especies agrícolas para 
introducirlas en la provincia (actualmen­
te, están en pleno desarrollo ensayos so­
bre remolacha, forrajeras, abonos, papas, 
trigo, avena raps, arveja, etc.) ; e) Gal­
pones y baños para ovejas; f) Construc­
ciones, para conservación de forrajes (si­
los canadienses, parva, torre, etc.) y para 
sanidad y curación de los animales, y g) 
Galpones de maquinarias para que prac­
tiquen los alumnos y vean qué resultado 
positivo se puede obtener de ellas, en es­
pecial las de tiro animal, las cuales pue­
den estar a su alcance. 

Durante el transcurso del presente año, 
en el Centro en referencia se han dicta­
do los siguientes Cursos de Capacitación: 

1) Horticultura casera. 

2) Maquinaria Agrícola. 
3) Ganadería Mayor y lechera. 
4) Formación y desarrollo de la Comu-

nidad. 
5) Jardinería. 
6) Bienestar del Hogar Rural. 
7) Cultivo de la Remolacha. 
La asistencia total fue de 200 alumnos, 

con una asistencia promedio por curso 
aproximadamente de 30 alumnos. Ade­
más, se han programado nuevos cursos. 

Ahora bien, si se considera el mismo 
promedio de asistencia por curso que has­
ta la fecha se ha obtenido, se estima que 
durante el presente año habrán pasado 
por el Centro de Capacitación aproxima-· 
damente entre 500 y 600 agricultores, que 
podrán incorporar a sus predios nuevas 
técnicas que han aprendido en forma ob­
jetiva, en su misma área de trabajo. 

Por otra parte, cabe señalar que no so­
lamente se dictarán en dicha estableci­
miento cursos sobre agricultura y gana­
dería, sino que también se harán otros 
sobre pesca y explotación de mariscos, 
productos marinos éstos que son de gran 
valor para la economía de la provincia. 

Para mejorar aún más su labor, se pro­
veerá a dil:ho establecimiento de todos los 
materiales y medios necesarios para que 
sirva como un Centro de Extensión Agrí­
cola. Para ello se contará en breve con 
una Biblioteca Agrícola, se proyectarán a 
diario películas instructivas, se instalará 
un laboratorio de semillas y se está pro­
yectando la instalación de un pequeño mu­
seo sobre la fl{)ra y la fauna (marítima 
y terrestre) de la provincia y en general 
del país. Asimismo, se encuentra ya ins­
talada una exposición permanente de las 
labores que el :\Iinisterio está c1esarro­
lLmclo a lo largo del país y, por último, 
se encuentra en pleno funcionamiento la 
casa demo"tratiya de la Educadora del Ho­
gar, a la que concurren a hacer sus prác­
ticas y reuniones periódicas las socias de 
los Clubes de Economía del Hogar que 
son justamente las señoras de aquellos 
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agricultores a los cuales el Ministerio les 
procura mayores ingresos. 

En atención a los antecedentes expues­
tos, este Ministerio estima que no es acon­
sejable considerar la sugerencia del Di­
putado don Raúl Morales Adriazola, por­
que no podría esta Secretaría de Estado, 
sin fundamentos plausibles, suprimir una 
labor seria, en plena ejecución y amplia­
mente reconocida por los agricultores de 
la provincia de Chiloé, para dar paso a 
otra actividad que estaría proyectando la 
Universidad de Chile, la que bien puede 
realizarse sin menoscabo del Centro de 
Capacitación y Experimentación Agríco­
las de Ancud. 

La propia Municipalidad de Ancud com­
prendió la importancia que reviste la la­
bor que realiza el mencionado Centro. 
Por eso, dicha Corporación revocó, por 
la unanimidad de los señores regidores 
presentes, un acuerdo adoptado anterior­
mente, por el que se solicitaba al Minis­
terio de Agricultura el traspaso del Fun­
do Bellavista que ocupa el Centro de Ca­
pacitación y Expel'imentación Agrícolas 
a la Universidad de Chile, con el objeto 
de destinarlo a un Colegio Regional Uni­
versitario. La :Municipalidad de Ancud ha 
hecho presente que no se justifica el tras­
paso señalado, ya que existen otros terre­
nos apropiados para los fines que ella tu­
vo en vista. 

Saluda atentamente a S. S. 
(Fdo.) : Ped1'o Enrique Alfonso". 

37.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N9 1595.- Santiago, 27 de agosto de 
1963. 

Por Oficio N9 5.390, de 7 de noviembre 
último, esa Honorable Cámara transmi­
mitió a este Ministerio la petición formu­
lada por el Honorable Diputado señor Luis 
Papic Ramos, en el sentido de que se des­
tinen tres de los tractores donados por el 
Gobierno de Checoslovaquia, a la Coope-

rativa Agrícola, Ganadera e Industrial de 
Liq ueñe, provincia de V aldi via. 

La petición en referencia fue sometida 
a la consideración de la Dirección de Agri­
cultura y Pesca, organismo que ha eva­
cuado el informe correspondiente, por 
Oficio N9 2.460, de 16 de agosto en curso. 

De acuerdo con dicho informe, me per­
mito manifestar a S. S. lo siguiente: 

La Cooperativa Agrícola, Ganadera e 
Industrial de Liquiñe no tiene existencia 
legal. En cambio, existe un Comité de Pe­
queños Agricultores organizados bajos los 
a uspicios del Ministerio de Agricultura, 
con el que se ha iniciado un programa de 
desarrollo de la comunidad, a través del 
crédito agrícola supervisado. 

En este sentido, se contempla la Pró­
xima apertura de una oficina en la loca­
lidad de Liquiñe, para asegurar una me­
jor atención de aquellos agricultores. 

Respecto El la petición concreta relacio­
naad con los tractores donados por el Go­
bierno de Checoslovaquia, debo manifes­
tar a S. S. que ella no puede ser conside­
rada, en atención a que el mencionado 
equipo fue vendido por el Gobierno de 
Chile al Servicio de Equipos Agrícolas 
Mecanizados, destinando su valor a la 
construcción de escuelas en la Zona Sur. 

Saluda atentamente a S. S. 
(Fdo.) : Pedro Enrique Alfonso". 

38.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N9 1636.- Santiago, 31 de agosto de 
1963. 

Por Oficio N9 9.794, de 13 de agosto en 
curso, la Honorable Cámara de Diputados 
ha puesto en conocimiento de este Minis­
terio el Proyecto de Acuerdo tomado por 
esa Corporación, relacionado con la cons­
trucción de una Aldea Campesina en h, 
Comuna Paillaco, Provincia de Vale1i 7ieJ. 

De acuerdo con el D.F.L. N9 34, de 1953 
el Instituto de la Vivienda Rural (ex 
Fundación Viviendas y Asistenóa Social), 
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se relaciona con el Gobierno a través del 
Ministerio de Obras Públicas. 

En consecuencia, esta Secretaría de Es­
tado por Providencia N9 2.647, de 24 de 
agosto en curso, ha procedido a remitir al 
Ministerio de Obras Públicas el Oficio N9 
9.794, ya citado. 

Saluda atentamente a S. S. 
(Fdo.) : Pedro Enrique Alfonso". 

39.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N9 1635.- Santiago, 31 de agosto de 
1963. 

Por Oficio N9 7.023, de 17 de junio úl­
timo, esa Honorable Cámara ha transmi­
tido a este Ministerio la petición formu­
lada por el Honorable Diputado señor 
Fernando Ochagavía Valdés, en el senti­
do de que se considere la conveniencia de 
otorgar preferencia a la Provincia de 
Chiloé, p:3.ra la construcción de la próxi­
ma planta elaboradora de azúcar de re­
molacha. 

La petición aludida fue sometida a la 
consideración de la Dirección de Agricul­
tura y Pesca, Organismo que ha evacuado 
sobre el particular un informe por Oficio 
N9 2.510, de 21 de agosto en curso. 

De acuerdo con lo informado por el 
Servicio citado, tengo el agrado de mani­
festar a S. S. lo siguiente: 

En la actualidad existen tres plantas 
elaboradoras de azúcar y la Industria 
Azucarera Nacional está considerando la 
instalación de dos nuevos establecimien­
tos de igual capacidad antes de 1970, de 
conformidad con el Plan Decenal de Des­
arrollo. 

En cuanto a la posible localización de 

la próxima fábrica que se construya, la 
Industria Azucarera Nacional, ha recibi­
do numerosas peticiones y sugerencias en 
favor de diversas provincias, tales como 
Valdivia, Cautín, Ñuble, Curicó y Chiloé. 

La decisión que se tome en relación con. 
este punto depende fundamentalmente de 
las características de estas zonas y espe­
cialmente, de las condiciones que ellas 
reúnan para la producción de remolacha 
azucarera. 

Con respecto a la provincia de Chiloé, 
el señor Director de la V Zona Agrícola 
y Pesquera ha informado a esta Secreta­
ría de Estado, en su Oficio N9 797, de 8 
de julio de 1963, que en los dos últimos 
años se ha estado incrementando el culti­
vo de la remolacha, especialmente entre 
los pequeños agricultores, y que la pro­
ducción está siendo adquirida en condicio­
nes muy ventajosas por la planta ubica­
da en Llanquihue, la que sufre de un dé­
ficit de abastecimiento. 

Cabe observar que la superficie culti­
vada de remolacha en la Provincia de Chi­
loé, siendo bastante reducida, es suscep­
tible de un considerable incremento en el 
futuro. Se estima que para abastecer una 
planta como la que se pretende instalar es 
necesario contar con una superficie culti­
vada no inferior a 6.000 hectáreas. 

Este Ministerio carece de otros antece­
dentes que deben ser tomados en conside­
ración al decidir la localización de la pró­
xima fábrica de azúcar que se instale, 
pues los estudios relativos a esta materia 
son de la competencia de la Industria Azu­
carera Nacional S. A. 

Saluda atentamente a S. S. 
(Fdo.) : Pedro Enrique Alfonso". 

40.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N9 1634.- Santiago, 31 de agosto de 1963.-~Ie es grato dar respuesta a su 
ofido ~9 9597 de 19 de agosto en curso por el cual transcribe acuerdo de la H. 
Cámara de Diputados, solicitando información sobre el monto de las subvenciones 
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percibidas por el Instituto de Educación Rural, desde que comenzó a funcionar en 
el país. 

Al respecto, tengo el agrado de deta llar a continuación, las cantidades que en 
el Presupuesto de este Ministerio, se han consultado hasta la fecha para el Institu­
to mencionado: 

Año 1955: 
Item 13! 02: 04 1

1 
x-9 

Año 1956: 
Item 13102i04[x-6 

Año 1957: 
Item 13 I,02[04 I,x-4 

Item 13102¡04Ix-9 

Año 1958: 
Item 13102¡04Ix-5 

Item 13102¡04[x-10 

Año 1959: 
Item 13¡02[04Ix-5 

Item 13[02i04!x-9 

Año 1960: 
Item 13[02i04Ix-9 

Año 1961: 
Itern 13102[27.48 

Aporte al Instituto de Educación Rural 
de Santa Ana, Talagante, para el progra­
ma de capacitación y extensión rural de 
las poblaciones campesinas .. .. .. .. E9 3.000 
Aporte al Instituto de Educación Rural de 
Santa Ana, Talagante, para el programa 
de de capacitación y extensión rural de las 
poblaciones campesinas ... ... ... .., 8.000 
Aporte al Instituto de Educación Rural de 
Santa Ana, Talagante, para el programa 
de capacitación de las poblaciones campe-
sinas en la Provincia de Santiago .. .. 11.400 
Aporte al Instituto de Educación Rural, 
para el programa de capadtación de las 
poblaciones campesinas en Malleco y Cau-
tín .. , .. , .. , ........ , ..... , 14.250 

E9 25.650 
Aporte al Instituto de Educación Rural de 
Santa Ana, Talagante, para el programa 
de capacitación de las poblaciones campe­
sinas en la Provincia de Santiago .. .. E9 
Aporte al Instituto de Educación Rural, 
para el programa de capacitación de las 
poblaciones campesinas en Malleco y Cau-
tín .. , .. , ........ , .. , ..... , 

E9 
Aporte al Instituto de Educación Rural de 
Santa Ana, Talagante, para el programa 
de capacitación de las poblaciones campe­
sinas en la Provincia de Santiago .. ., 
Aporte al Instituto de Educación Rural: 
para el programa de capacitación de las 
poblaciones campesinas en Malleco y Ca u-
tín ..... , .. , .. , .. , ........ . 

E9 
Aporte al Instituto de Educación Rural 
para el programa de capacitación de las 
poblaciones campesinas en las provincias 
de Santiago, Malleco, Cautín y Chiloé .. 
Instituto de Educación Rural ..... , .. , 

14.400 

17.750 

32.150 

17.400 

20.750 

38.150 

47.000 
49.000 
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Año 1962: 
Item 13102i27.14 
Año 1963: 

Instituto de Educación Rural 70.000 

Item 13102)27.14 Instituto de Educación Rural 90.000 

Item 1310411254 Presupuesto de Capital: Aporte al Insti­
tuto de Desarrollo Agropecuario para am­
pliar actividades en el sector rural a tra­
vés del Instituto de Educación Rural ... 200.000 

Los fondos consultados en el Presu puesto del presente año que as::ienden, en 
total, a E9 290.000, no han sido entrega dos, hasta el momento, al Instituto de 
Educación Rural. 

Saluda atentamente a S. S. (Fdo.): Pedro Emique Alfonso". 

41.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1083.- Santiago, 29 de agosto de 
1963.- Por oficio N9 9397, de 15 de ju­
lio del presente año, V. E. solicita a nom­
bre del H. Diputado don Luis Aguilera 
Báez, se requiera que las instituciones se­
mifiscales den cumplimiento a las disposi­
ciones de la ley N9 14.813 y concedan a 
sus imponentes radicados en las provincias 
de Atacama y Coquimbo un préstamo de 
acuerdo a las modalidades en ella conteni­
das. 

Sobre el particular, debo comunicar a 
V. E. que el señor Vicepresidente Eje::uti­
vo de la Caj a de Retiros y Previsión de los 
Ferrocarriles del Estado ha informado que 
ha obtenido el acuerdo pertinente del H. 
Consejo de Administración, a fin de otor­
gar la totalidad del préstamo autorizado 
por la referi.da Ley N9 14.813, a la vez ob­
tuvo del Banco Central de Chile los fon­
dos 'necesarios para concederlo. 

Agrega el señor Vicepresidente Ejecu­
tivo que ha designado las comisiones de 
funcionarios que efectuarán el referido 
pago en las provincias indicadas; pago que 
se efectuará a partir desde el lunes 26 de 
agosto de 1963. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) : Ru­
go Gált'ez Gajardo". 

42.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA. 

"N9 54294.- Santiago, 31 de agosto de 
1963. 

En relación con el oficio de esa Honora­
ble Cámara N9 5021, de 16 de octubre úl­
timo, cumple el Contralor infrascrito con 
remitir a V. E. copia del informe evacua­
do por los Inspectores de Servicios seño­
res Arturo Rebolledo y Jorge Araya Pru­
neda, con motivo de la investigación reali­
zada en la Hacienda "Mariposas" del Ser­
vicio de Seguro Social, al cual le ha dado 
su aprobación. 

Sobre el particular, el infrascrito debe 
hacer presente a V. E. que, como en la in­
vestigación practicada aparecen hechos de 
orden técnico de los cuales puede derivar­
se responsabilidad, se ha dispuesto que el 
señor Director General del Servicio de Se­
guro Social adopte las medidas pertinen­
tes a fin de que se determine la que pueda 
recaer en funcionarios de dicho Servicio 
en los hechos aludidos. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Emique 
Sil1}a Cimma." 

43.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLlCA. 

"N9 54330.- Santiago, 31 de agosto de 
1963. 

En relación con el oficio de esa Honora-
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ble Cámara N9 4741! 62, cumple el Contra-
101' infrascrito con remitir a V. E. copia 
del informe evacuado por los Inspectores 
de Senicio señores Juan Ulloa Silva y 
Andrés Tarraza Montaner, con motivo ele 
la investigación realizada en la Dirección 
de Riego respecto de la construcción del 
Embalse de Ancoa. 

El infrascrito aprueba el referido infor­
me. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
Silva Cirnrna." 

44.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA. 

"N9 54828.- Santiago, 31 de agosto de 
1968. 

En respuesta al oficio de esa Honora­
ble Cámara N9 9722, de 10 del mes en 
curso, cumple el Contralor infrascrito con 
remitir a V. E. copia del informe evacua-· 
do por el Inspector de Servicios señor Ger­
mán Ca1Tasco J orquera con motivo de la 
visita realizada a la Municipalidad de Con­
chalí en el año 1959. 

Por otra parte, el infrascrito debe ha­
cer presente a V. E. que el informe que 
habrá de recaer en la visita realizada re­
cientemente a la Municipalidad menciona­
da por el Inspector de Servicios señor Ro­
dolfo Miranda Aros, se pondrá en conoci­
miento de esa Honorable Cámara, a la ma­
yor brevedad. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
Sil1'a Cirnma." 

45.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GE~ERAL DE LA RE PUBLICA. 

"N9 53981.- Santiago, 29 de agosto de 
1963. 

En respuesta al oficio de esa Honorable 
Cámara N9 9782, de 9 del mes en curso, 
cuya remisión se solicitó por el Honorable 
Diputado señor Rafael Agustín Gumucio 
Vives, cumple el Contralor infrascrito con 
manifestar a V. E. que, como consecuen­
cia de la denuncia a que se refiere el oficio 

que contesta, ha dispuesto una nueva in­
vestigación respecto de la conducta fun­
cionaria del Inspector de Impuestos In­
ternos señor Fernando Gutiérrez San Mar­
tín. 

Sobre el particular, el infrascrito debe 
hacer presente a V. E. que el Inspector 
designado para el efecto, señor Juan Ruiz 
Reyes, iniciará dicha investigación tan 
pronto termine la comisión que actualmen­
te desempeña. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
Sih'a Cimma." 

46.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5795.- Santiago, 28 de agosto de 
1968. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa Ho­
norable Cámara, el proyecto ele ley que 
exime del pago de toda clase de impuestos 
fiscales a la propiedad de la Sociedad de 
Escritores de Chile, ubicada en calle Al­
mirante Simpson N9 7, de Santiago. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 2.474, de 
fecha 20 de agosto en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hugo Ze­

lJeda Barrios.- Pelagio F(r¡ueroa Toro". 

47.-0FICIO DEL SE~ADO 

"~9 5796.- Santiago, 28 de agosto de 
1968. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa H. 
Cámara, el proyecto de ley que modifica 
la ley N9 JA.284, que autorizó a la Muni­
cipalidad de Quilpué para contratar em­
préstitos. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 2.528, de 
fecha 22 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hu.o 0 Ze­

peda Barrios.- Pelagio Figueroa Tor'o". 
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48.-0FICIO DEL SENADO Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hugo Ze­

"N9 5799.- Santiago, 28 de agosto de peda Barrios.- Pelagio Figueroa Toro". 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar las 
observaciones formuladas por S. E. el Pre­
sidente de la República al proyecto de ley 
que modifica el artículo 349 del Código 
del Trabajo, con el objeto de reglamentar 
el otorgamiento de carnet de matrícula pa­
ra los obreros panificadores y similares. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 1956, de 
fecha 8 de mayo del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hugo Ze­

peda Barrios.- Pelagio Pigueroa Toro". 

49.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5801.- Santiago, 28 de agosto de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar la 
observación formulada por S. E. el Presi­
dente de la República al proyecto de ley 
que modifica la ley N9 5.181, sobre indem­
nización a los obreros de empresas petro­
leras y bencineras. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 1921, de 
fecha 5 de marzo del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hugo Ze­

peda Barrios.- Pelagio Pigueroa Toro". 

50.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5800.- Santiago, 28 de agosto de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien rechazar la 
observación formulada por S. E. el Pre­
sidente de la República al proyecto de ley 
que otorga la calidad de empleado particu­
lar al personal de operadores de palas y 
dragas electromecánicas, grúas puentes, 
carriles y otros, y ha insistido en la apro­
bación del texto primitivo. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 1937, de 
fecha 17 de abril del año en curso. 

51.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5798.- Santiago, 28 de agosto de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien no insistir 
respecto de la aprobación de las moJifica­
ciones que introdujo al proyecto de ley que 
crea el Fondo de Revalorización de Pen­
siones, y que esa H. Cámara ha desechado. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 2527, de 
fecha 21 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios .guarde a V. E. (Fdo.): Hugo Ze­

peda Barrios.- Pelagio Figueroa Toro". 
-Con los acuerdos adoptados por el 

Congreso Nacional, el proyeC'to de ley que 
se mandó comunicar a S. E. e~ Presidente 
de la República, dice así: 

Proyecto de ley: 

"l.-Fondo de Revalm'ización de 
Pensiones. 

"Artículo 19-Créase el Fondo de Reva­
lorización de Pensiones, que tendrá por 
objeto financiar un régimen de pensiones 
mínimas, compensar el deterioro sufrido 
por las pensiones de regímenes previsio­
nales a causa de la desvalorización mone­
taria y mantener sus montos revaloriza­
dos de acuerdo con las disposiciones esta­
blecidas en esta ley. 

En las instituciones de previsión social 
en que exista un régimen de reajuste au­
tomático de pensiones se aplicará la re­
valorización con carácter complementario 
con cargo a los recursos propios de la 
institución cuando tengan excedentes en 
sus respectivos Fondos de Pensiones o 
Fondo Común de Beneficios y de acuerdo 
con las normas e índices que establezca 
la Comisión Revalorizadora de Pensiones. 
Asimismo, en estos casos el mayor gasto 
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por los nuevos montos mínimos que se fi­
jan a las pensiones, será de cargo de la 
respectiva institución. 

Los organismos a que se refiere el in­
ciso anterior continuarán aplicando las 
normas de sus respectivos estatutos orgá­
nicos sobre reajuste automático. No obs­
tante, en todos aquellos casos en que el 
monto de la misma pensión, revalorizada 
según los índices que establezca la Comi­
sión Revalorizadora, la Institución estará 
obligada a pagar este último monto. 

La institución de aquellas a que se re­
fiere el inciso segundo que no dispusiere 
en un ejercicio de los excedentes suficien­
tes en sus Fondos de Pensiones para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los incisos 
anteriores, se incorporará en el ej ercicio 
siguiente al régimen general establecido 
en la presente ley y le serán aplicables 
todas sus disposiciones. 

La revalorización no se aplicará a las 
pensiones que por disposiciones generales 
o especiales gocen del derecho a reajuste 
automático en relación a sus similares en 
servicio activo. 

Para los efectos de la aplicación de este 
artículo se considerarán como Institucio­
nes de Previsión las Secciones o Departa­
mentos que comprendan grupos específi­
cos de imponentes y que estén regidos por 
leyes orgánicas especiales. 

Artículo 2Q-Los recursos del Fondo de 
Revalorización se aplicarán a los siguien­
tes fines: 

a) A financiar en primer término y de 
preferencia el mayor gasto que le signi­
fique a las Instituciones de Previsión 
afectas al Fondo, el régimen de pensiones 
mínimas que establece el artículo 31. 

b) A revalorizar las pensiones que no 
excedan de 6 sueldos vitales escala a) del 
departamento de Santiago, y a mantener 
su valor adquisitivo, en conformidad a las 
disposiciones de la presente ley. 

La Comisión, al fijar la distribución 
anual de los recursos, deberá hacer pro­
visiones para responder al aumento de 
gastos que pueda producirse por la con-

cesión de nuevas pensiones mínimas y pa­
ra prevenir posibles déficit. 

Artículo 3Q-Los recursos del Fondo de 
Revalorización se contabilizarán en una 
cuenta especial que deberá abrir y man­
tener la Tesorería General de la Repúbli­
ca, sin perjuicio de lo dispuesto en la le­
tra a) del artículo 14. 

Los aumentos de tasa, nuevos tributos 
o gravámenes que se establecen en la pre­
sente ley y que deben recaudarse por el 
Servicio de Tesorerías se contabilizarán 
en una cuenta especial que deberá abrirse 
para tal efecto. A este fin, y en lo que res­
pecta al impuesto a las compraventas de 
la ley NQ 12.120, dicho Servicio deberá 
disponer la separación diaria del mayor 
rendimiento empleando coeficientes de 
distribución. 

Todos los aportes que deban hacerse al 
Fondo de Revalorización de Pensiones se 
integrarán mensualmente, por duodéci­
mos, dentro de los primeros 5 días de ca­
da mes. El Reglamento establecerá las 
normas necesarias para garantizar la 
oportuna recaudación de los ingresos y 
fijará las sanciones por el incumplimiento 
de las disposiciones respectivas. 

Los excedentes anuales del Fondo in­
crementarán los recursos del ejercicio si­
guiente. 

Los giros sobre los fondos se harán por 
el Secretario de la Comisión Revaloriza­
dora, por intermedio de la Tesorería Ge­
neral de la República. El Tesorero Gene­
ral estará obligado a efectuar los traspa­
sos de fondos dentro del plazo de 8 días 
contado desde la fecha del giro. 

Artículo 4Q-La revalorización anual de 
pensiones deberá atenerse a los siguientes 
factores: 

a) Año en que se otorgó la pensión y 
su monto en esa época. En el caso de las 
rejubilaciones se tomará como año inicial 
el de concesión de la última pensión, y 
cuando se trate de más de una pensión, 
el de concesión de cada una de ellas; 

b) Valor de las peonsiones al 30 de ju-
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nio del año anterior al que corresponda 
hacer el pago de la revalorizacin; 

c) Yalor adquisitivo que correspondería 
3 la pensión al 30 de junio del año ante­
rior al año en que corresponda hacer el 
pago de la revalorización. Este valor se 
determinará sobre la base de la relación 
que exista entre el índice de precios al 
consumidor en la fecha indicada y el del 
año inicial de vigencia de la pensión. Los 
índices que se considerarán serán los es­
tablecidos por la Dirección de Estadísti­
ca y Censos; 

d) El deterioro sufrido por la pensión, 
que se determinará estableciendo la di­
ferencia entre el monto de la pensión 
calculada de acuerdo a la letra e) ante­
rior y su monto vigente al 30 de junio del 
año anterior al año en que corresponda 
hacer el pago de la revalorización, y 

e) Monto de los recursos disponibles 
en el Fondo de Revalorización de Pensio­
nes para el año en que corresponda hacer 
el pago de la revalorización. 

A1'tículo 59-En el caso de las pensio­
nes de montepío causadas por jubilados y 
cuyo monto inicial fue determinado como· 
porcentaje de la respectiva jubilación, el 
valor adquisitivo a que se refiere la letra 
c) del artículo 49 se establecerá de acuer­
do con el siguiente procedimiento: 

a) Se c:llculará el valor adquisitivo de 
la respectiva jubilación, revalorizándola a 
contar desde el año de su concesión, y 

b) Se aplicará el porcentaje que corres­
ponda como pensión de montepío al va­
lor adquisitivo de la jubilación, calculado 
en conformidad a la letra anterior. 

Artículo 69-No obstante lo dispuesto 
el artículo 49, el reajuste por concepto de 
revalorización que corresponde a las pen­
siones de jubilación del personal de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
se practicará conforme a las normas esta­
blecidas en los incisos 19, 39 y 59 del ar­
tículo 25 de la ley 11.764, para cuyo efec­
to se destinará la cantidad proporcional 
del total anual recaudado por el Fondo 
Revalorizador de Pensiones. 

Para determinar el cargo del similar en 
servicio activo en las plantas del respec­
tivo sel·vicio, a que se refieren las dispo­
siciones citadas en el artículo 25 de la ley 
11.764, se tomará como base el grado del 
sueldo o jornal y considerando especial­
mente la categoría o jerarquía del cargo 
con que jubiló el pensionado. 

Si por reestructuración del Servicio, fu­
sión u otras causas no existiere el cargo 
en la planta del respectivo Servicio, como, 
entre otros, los que jubilaron con grados 
flotantes se asimilarán al grado, jornalo 
jerarquía equivalente. 

El valor de las pensl0nes mínimas de 
los pensionados a que se refiere el pre­
sente artículo será de cargo al Fondo Ge­
neral de Revalorización de Pensiones. 

A1·tículo 79-Estarán afectas al bene­
ficio de la revalorización las pensiones vi­
gentes al 19 de enero del año anterior a 
aquel en que se aplicará la revalorización. 

Las pensiones superiores a 6 sueldos vi­
tales escala A) del departamento de San­
tiago, vigentes al 30 de junio del año an­
terior a aquel en que se aplique la revalo­
zación, no gozarán del beneficio de la re­
valorización ni tampoco, por aplicación del 
mecanismo de revalorización, podrá nin­
guna pensión exceder de dicho límite. 

Si los recursos destinados a revalorizar 
las pensiones no alcanzaren para devol­
verles el 75'lc del deterioro sufrido, los lí­
mites anteriores se reducirán a 5 sueldos 
vitales escala a) del departamento de San­
tiago, y a 4 de dichos sueldos vitales, cuan­
do no alcanzaren para financiar el 50 % 
del deterioro de las pensiones. 

Para aplicar los límites a que se í'efiere 
el presente artículo, se sumarán las pen­
siones o cuotas de pensiones, actuales o 
revalorizadas, en su caso, que correspon­
dan a un mismo beneficiario, cualesquiera 
que sean las Instituciones que las paguen, 
y también los demás ingresos tributables 
que perciba el pensionado por el ejercicio 
de cualquier actividad remunerada, deter­
minados por su declaración de impuestos 
a la renta. 
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Las normas de este artículo se aplicarán 
por todas las instituciones de previsión 
que otorguen el beneficio de revaloriza­
ción, estén o no afectas al Fondo. 

A ¡,tículo 89-EI pago de los beneficios 
que otorga la presente ley lo harán las 
Instituciones, Servicios u Organismos que 
actualmente pagan las pensiones, sin per­
juicio de lo dispuesto en el artículo 14, le­
tra b). 

Artículo 99.-Los beneficiarios deberán 
hacer las imposiciones que establezca la 
respectiva ley orgánica sobre la pensión 
total incluida la revalorización y gozarán 
de los demás beneficios previsionales que 
correspondan en relación al monto de la 
nueva pensión imponible. Igual norma se 
aplicará respecto de las pensiones míni­
mas. 

Artículo 10.-En los casos de concu­
rrencia de dos o más entidades al pago de 
una pensión, el derecho a la revalorización 
o a otro sistema de reajuste se determi­
nará según las disposiciones aplicables a 
la entidad en que obtuvo la pensión. El 
mayor gasto que corresponda por la reva­
lorización de partes de pensión de cargo 
de entidades no afectas al Fondo de Re­
valorización serán también de cargo de 
ellas. 

Artículo n.-EI Fondo de Revaloriza­
ción de Pensiones estará integrado por los 
siguientes recursos: 

a) Con el 20 JI,; de recargo a las tasas 
del impuesto a las compraventas a que se 
refiere la ley 12.120; 

Quedan excluidas de este recargo las 
tasas señaladas en los incisos 19 Y penúl­
timo del artículo 19 Y en los artículos 39 y 
59 de la ley 12.120; 

b) Con un 10 í{ de los excedentes que 
arrojen los balances de las instituciones 
de previsión social; 

c) Con la prórroga indefinida del recar­
go a las imposiciones de sueldos y salarios 
establecida en los artículos 49 y 50 de la 
ley 14.171. 

Las instituciones de previsión contabi­
lizarán las entradas provenientes por este 

concepto en cuenta separada, llamada 
"Fondo de Revalorización de Pensiones" 
y traspasarán mensualmente estos recur­
sos a la Comisión Revalorizadora de Pen­
siones, la que deberá, a su vez, entr·egar el 
80 '/; de estos ingresos al Servicio de Se­
guro Social a fin de que los destine al fi­
nanciamiento del Fondo de Asistencia So­
cial, a que se refiere el artículo 36 de esta 
ley; 

d) Con la suma de E9 13.000.000, anua­
les, que se imputará al ingreso que se pro­
duzca como consecuencia del mayor valor 
del cambio libre bancario en relación con 
el que sirvió de base para el cálculo de 
entradas y gastos del Presupuesto de 1963, 
aprbado por la ley 15.120, de 3 de enero 
de 1963, y 

e) Con un 1 j;, adicional a los intereses 
de los préstamos no reajustables que otor­
guen las Cajas de Previsión a sus impo­
nentes. 

Artículo 12.-El producto de los im­
puestos adicionales, establecid'os o que se 
establezcan, sobre las materias prima", 
partes u otros elementos, de origen ex­
tranj ero, incorporados en vehículos moto­
rizados, elaborados, semi elaborados, ma­
nufacturados o armados en el departamen­
to de Arica, que se internen al resto del 
país, se destinará a los fines de la Junta 
de Adelanto de Arica con un máximo 
igual al equivalente de US$ 8.500.000 
(ocho millones quinientos mil dólares). 

Estos impuestos serán puestos a disposi­
ción de la Junta de Adelanto de Arica en 
los mismos términos señalados en el ar­
tículo 59 de la ley N9 13.039. 

La suma que exceda de la cifra señala­
da en el inciso 19 del presente artículo 
ingresará en arcas fiscales debiéndose de­
d ucir de ella un 5 ji para incrementar el 
Fondo de Revalorización de Pensiones. 

II 

Comisión RevalC'rizadom de Pensiones 

Artículo lS.-Créase la Comisión Reva-
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lorizadora de Pensiones, como organismo 
dependiente del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social, que estará compuesta 
de 13 miembros e integrada como sigue: 

a) El :l\Iinistro del Trabajo y Previsión 
Social, que la presidirá; 

b) El Superintendente de Seguridad So­
cial; 

c) El Director del Presupuesto; 
d) El Jefe del Departamento de Pensio­

nes del Ministerio de Hacienda; 
e) Tres representantes de instituciones 

de previsión acogidas· al Fondo de Revalo­
rización y que sean miembros integrantes 
de sus Consejos, designados libremente 
por el Presidente de la República; 

f) Cinco representantes de los pensio­
nados de las instituciones acogidas al Fon­
do de Revalorización. El Presidente de la 
República designará 3 de ellos de entre 
las ternas que le presenten las Asociacio­
nes de Pensionados con personalidad jurí­
dica que correspondan a los obreros bene­
ficiados con la presente ley, y los otros 2, 
uno corresponderá a la Confederación, 
de Jubilados, Pensionados y Montepiados 
de Chile y el otro a la Central Unica de 
Trabaj adores; 

g) Un representante de los empleadores 
del sector privado, designado por el Pre­
sidente de la República de una terna que 
le presentará la Confederación de la Pro­
ducción y del Comercio. 

De los represetnantes de la letra e), uno 
deberá ser obrero, otro empleado del sec­
tor público y el tercero, empleado del sec­
tor privado. Igual norma se aplicará res­
pecto de los 3 primeros representantes a 
que se refiere la letra f) ; 

Los Consejeros a que se refieren las le­
tras e), f) Y g) durarán 3 años en sus 
funciones. 

El Ministro del Trabajo será subrogado 
por el Superintendente de Seguridad So­
cial; el Superintendente de Seguridad So­
cial, por el Fiscal de la Superintendencia; 
el Director del Presupuesto por el Subdi­
rectOl· del mismo Servicio y el Jefe del 

Departamento de Pensiones por su subro­
gante legal. 

El Reglamento establecerá las disposi­
ciones por las que se regirá la Comisión en 
su constitución y funcionamiento. 

Artículo 14.-Serán funciones y atribu­
ciones especiales de la Comisión Revalo­
rizadora de Pensiones, además de las que 
expresamente le encomienda esta ley: 

a) Fij al' una vez al año, y antes del 31 
de diciembre, el "Indice de Revaloriza­
ción" que deberá aplicarse a contar del 19 

de enero del año siguiente, el que se ex­
presará como porcentaje del valor adqui­
sitivo de las pensiones, establecido en con­
formidad a la letra c) del artículo 49 ; 

b) Dictar las normas generales sobre 
cálculo, pago o compensación, de los be­
neficios que establece esta ley; 

c) Distribuir los recursos que constitu­
yan el Fondo de Revalorización entre las 
instituciones y organismos a quienes co­
rresponda pagar los beneficios que esta­
blece la presente ley; 

d) Disponer que el pago de las pensio­
nes y de los beneficios establecidos en fa­
vor de los pensionados se haga por una o 
varias de las Instituciones de Previsión 
Social o Servicios u Organismos del Esta­
do, conforme a normas generales que 
tiendan a uniformar los procedimientos y 
aprovechar los recursos, bienes y servicios 
existentes pero sin que en modo alguno 
signifig.'le un gravamen o afecte los dere­
chos previsionales o de otro orden esta­
blecidos en las disposiciones legales vigen­
tes y a los cuales se encuentren acogidos 
los pensionados, y 

e) Dictar normas generales sobre com­
pensación de pago de beneficios, registros 
y estadística que deberán llevar las dife­
rentes Instituciones, Servicios u Organis­
mos del Estado a fin de promover la uni­
ficación, centralización y control que sean 
indispensables para facilitar el pago men­
sual y en un solo acto de las pensiones a 
las cuales concurran varias entidades. 

Artículo 15.-Los acuerdos y resolucio-
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nes de la Comisión Revalorizadora de Pen­
siones, en las materias que le fija la pre­
sente ley, prevalecerán sobre los a:3uerdos, 
dictámenes o resoluciones de cualquiera 
otra institución, organismo o servicio ad­
minstrativo del Estado. 

N o obstante lo dispuesto en el inciso 
precedente, la Comisión estará sometida a 
la fiscalización exclusiva de la Superin­
tendencia de Seguridad Social. 

Artíci1lo I6.-La Comisión Revaloriza­
dora tendrá un Secretario que actuará co­
mo Ministro de Fe, ejecutará los acuerdos 
que se adopten y, en general, tendrá a su 
cargo todo 10 rela.cionado con el manejo 
administrativo. 

El Secretario deberá tener título de abo­
gado y será nombrado por el Presidente 
de la República de una terna que le eleva­
rá la Comisión. 

Dicho funcionario estará afecto a las 
disposiciones del D.F.L. N9 338, de 1960, 
y al régimen de previsión de la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas y su remuneración será fijada por el 
Presidente de la República a propuesta 
de la Comisión. 

Todos los gastos por concepto de remu­
neración, imposiciones patronales de pre­
visión y comisiones de servicio del Secre­
tario se harán con cargo al presupuesto 
de la Superintendencia de Seguridad So­
cial. 

El Secretario será subrogado en los ca­
sos de ausencia, impedimento o inhabi­
lidad por el funcionario de la Superinten­
dencia de Seguridad Social que designe el 
Superintendente. 

La Comisión Revalorizadora no podrá 
contratar personal. 

Articulo 17.-La Comisión funcionará 
en la Superintendencia de Seguridad So­
cial y sus gastos generales serán de cargo 
de dicha Superintendencia, la que también 
deberá proporcionarle la asesoría técnica 
que le requiera, en los órdenes jurídico, fi­
nanciero-actuarial y contable. 

Articulo 18.-Para el cumplimiento de 
las funciones que la presente ley le confie-

re, la Comisión podrá requerir los antece­
dentes que estime necesarios a los Servi­
cios u Orgallismos del Estado y a las Ins­
tituciones de Previsión Social. 

Estas entidades estarán obligadas a 
proporcionarlos bajo las sanciones que es­
tablece el Estatuto Administrativo o las 
que contemple la ley orgánica de la Super­
intendencia de Seguridad Social, en el ca­
so de las Instituciones de Previsión 
Social. 

Artículo 19.-Sustitúyense en el artícu­
lo 63 de la ley N9 10.143, las palabras "que 
cumpla 35 años de servicios efectivos", por 
las siguientes: "que jubilaron con el total 
del tiempo exigido para acogerse a la ju­
bilación de acuerdo con lo establecido en 
su respectivo régimen previsional". 

III 

Permanencia en la actividad, nuevas nor­
mas de jubilación y pensión mínima 

AI·tículo 20.-EI imponente que cumpla 
con los requisitos para tener derecho a 
pensión con sueldo base íntegro y que con­
tinúe en actividad, tendrá derecho a que 
se le incremente el sueldo que le corres­
ponda, sin perj uicio de los aumentos vo­
luntarios o legales, en un 5'jrJ por cada 
nuevo año de servicios y hasta un máximo 
de 25 %, aplicable hasta 6 sueldos vitales, 
escala a) del departamento de Santiago. 

Esta remuneración adicional se pagará 
por el respectivo empleador, con cargo a 
las imposiciones que le corresponda inte­
grar; no estará afecta a imposiciones pre. 
visionales y se considerará como una boni. 
ficación que no tendrá carácter de sueldo 
para ningún efecto legal. 

A1,tículo 27.-Asimismo, el imponente 
que continúe en servicio, acogiéndose a lo 
dispuesto en el artículo precedente, podrá 
solicitar que se le liquide y pague el desa­
hucio, indemnización por años de servicios 
o retiro, establecidos en las leyes o conve­
nios a su favor. 

Artícu,lo 22.-El imponente tendrá de-
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recho a iniciar su expediente de jubilación 

con un año de anterioridad a la fecha en 

que cumpla con los requisitos respectivos. 

Expirado este plazo, sin que se emita por 

la institución un pronunciamiento defini­

tivo, el Vicepresidente o Jefe Superior es­

tará obligado a ordenar la instrucción de 

un sumario administrativo para estable­

cer las causas que han originado la falta 

de pronunciamiento y determinar los fun­

cionarios que fueren responsables de la 

omisión, considerándose como falta grave 

para los efectos de la aplicación de las me­

didas disciplinarias que procedan, las que 

no podrán ser inferiores a suspensión por 

30 días sin goce de sueldo. 

Artíe'ulo 23.-El imponente empleado 

particular tendrá derecho a iniciar su ex­

pediente de jubilación con un año de ante­

rioridad a la fecha en que cumpla con los 

requisitos legales respectivos. 

Expirado este plazo y transcurridos 60 

días desde que el imponente dej e de ser ac­

tivo, la Caj a estará obligada a pagarle su 

pensión, sin perjuicio de que el Vicepre­

sidente Ejecutivo de la Caja de Previsión 

de Empleados Particulares tome las me­

didas a que se refiere el artículo 22 de la 

presente ley. 
Artículo 24.-El imponente declarado 

inválido, que cumpla con los requisitios pa­

ra jubilar por invalidez e inicie expedien­

te con tal fin, tendrá derecho a percibir 

una pensión presuntiva del 50% de la que 

le correspondería y que en ningún caso 

será inferior al 507r de la pensión míni­

ma que deberá otorgarle la institución de 

previsión a que se encuentre afiliado, den­

tro del plazo de 30 días contado desde la 

fecha en que ingrese la petición. Este de­

recho procederá únicamente en los casos 

en que el imponente no perciba sueldo de 

acuerdo con la legislación respectiva. 

El jefe de la correspondiente institución 

previsional deberá sancionar, previa ins­

trucción de un sumario administrativo con 

multa de hasta 3 meses de sueldo, al per­

sonal responsable del simple retardo en la 

determinación de la pensión presuntiva a 

que se refiere este artículo. En caso de 

reincidencia, ésta se sancionará con desti­

tución. 
La autoridad administrativa correspon­

diente, previa la instrucción del sumario 

administrativo de rigor, hará efectiva la 

sanción a que se refiere el inciso anterior. 

Artículo 25.-Modifícanse como siguen 

las disposiciones que se indican del D.F.L. 

N(} 338, de 1960: 
L-Suprímese en el inciso final del ar­

tículo 86 la frase: "y no se considerarán 

para los efectos previsionales y del desa­

hucio"; y agréganse al mismo los siguien­

tes incisos: 
"La asignación de zona en las provin­

cias de Chiloé al sur, se considerará para 

el cálculo del desahucio, y de la pensión 

de jubilación cuando concurran los si­

guientes requisitos: 

a) Que el empleado se encuentre de­

vengándola al momento de acogerse a ju­

bilación; 
b) Que haya prestado servicios duran­

te 10 ó más años en la zona respectiva. Si 

los servicios se hubieren cumplido en zo­

nas diversas, el derecho se regulará en 

forma proporcional a los porcentajes de 

asignación que beneficiaron sus remune­

raciones durante el expresado período; 

c) Que el funcionario haya enterado las 

imposiciones totales de previsión a lo me­

nos por el referido lapso, y 

d) Que el beneficiario haya establecido 

su domicilio en la zona en que se acogió 

a la jubilación y lo acredite semestral­

mente ante la Caja respectiva con certifi­

cado de residencia. 

El cambio de domicilio a un lugar sin 

asignación de zona o de un porcentaje in­

ferior al de que goce, producirá, en el pri­

mer caso, la pérdida automática de la que 

perciba, o su disminución proporcional, 

en el segundo. 

Si el imponente no cumpliere con algu­

no de los requisitos exigidos por las tres 

primeras letras de este artículo, la Caja 

que corresponde le devolverá las imposi-
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ciones que hubiere efectuado por concepto 
de asignación de zona." 

n.-Agrégase al final del inciso 39 del 
artículo 119, sustituyendo el punto (.) por 
una coma (,) la siguiente frase: "y la gra­
tificación de zona, según lo dispuesto en 
el artículo 86.". 

III.-Sustitúyese el inciso 19 del ar­
tículo 129, por el siguiente: 

"Artículo 129.-Si la incapacidad se 
produjere a consecuencia de accidente en 
actos del servicio, circunstancia que debe­
rá comprobarse mediante el correspondien­
te sumario administrativo, el empleado 
tendrá derecho, cualquiera que sea el tiem­
po sen'ido, a una pensión equivalente al 
sueldo íntegro asignado o que se asigne 
en el futuro a su grado o categoría. Si el 
cargo no existiere al momento de afectuar­
se el reajuste, el Presidente de la Repú­
blica, por decreto supremo, determinará el 
grado o empleo equivalente que servirá de 
base para practicar dicho reajuste. En el 
caso de funcionarios remunerados por ho­
ras, se presumirá que gozan del sueldo co­
rrespondiente al horario máximo que pue­
den contratar." 

IV.-Intercálase en la parte final del 
inciso 19 del artículo 132, después de las 
palabras "quinta categoría" y entre co­
mas, lo siguiente: "o grado tope de su res­
pectivo escalafón". 

Artículo 26.-La madre de los hijos na­
turales del imponente, soltera o viuda, que 
estuviere viviendo a las expensas de éste, 
y siempre que aquéllos hubieren sido reco­
nocidos por el causante con 3 años de an­
terioridad a su muerte o en la inscripción 
del nacimiento, tendrá derecho a una pen­
sión de montepío equivalente al doble de 
la que corresponda por orfandad a uno de 
ellos. 

Este derecho se extinguirá por matri­
monio o fallecimiento de la beneficiaria y 
se ejcrccrá de acuerdo a las normas que 
rijan lrls pensiones de viudez en los res­
pectivos regímenes orgánicos. 

El beneficio que concede este artículo 

se entenderá sin perj uicio de los que co­
rrespondan a otros derechos habientes. 

Artículo 27.-A contar desde la vigen­
cia de la presente ley ninguna persona po­
drá jubilar ni obtener pensiones con una 
rel~ta superior a ocho sueldos vitales es­
cala a) del departamento de Santiago. 

Se declara exenta de imposiciones la 
parte de las rentas superiores al tope má­
ximo que se fija en el inciso precedente 
para el otorgamiento de pensiones. 

A1,tículo 28.-El imponente que cumpla 
con los requisitos para tener derecho a 
pensión con renta base computable ínte­
gra y que continúe en actividad, tendrá de­
recho a incrementar la pensión qEe le co­
rresponda de acuerdo con las disposicio­
nes de la presente ley, en un 5;7cJ más sobre 
el límite de la pensión, por cada año que 
permanezca en actividad y hasta un má­
ximo de exceso de dicha pensión de dos 
sueldos vitales escala a) del departamento 
de Santiago. 

Artículo 29.-La pensión, mínima por 
invalidez de los empleados de los sectores 
público y privado, será equivalente al 857c 
del sueldo vital del departamento de San­
tiago, escala a); la pensión mínima de 
vejez será del mismo monto si el pensio­
nado hubiese tenido a la fecha de conce­
sión de la pensión, 15 años de imposicio­
nes a lo menos; las demás jubilaciones ten­
drán un mínimo del 7551 de dicho sueldo 
vital. 

La pensión mínima de los obreros de los 
sectores público y privado, por invalidez o 
vejez, será equivalente al 85 % del salario 
mínimo industrial. 

Las pensiones mínimas de viudez, in­
cluidas las que corresponden a la madre 
viuda y al padre inválido, en su caso, y or­
fandad no podrá ser inferiores a un 50 % 
y un 15ft por cada huérfano, respectiva­
mente, de la pensión mínima de invalidez 
que establecen los incisos anteriores, cual­
quiera que sea el régimen previsional que 
los rija. En el caso de fallecer o haber fa-
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llecido la madre, su pensión de montepío 
acrecerá a la de los hij os. 

En ningún caso la aplicación de estas 
disposiciones podrá significar disminu­
ción de las pensiones mínimas que actual­
mente perciban los pensionados. 

Artículo 30.-Autorízase a la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares y al 
Servicio de Seguro Social para pagar ho­
ras extraordinarias al personal que traba­
ja en los Departamentos de Jubilaciones, 
Continuidad de la Previsión, Archivo y 
Prestaciones con el objeto de regularizar 
el otorgamiento de los beneficios estable­
cidos en las leyes N9s. 10.475 y 10.383. 

El Presidente de la República, dentro 
del plazo de 60 días de la vigencia de la 
presente ley, reglamentará el trabajo ex­
traordinario y autorizará las modificacio­
nes presupuestarias correspondientes. 

En todo caso, este pago extraordinario 
no se incluirá en los gastos administrati­
vos para los efectos de los límites estable­
cidos en los respectivos estatutos orgá­
nicos. 

IV 

Beneficio8 para l08 imponente8 del Ser­
vicio de Seguro Social 

Artículo 31.-Los asegurados del Ser­
vicio de Seguro Social que hayan sido de­
clarados inválidos o que tengan 65 años 
de edad o más si son varones o 60 años de 
edad o más si son muj eres, que no hubie­
ren llenado los requisitos de semanas de 
imposiciones y/o de densidad que se exi­
gen en la eltra c) y/o d) del artículo 34 ó 
b) y/o c) del artículo 37 de la ley 10.383, 
en su caso, a la fecha de la presente ley, 
tendrán derecho a percibir una pensión 
igual al 50'!r de la pensión mínima de in­
validez, siempre que cumplan los siguien­
tes requisitos: 

a) Que se hayan inscrito como asegu­
rados no independientes en la ex Caja de 
Seguro Obligatorio en el año 1937 o con 
anterioridad; 

b) Que no tengan derecho a pensión en 
algún régimen de previsión, y 

c) Que cumplan con los siguientes mí­
nimos de semanas de imposiciones: 

Los varones: 

De 65 años de edad 
De 66 años de edad 
De 67 años de edad 
De 68 y más .... 

Las mujeres: 

De 60 años de edad .. 
De 61 años de edad .. 
De 62 años de edad .. 
De 63 y más ..... . 

8C1nana8 

600 
550 
500 
400 

8emanas 

400 
370 
340 
300 

d) Que impetren por escrito el benefi­
cio referido. 

La viuda mayor de 45 años de edad y 
los hijos del asegurado fallecido con pos­
terioridad a la vigencia de la ley 10.383, 
que cumplía los requisitos de las letras a) 
y b) del inciso anterior, tendrán derecho 
a pensión de viudez y orfandad igual al 
50 % de la respectiva pensión mínima de 
la ley 10.383. 

Las pensiones a que se refiere este ar­
tículo se regirán por las disposiciones res­
pectivas de la ley 10.383 y sus beneficia­
rios gozarán de todos los derechos que co­
rrespondan a los pensionados del Servicio 
de Seguro Social. 

Artículo 32.-Los beneficiarios que se 
acojan a las pensiones que establece el ar­
tículo anterior, harán una declaración an­
te Notario renunciando a todo otro dere­
cho que pudiere corresponderles deriva­
dos de la ley 10.986. 

Artículo 33.-Las pensiones a que se 
refieren los artículos anteriores se deven­
garán a contar del día 19 del mes siguien­
te de la fecha de presentación de la res­
pectiva solicitud. 

Articulo 34.-Las viudas de los obreros 
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imponentes fallecidos antes de la dicta­
ción de esta ley, que hubieren cesado de 
disfrutar del montepío por tener menos 
ele 65 años, o que lo estuvieren disfrutan­
do, tendrán derecho a acogerse al benefi­
cio del inciso primero del artículo 41 de la 
ley 10.383, siempre que tengan 45 o más 
años ele edad, o desde que lleguen a dicha 
edad. 

El pago de la pensión de montepío se 
reanudará en el monto mínimo que co­
rresponda, a contar desde el día 19 del mes 
siguiente al de la publicación de esta ley 
para las beneficiarias que tengan cumpli­
do el requisito de edad y no la están dis­
frutando; desde el día 19 del mes siguien­
te al cumplimiento de la edad, para quie­
nes la cumplan en el futuro, y sin solución 
de continuidad para quienes teniendo el re­
quisito de edad, estén disfrutándola ac­
tualmente. 

Para impetrar el beneficio y obtener­
lo, bastará que la interesada acredite su 
estado civil y supervivencia. 

Artículo 35.-Sin perjuicio de lo dis­
puesto en el inciso 29 del artículo anterior, 
los derechos a que se refieren los artículos 
31, 32, 33 y 34, deberán ejercerse dentro 
del plazo de un año contado desde la pu­
blicación de la presente ley, o desde la fe­
cha en que se cumplan los requisitos co­
rrespondientes. 

N o obstante, en el caso de las personas 
acogidas, a los beneficios de la ley 10.986 
con anterioridad a la presente ley, el Ser­
vicio de Seguro Social deberá concederles 
de oficio la pensión especial que estable­
ce el artículo 31 siempre que reúnan los 
respectivos requisitos, cuando la solicitud 
fuere rechazada en cualquiera época, sin 
necesidad de formular la petición a que se 
refiere la letra d) de dicho artículo. 

Artículo 36.-Para los efectos de dar 
cumplimiento a los beneficios de los ar­
tículos anteriores, créase en el Servicio 
de Seguro Social un Fondo denominado 
Fondo de Asistencia Social, con cargo al 
cual se pagarán exclusivamente dichos be-

neficios y cuya responsabilidad financie­
ra queda limitada a los recursos que se le 
asignan. 

Serán ingresos del Fondo de Asistencia 
Social: 

a) La parte de imposiciones del rezago 
innominado que correspondería al Fondo 
de Pensiones; 

b) El producto de las multas e intereses 
penales que se paguen al Servicio de Se­
guro Social, y 

. c) El 80 j~ del producto del recargo de 
imposiciones que se establece en la letra 
c) del artículo 11. 

Artículo 37.-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a la ley 10.383: 

l.-Reemplázase el inciso quinto del ar­
tículo 29 por el siguiente: 

"Para los efectos de esta ley, se entien­
de por salario la remuneración efectiva 
que perciba o se pague al obrero en dine­
ro, especies destinadas o regalías contrac­
tuales, por trabajo a destajo, horas extra­
ordinarias, gratificaciones, participacio­
nes en los beneficios, bonificaciones o 
cualesquiera retribuciones accesorias. Só­
lo se exceptúan las asignaciones regidas 
por el D.F.L. N9 245, de 1953. No obstan­
te, la remuneración imponible semanal es­
tará limitada a un máximo de 42 salarios 
mínimos diarios de la industria y del co­
mercio. En el caso de pagos de beneficios 
sociales que se concedan por montos glo­
bales, tales como aguinaldos de Navidad. 
Fiestas Patrias, etc., su monto se distri­
buirá en el total del período al cual corres­
pondan". 

2.-Agrégase al artículo 34 el siguiente 
inciso: 

"Cuando el asegurado tenga más de 400 
semanas de imposiciones, no se le exigirán 
las densidades indicadas en las letras c) 
y d)". 

3.-Reemplázase el artículo 41 por el 
siguiente: 

"Artículo 41.-La viuda del asegurado 
fallecido tendrá derecho a percibir una 
pensión equivalente al 50;/0 de la que per-
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cibía el causante, o de la que éste habría 

tenido derecho a percibir si hubiera sido 

inválido absoluto. 
Las viudas que contrajeren matrimonio 

perderán el derecho a pensión. Sin em­

bargo, tendrán derecho a que se les pague, 

por una sola vez, el equivalente de dos 

años de su pensión si son menores de 55 

años." 
4.-Suprímese en la letra b) del artícu­

lo 42 la frase "es mayor de 65 años y ade­

más". 
5.-Suprímese en el artículo 46 la pa­

labra "inválida". 
6.-Agrégase al artículo 57 el siguiente 

inciso: 
"La obligación patronal de pagar las 

imposiciones se extiende al total de las 

remuneraciones imponibles pagadas por 

el patrón aun cuando, por cualquiera cau­

sa, no fuere posible acreditarlas en las 

respectivas cuentas individuales de los 

obreros". 
7.-Agrégase el siguiente artículo nue­

vo, después del artículo 61, con el número 

61 bis: 
"Artículo 61 bis.-Las imposiciones que 

los patrones no paguen al Servicio en la 

oportunidad que establece el inciso 19 del 

artículo 56, devengarán un interés penal 

de 15 '70 mensual por cada mes o fracción 

de mes de atraso, sin perjuicio de las de­

más sanciones que esta ley señala. 

Será aplicable al cobro y pago de los in­

tereses lo dispuesto en el inciso 59 del ar­

tículo 61." 
Artículo 38.-Sustitúyese el artículo 49 

de la ley 14.687, por el siguiente: 

"Artículo 49- Las imposiciones al Ser­

vicio de Seguro Social se harán a lo me­

nos sobre un salario diario presunto de un 

escudo (E9 1)." 

v 

Dis posiciones Va1'ias 

Artículo 39.- Declárase que entre los 

beneficiarios de pensión de montepío de 

los bomberos accidentados o que fallezcan 

en actos del servicio, a que se refiere la 

ley 14.695, queda incluida, también, la 

madre, viuda o abandonada por su cón­

yuge. 
La pensión ele montepío para los bene­

ficiarios a que se refiere la ley N9 14.695, 

incluida la madre, viuda o abandonada por 

su cónyuge, será de dos sueldos vitales del 

departamento donde la víctima ejercía 

sus actividades, reajustable en la misma 

proporción en que varíe dicho sueldo 

vital. 
La revalorización se hará aplicable tam­

bién a las pensiones a que se refiere esta 

ley, con cargo a los recursos de la ley 

6.935 y sus modificaciones posteriores. 

Artículo 40.-A partir de la vigencia ele 

la presente ley, la Caja de Previsión de 

Empleados Particulares establecerá un 

Fondo, denominado de Desahucio, que se 

formará con una imposición adicional del 

1 íi sobre las remuneraciones imponibles, 

sin limitación de ninguna especie, y que 

será de cargo, por iguales partes, de em­

pleadores y empleados, respectivamente. 

Artículo 41.-Anualmente en el mes de 

diciembre, el Consejo de la Caja fijará el 

monto del desahucio indicado en el artícu­

lo anterior, que corresponderá a cada im­

ponente que inicie la tramitación de su 

jubilación durante el año siguiente, de 

acuerdo con los ingresos del año que fina­

liza y el cálculo estimativo de desahucio 

por pagar en el próximo. 

Si se produjera déficit, éste será cubier­

to con la suma necesaria del probable in­

greso del año próximo, y en caso de haber 

excedente se agregará a los fondos por 

repartir. 

Artículo 42.-La Caja de Empleados 

Particulares comenzará a pagar el benefi­

cio establecido en los dos artículos anterio­

res de la presente ley a partir del 19 de 

enero de 1964. 

Los pagos respectivos se efectuarán a 

cada imponente 30 días después de entre­

gar a la Caja su solicitud de jubilación, 
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por la cual la Institución otorgará recibi­
do debidamente fechado. 

Artículo 43.-La Caja de Previsión de 
la Marina Mercante Nacional establecerá 
un Fondo denominadO' de Desahucio y que 
se formará con una imposición adicional 
del 1 % sobre las remuneraciones imponi­
bles sin limitación de ninguna naturaleza 
y que será, por iguales partes, de cargo 
de los empleadores y los empleados, y que 
se regirá por las siguientes modalidades: 

a) Anualmente en el mes de diciembre, 
el Ccnsejo de la Institución fijará el mon­
to del desahuicio que corresponderá a ca­
da imponente que inicie los trámites de 
su jubilación durante el año, de acuerdo 
con los ingresos del año que finaliza. 

La Cája de Previsión de la Marina Mer­
cante Nacional empezará a pagar este de­
recho 60 días después de ingresado a la 
Institución la solicitud de jubilación res­
pectiva. 

b) La indemnización de desahucio se 
pagará en propcrción a los años de ser­
vicio y deberá corresponder a un mes de 
sueldo por cada año. 

c) La tramitación de las jubilaciones e 
indemnizaciones por años de servicio se 
efectuará sin perjuicio que los imponen­
tes prosigan en sus funciones. 

d) Para calcular el montO' de la jubila­
ción y de la indemnización por años de 
servicio o de desahucio, se tomará como 
base el promedio de los 12 últimos meses 
de trabajo y, otorgada, serán reajustadas 
anualmente en proporción del alza experi­
mentada per el sueldo vital de Santiago. 

e) Los empleados que inicien su jubila­
ción y que tengan al 19 de enero de 1963 
30 o más años de servicios reconocidos, 
gozarán de inmediato de los beneficios que 
otorga esta ley por el concepto de jubila­
ción e indemnización pür años de servi­
cios. 

El déficit que se produzca será cubier­
to con las entradas del año 1963. 

Artículo 44.-En los Consejos de las 
Instituciones de Previsión en que no exis­
ta representación de los jubilados, éstos 
tendrán derecho a formar ternas para de-

signar dos Consej eros que serán nombra­
dos por el Presidente de la República, en 
la forma que determine el Reglamento. En 
el caso de organizaciones de jubilados con 
personalidad jurídica, éstas formarán las 
ternas correspondientes. 

Artículo 45.-Autorízase a la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas para que, con cargo a las pensiones 
devengadas, se haga pago de las imposi­
ciones que le adeuda el imponente, las que 
para este solo efecto se presumirán paga­
das. El pago efectivo se hará en la liqui­
dación de la respectiva jubilación. 

Artículo 46.-Agrégase el siguiente in­
ciso final nuevo el artículo 35 de la ley 
8.569 : 

"Los imponentes que hubieren jubilado 
en virtud de lo dispuesto en la letra an­
terior, y que volvieren a serlo, dejarán 
automáticamente de percibir sus pensio­
nes de jubilación, y tendrán derecho a re­
liquidarlas después de 3 años completos 
de nuevas imposiciones". 

Artículo 47.-Tendrán derecho a pen­
sión de vejez o invalidez, aquellos impO'­
nentes afectos a la ley 10.383 que tengan 
más de 400 semanas de imposiciones y me­
nos del mínimo fijado y que tengan más 
de 60 años de edad. 

Artículo 48.-Las pensiones de orfan­
dad y las asignaciones por hijos que defi­
ne la ley 10.383, no podrán ser inferiores 
al 40 % del sueldO' vital del departamento 
de Santiago, escala a). 

Artículo 49.-Del financiamiento de la 
presente ley se destinarán los fondos que 
sean necesarios para que la Caja de Acci­
dentes del Trabajo pueda pagar también 
la pensión mínima que se establece en es­
ta ley a los obreros silicosos que se en­
cuentren sin trabajo. 

Artículo 50.-Las personas afectas a la 
ley 10.383 que fueren declaradas fís.ica­
mente inválidas por la Comisión Médica 
correspondiente y tengan más de 400 se­
manas de imposiciones, gozarán de los 
beneficios de las disposiciones de la pre­
sente ley. 

.4rtículo 51.-Concédese pensión de vi u-
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dez y orfandad a aquellas personas afec­

tas a la ley 10.383 cuyos causantes sólo 

reunieron más de 400 semanas de imposi­

ciones a la fecha de su fallecimiento y me­

nos del mínimo fijado para tales efectos. 

A las personas que se acojan a estos be­

neficios se les cancelarán éstos a contar 

de la vigencia de la presente ley. 

Articulo 52.-Agrégase en el artículo 19 

de la ley N9 12.522 entre las frases "y de 

la Empresa de los Ferrocarriles del Esta­

do" y "el derecho a causar montepío en 

favor, etc ... " la siguiente frase precedi­

da de una coma: "y a los que teniendo el 

derecho a obtener jubilación fallecieren 

sin ej ercitarlo,". 
Artículo 53.-Prohíbese la exoneración 

de personal por el hecho de contraer ma­

trimonio. 
Artículo 54.-En el caso de destitución 

del personal del sector público, con inclu­

sión de las Fuerzas Armadas y del Cuer­

po de Carabineros, por delitos cometidos 

en el des",mpeño de sus cargos, sólo podrá 

privarse al afectado de su jubilación cuan­

do el delito haya quedado establecido por 

sentencia judicial ejecutoriada. 

Durante la sustanciación del proceso co­

rrespondiente, el afectado recibirá el 50 ro 
de la pensión de jubilación que pudiere co­

rresponderle, sin obligación de restituirla 

en caso de ser condenado. 
ATtículo 55.-Los ex Regidores que no 

se hayan acogido a los beneficios de la ley 

N9 12.566, tendrán un nuevo plazo de 60 

días desde la promulgación de la presen­

te ley para esos efectos. 
Artículo 56.-Los tenedores de bonos o 

pagarés fiscales en dólares emitidos en 

conformidad a las disposiciones de la ley 

N9 14.171 en favor de personas que, a la 

fecha de suscripción de esos valores, te­

nían residencia o domicilio en el país, es­

tarán obligados a liquidar los dólares pro­

venientes del servicio de esos bonos o pa­

garés, que reciban de la Caja Autónoma 

de Amortización, en el Banco Central de 

Chile a la paridad del cambio libre banca­

rio que rija en el momento en que la refe­

rida Gaja efectúe ese servicio. 

Las personas a que se refiere el inciso 

precedente a quienes se les haya limitado 

el derecho a suscribir pagarés de la ley 

N9 14.949, en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 49, podrán suscribirlos hasta con­

currencia de la cantidad de dólares que, 

de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 

anterior, hayan de liquidarse en el Banco 

Central. Dichas personas tendrán un pla­

zo de 60 días contado desde la fecha de 

publicación de esta ley para presentar las 

solicitudes del caso. 
N o obstante lo dispuesto en el inciso 19, 

las personas que demuestren a satisfac­

ción del Comité Ejecutivo del Banco Cen­

tral, integrado además para estos efectos 

por el Superintendente de Bancos y el Di­

rector de Impuestos Internos, que adqui­

rieron bonos o pagarés de la ley N9 14.171 

con posterioridad al 27 de diciembre de 

1961 con el objeto de ser utilizados prefe­

rentemente por ellos mismos o por su clien­

tela para depósitos de importación, ten­

drán derecho a que el Banco Central les 

liquide los dólares provenientes del servi­

cio de -estos bonos o pagarés al mismo tipo 

de cambio que los adquirieron o, si hubie­

ren sido pagados en dólares, al que regía 

en el mercado de corredores a la fecha de 

la adquisición, siempre que, en ambos ca­

sos, ese tipo de cambio hubiere sido supe­

rior al señalado en el inciso 19. El Comité 

Ejecutivo exigirá a los interesados, en to­

do caso, acompañar: a) Un certificado del 

Departamento de Comercio Exterior del 

Banco Central acerca del uso dado a los 

bonos; y b) Un certificado del Servicio de 

Impuestos Internos en que se acredite que 

la adquisición de estos bonos fue contabi­

lizada antes del 19 de junio de 1963. Los 

interesados deberán presentar su solicitud 

dentro del plazo de 60 días contado desde 

la fecha de publicación de esta ley. Las 

resoluciones que dicte el Comité Ej ecutivo 

en uso de estas atribuciones no serán sus­

ceptiles de recurso alguno ante los Tribu­

nales de Justicia ni ante ninguna otra au­

toridad. 
Artículo 57.-Las disposiciones conteni­

das en el párrafo III de la presente ley 
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no se aplicarán a las instituciones regidas 
por la ley N9 8.569, y por el D.F.L. N9 
2.252, de 13 de marzo de 1957, ni tampo­
co el artículo 29 transitorio de esta ley. 

Sin embargo, regirá también para las 
instituciones de previsión bancarias lo 
dispuesto en la letra b) del artículo 11 de 
esta ley. 

Artículo 58.-Las disposiciO'nes de la 
presente ley, con excepción de los artícu­
los 27, 28 y 29 transitorio, no se aplicarán 
a la Caja de Previsión de la Defensa Na­
cional, ni a sus imponentes. 

A 1'tíc~ilo 59.-La prescripción que ex­
tingue las acciones de los institutos de 
previsión para el cobro de imposiciones, 
apoTtes y multas, será de 5 años y se con­
tará desde el término de los respectivos 
servicios. 

Artículo 60.-EI precio de venta de los 
combustibles y lubricantes derivados del 
petróleo deberá ser fijado por decreto 
fundado de los Ministerios de Economía, 
Fümento y Reconstrucción, y de Minería. 

En el caso de ventas directas el precio 
no incluirá los gastos de reventa. 

Las Compañías Distribuidoras de com­
bustibles y lubricantes derivados del pe­
tróleo deberán enterar en arcas fiscales 
los impuestos que recauden dentro de los 
10 días siguientes al mes en que se efec­
tuó la recaudación. 

A rtículos transitorios 

A 1·tículo 19-La revalorización de las 
pensiones a que se refiere el artículo 19 
se hará a contar del día 19 del mes si­
guiente al de la publicación de esta ley y 
su pago deberá realizarse en un plazo no 
superior a los 90 días de esta publicación. 

Inicialmente, la revalorización se apli­
cará a las pensiones vigentes al 30 de ju­
nio de 1962. 

Artículo 2Y-No obstante lo dispuesto 
en el artículo 27, a los actuales imponen­
tes que a la fecha en que entre en vigen­
cia de la presente ley tengan 15 años o 
más de servicios efectivos, cuanclo se aco-

jan a jubi~ación, se les otorgará dicho be­
neficio confürme a las guientes normas: 

a) Por la parte de servicios anteriores 
a la fecha de vigencia de la presente ley, 
la pensión se calculará sobre la base de su 
remuneración computable de acuerdo con 
la legislación que le fuere aplicable a la 
fecha en que entre a regir esta ley, sin la 
limitació n del referido artículo 27. 

b) Por la parte de servicios posteriores 
a la fecha de vigencia de la presente ley, 
que sea necesario computarles a fin de 
completar el tiempO' requerido para aco­
gerse al beneficio, la pensión se calculará 
sobre la base de la remuneración a que se 
refiere la letra anterior, con la limitación 
del citado artículo 27. 

Artículo 39-Las disposiciones del inci­
siso 39 del artículo 19 se aplicarán también 
'a aquellas Cajas de Previsión que, a la fe­
cha de la publicación de esta ley, hubieren 
presentado solicitud de reforma de sus es­
tatutos al Ministerio del Trabajo y Previ­
sión SO'cial y contaren con informe favo­
rable de la Superintendencia de Seguridad 
Social. 

A rtíwlo 4 v-Las instituciones el e pre­
visión social, con autorización del Presi­
dente de la República y previo informe 
favorable de la Superintendencia de Segu­
ridad Social, podrán pagar horas extraor­
dinarias a su personal, con el objeto de 
subsanar el retraso actualmente existente 
en el otorgamiento de los beneficios. 

La presente autorización se concede por 
el plazo de un año. 

Artículo 59-Facúltase a la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y PeriO'distas 
para que pueda suscribir convenios o for­
mas de pagos escalonadas de las imposi­
ciones para desahucio del personal de N 0-
tarías que actualmente se les están adeu­
dando. 

El plazo para acogerse a estos conve­
niO's o para pagar íntegramente las impo­
siciones adeudadas, será de 90 días, con­
tado desde la fecha de publicación de esta 
ley en el Diario Oficial. 

Los que se acojan a estas franquicias y 
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permanezcan en mora, serán sancionados 

con multa de 10 escudos por cada infrac­

ción y sus deudas sufrirán un recargo de 

un 5 ro por cada mes de atraso en el pago. 

Los que, después de transcurridüs 6 me­

ses de la publicación de la presente ley en 

el Diario Oficial, hayan persistido en el 

incumplimiento de pago de estas imposi­

ciones, a petición de parte, podrán ser sus­

pendidos o separados de sus cargos, por el 

Tribunal competente. 
Artículo 69-Facúltase al Presidente de 

la República para suplementar el Presu­

puesto vigente de la Superintendencia de 

Seguridad Social hasta en la cantidad de 

E9 10.000 para cubrir los mayores gastos 

que le irrogue el cumpilimiento de la pre­

sente ley durante 1963. 

La cantidad señalada se financiará con 

Cl'irgo a entradas propias de la Superinten­

dencia consultadas en el D.F.L. 56 11790, 

de 1942, en el artículo 79 de la ley N9 8.283 

y en el D.F.L. N9 219, de 1953." 

52.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5809. - Santiago, 28 de agosto de 

1963. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el 

proyecto de ley de esa Honorable Cámara 

que sustituye el artículO' transitotrio de la 

ley N9 14.996, que modificó los plazos de 

prescripción de los beneficiarios de pen­

siones por accidentes del trabajo y enfer­

medades profesionales, con las siguientes 

modificaciones: 

Artículo único 

EpI inciso primero del artículo transito­

rio que reemplaza al de la ley N9 14.996, 

ha sido sustituido por los siguientes: 

"Articulo transitorio. - Las personas 

que al publicarse esta ley tengan una pér­

dida de capacidad de trabajo permanente, 

igual o superior al 30'7c, por enfermedad 

profesional, tendrán derecho a una pen­

sión vitalicia de cargo de la Caja de Ac­

cidentes del Trabajo. 

Esta pensión será de un monto igual al 

de la pensión mínima de invalidez obrera 

para los que tengan una pérdida de capa­

cidad del 100 ro ; de un 75 % de dicha su­

ma para los que tengan una pérdida de 

capacidad igualo superior al 50 ro, y de un 

50 ro de dicha pensión mínima para los 

que tengan una pérdida de capacidad 

igualo superior al 30'/0. 

Estas pensiones se reajustarán de acuer­

do con las normas legales generales. 

El derecho a que se refiere el inciso pri­

mero deberá ejercerse en el plazo de un 

año, contado desde la fecha de vigencia 

de la presente ley." 
En el inciso segundo, que ha pasado a 

ser quinto, ha puesto en plural las pala­

bras iniciales "Esta pensión variará". 

A continuación, ha agregado los si­

guientes incisos nuevos a este artículO': 

"Auméntanse las imposiciones al Ser­

vicio de Seguro Social en los siguientes 

porcentajes adicionales: 0,3'10 la patronal 

y 0.1 re la obrera. 
El Servicio de Seguro Social deberá en­

tregar las sumas que recaude de acuerdo 

a lo dispuesto en el incisO' anterior, a la 

Caja de Accidentes del Trabajo con el ob­

jeto de que ésta dé cumpli.miento a lo dis­

puesto en este artículo." 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 

contestación a vuestro oficio N9 2.657, de 

fecha 17 de julio del añO' en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.) : Rugo 

Ze]Jeda B.- Pelagio Fig¿w/'oa Toro". 

53.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5802 - Santiago, 28 de agosto de 

1963. 
El Senado ha tenido a bien aprO'bar el 

proyecto de ley de esa Honorable Cámara 

que concede franquicias a las empresas 

chilenas de aviación comercial, con las si­

guientes modificaciones 
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Artículo 19 

En su inciso primero, ha intercalado, a 
continuación de la palabra "empresas", el 
vocablo "privadas". 

Ha reemplazadO' el inciso final de su le­
tra a) por el siguiente: 

"Las exenciones de impuestos y dere­
chos contemplados en esta disposición re­
girán hasta el 31 de diciembre de 1968." 

Ha sustituido los dos primeros incisos 
de su letra b), por los siguientes: 

"b) La internación de sus aeronaves, y 
sus partes y repuestos, así como lüs equi­
pos indispensables para la mantención y 
reparación de dichas aeronaves, estará 
exenta de todo impuesto o derecho de in­
ternación, de almacenaje, de los impues­
tos establecidos en el Decreto 2.772 de 
1943, del Ministerio de Hacienda, y sus 
modificaciones y, en general, de todO' de­
recho o contribución que se perciba por 
intermedio de las aduanas y de la Empre­
sa Portuaria de Chile, siempre que su in­
ternación sea necesaria a juicio de la Jun­
ta de Aeronáutica Civil, para lo cual este 
organismo deberá otorgar el correspon­
diente certificadO' de necesidad. 

Estas especies no podrán ser enajena­
das dentro de los cinco años siguientes a 
su internación, sin previo pago de los de­
rechos, impuestos y gravámenes a que se 
refiere este párrafo b), a menos que el 
adquirente sea otra empresa privada de 
aeronavegación comercial que goce de las 
franquicias referidas." 

Como incisos tercero y cuarto, respecti­
vamente, ha aprobado los siguientes, nue­
vos: 

"El Presidente de la República por de­
creto del Ministerio de Economía, Fomen­
to y Reconstrucción, Subsecretaría de 
Transportes, y previo informe favorable 
de la Junta de Aeronáutica Civil püdrá 
autorizar la enajenación de estas especies 
a personas o empresas que no gocen de las 
referidas franquicias, antes del plazo 
mencionado. 

Deberán pagarse, asimismo, los impues-

tos, derechos y gravámenes de que hu­
bieren sido liberadas si dentro del plazo 
de los cincO' años siguientes a su interna­
ción, las aeronaves y demás especies men­
cionadas fueren desafectadas sin previa 
autorización de la Junta de Aeronáutica 
Civil del servicio de transportes público u 
otro servicio aéreo abierto al público para 
el cual fueron destinadas." 

El inciso tercero ha pasado a ser quin­
to, sin enmiendas. 

Artículo 29 

Ha intercalado, a continuación de la pa­
labra "comercial", la siguiente: "priva­
das". 

Artículo 39 

Su inciso primero ha sido redactado en 
los términos siguientes: 

"Artícu!o 39-Sin perjuicio de 10 dis­
puesto en otras leyes o reglamentos Sübre 
normas de contabilidad y presentación de 
balances, la Junta de Aeronáutica Civil 
para los efectos de lo dispuesto en el ar­
tículo 12 del D.F.L. N9 241, de' 1960, po­
drá imponer a las empresas de aeronave­
gación comercial normas complementarias 
sübre dichas materias." 

Ha rechazado su inciso segundo 

Artículo 49 

Ha rechazado su inciso segundo. 

Artículo 59 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"A1'tícu'lo 50- Las empresas privadas 

chilenas de aviación comercial estarán 
obligadas gratuitamente y sin responsabi­
lidad para ellas a conducir en sus aero­
naves, en conformidad al reglamento que 
se clicte al respecto, a los inspectores o de­
legados que designe la Junta de Aeronáu­
tica Civil, con el objeto de inspeccionar 
s llS servicios." 



4030 CAMARA DE DIPUTADOS 

Artículo 69 

Ha reemplazado su inciso primerO' por 
el siguiente: 

"Artículo 69- Las empresas privadas 
chilenas de aeronavegación comercial es­
tarán obligadas a contratar seguros que 
cubran los riegos de accidentes de avia­
ción para su personal de vuelo, no inferior 
a quince sueldos vitales anuales del depar­
tamento de Santiago." 

Finalmente, comO' artículos 79, 89 Y 99, 
ha aprobado los siguientes, nuevos: 

"Articulo 79-La Línea Aérea Nacional 
Chile estará obligada a indemnizar a su 
personal de vuelo y funcionarios que via­
j en en comisión de servicios o en razón 
de sus funciones habituales, en aviones 
de propiedad de la empresa O' de otras 
compañías, por los accidentes de aviación 
en que resultaren afectados con la pérdi­
da de su vida o invalidez física perma­
nente, ya sea total o parcial. 

Esta indemnización será de un monto 
igual a treinta veces el sueldo mensual 
imponible y monto por cargas familiares, 
que percibiere el empleado u obrero así 
accidentado con un mínimo de quince 
sueldos vitales anuales de la escala A del 
departamento de Santiago. 

Asimismo, esta empresa deberá desti­
nar anualmente y a partir del año 1964, 
un 1,5 % de sus entradas generales, al in­
cremento del fondo de reservas que man­
tiene actualmente para autoseguros, even­
tualidades y riesgos diversüs y el cual 
tendrá también por objeto cubrir la res­
ponsabilidad que pueda corresponderle 
como transportador aéreo, en el país o en 
el exterior, por daños o perjuicio causadüs 
a las personas o bienes transportados y a 
terceros, quedando así liberada de con­
tratar seguros para cubrir los riesgos de 
indemnización a que se refiere este ar­
tículo. 

Cesará la obligación de incrementar es­
te fondO' cuando las reservas acumuladas 

llegaren a un monto de dos mil quinien­
tos sueldos vitales anuales." 

"Artículo 89- La fijación y modifica­
ción de las remuneraciones del personal 
ele la Planta Administrativa de Línea Aé­
rea ~acional Chile será propuesta por su 
Cünsejo al Presidente de la República so­
bre la base de la escala administrativa de 
categorías, grados y sueldos anuales de 
los funcionarios de los Servicios de la Ad­
ministración Civil Fiscal, vig~mte en cada 
oportunidad en que el Consejo haga la 
proposición." 

"Artículo 99- Sustitúyese la letra g) 
del artículo 49 de la ley NQ 10.645 por la 
siguiente: 

"g) El personal de la Línea Aérea Na­
cional en comisión de servicios o que ha­
ga uso de su feriado legal o que deba ser 
trasladado por prescripción médica."." 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro ofiico N9 2.039, de 
fecha 10 de julio del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivüs 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.) : Hugo 

Zapada B.- Pelagio Figlwroa Toro". 

54.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5810. - Santiago, 28 de agosto de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyectO' de ley de esa Honorable Cámara 
que modifica el D.F.L. N9 1 - 2, 155, de 13 
de mayo de 1961, con la sola modificación 
de haber sustituido su artículo único por 
el siguiente: 

"Artículo único.- Derógase la primera 
parte del artículo 99 del D.F .L. NQ 1 - 2 
155 de 13 de mayo de 1961, que dice: "Los 
requisitos establecidos en el presente de­
creto serán obligatorios a partir del 19 de 
enero de 1962." 

Los requisitos establecidos en el referi­
do D F.L. 1 - 2 155, serán obligatorio se­
senta días después de la publicación de la 
pl'esente ley en el Diario Oficial." 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio NQ 1.849, de 
fecha 12 de enero del añO' en curso. 
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Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.) : Hugo 

Zepeda B.- Pelagio Figueroa TaTo". 

55.-OFICIO DEL SENADO 

"NO 5803. - Santiago, 28 de agosto de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que incorpora al régimen de previsión de 
la Caja de Empleados Particulares a los 
artistas, con las siguientes modificacio­
ne~: 

Artículo 19 

En su inciso segundo, ha intercalado, a 
continuación de las palabras "obtengan 
sus", la siguiente: "principales", y ha sus­
tituido el vocablo "acredite" por "acredi­
ten". 

Artículo 29 

Ha reemplazado sus letras c), d) ye), 
por la siguiente: 

"c) Un derecho de ejecución pública de 
cuatro milésimas de sueldo vital mensual 
de la industria y el comercio para el de­
partamento de Santiago por hora de 
transmisión, por medio de radioemisoras 
o tocadiscos accionados por monedas, de 
discos fonográficos o cintas magnetofóni­
cas. 

Para estos efectos, se presume legal­
mente que las radioemisoras y los toca­
discos accionados por monedas transmiten 
diariamente un mínimo de seis y una ho­
ra, respectivamente 

El Departamento del Pequeño Derecho 
de Autor de la Universidad de Chile vela­
rá por el cumplimiento de esta disposición 
y enterará, dentro de los 30 días siguien­
tes a recaudación, los recursos que ob­
tenga, en la Caja de Empleados Particu­
lares, pudiendo deducir sólo un 5 70 por 
concepto de cobranza y administración." 

Su letra f), que ha pasado a ser d), ha 
sido sustituida por la siguiente: 

"d) Auméntase en un 2% el impuesto 
de compraventas establecida respecto de 
los productos que se vendan o transfieran 
en restaurantes, bares, tabernas, cantinas, 
clubes sociales y cualquier otro negocio si­
milar de primera clase, boite, cabaret y 
quinta de recreo, y". 

Su letra g) ha pasado a ser e), sin mo­
dificaciones. 

Artículo 39 

En su letra a), ha reemplazado la frase 
inicial que dice: "Los dos tercios de la im­
posición" por la siguiente' "El 6 % de la 
renta imponible, con cargo al recurso" y 
el vocablo "afectos" por "afectas". 

En su letra b), ha sustituido el guaris­
mo "2 %" por "1,5 %"; ha agregado una 
coma (,) después de la letra "a)" y ha 
reemplazado la referencia a la letra "f)" 
por otra a la letra "d)". 

En su letra c), ha sustituido la referen­
cia a la letra "f)" por otra a la letra 
"d) ". 

En su letra c), ha sustituido la referen­
cia a la letra "f)" por otra a la 'letra 
"d) ". 

En su letra d), ha reemplazado el gua­
rismo "2%" por "1,5%"; ha agregado 
una coma (,) después de la letra "a)" y 
ha suprimido la coma (,) que sigue a la 
letra "f)", que ha pasado a ser "d)". 

En su letra e), ha reemplazado la pala­
bra "destinarán" por "destinará". 

Artículo 49 

En su inciso primero, ha sustituido el 
sustantivo "artistas" por la frase "benefi­
ciarios de esta ley". 

Artículo 50 

En su inciso primero, ha suprimido el 
sustantivo "artistas". 

Artículo 10 

En su inciso segundo, ha suprimido las 
palabras "del Departamento". 
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Artículo 14 

Ha sustituido las palabras "media impo­
nible" por las siguientes; "personal pro­
media mensual". 

Artículo 17 

En su inciso primero, ha intercalado, a 
continuación de la palabra "imponentes", 
la frase "y las de viudez y orfandad que 
·se otorguen", y ha suprimido las pala­
bras "y de sus derechos ambientes" 

Artículo 18 

Ha sido reemplazado pO'r el siguiente: 
"Artículo 18.- Los directorios de los 

sindica'tos de los artistas a que se refiere 
esta ley, tendrán derecho a proponer ter­
nas para la designación de los Consejeros 
que se mencionan en la letra e) del ar­
tículo 19 del D.F.L. N9 90, de 1960, a las 
que les serán aplicables las demás dispo­
siciO'nes de dicho Decreto con Fuerza de 
Ley." 

Artículo 19 

Ha sustituido su inciso primero por el 
siguiente; 

"Artículo 19.-EI aporte de los empre­
sarios que establece la letra b) del artícu­
lo 29 se aplicará sobre las remuneraciones 
que se paguen a las personas indicadas en 
el inciso primero del artículo 19, sean na­
cionales o extranjeras, e impO'nentes o no 
en virtud de esta ley." 

En su inciso tercero, ha sustituido el 
punto (.) final por una coma (,), y ha 
agregado la siguiente frase; "incluso el de 
empleados particulares." 

En su inciso cuarto, ha reemplazado el 
sustantivo "artista" por "beneficiario". 

Artículo 20 

En su incisO' primero, ha sustituido la 
frase "que establecen las letras c), d) ye) 
del" por "tributarios que establece el", y 

ha agregado, a continuación de "artículo 
29", lo siguiente; ", a excepción de su le­
tra c) ,". 

Artículo 21 

En su inciso primero, ha reemplazado 
las palabras "artista imponente" por "im­
ponente de esta ley". 

En su inciso segundo, ha suprimido el 
vocablo "General". 

Artículo 22 

Ha sustituido el sustantivo "artista" 
por la frase "imponentes de esta ley", y 
ha suprimido el vocablo "General". 

Artículo 23 

En su inciso segundo, ha suprimido la 
coma (,) que sigue a la palabra "como". 

Artículo 24 

Ha sustituido la palabra "siguiente" 
por "subsiguiente". 

Seguidamente, ha reemplazado el título 
"Artículo transitorio" por "Artículos 
transitorios" 

Artículo único transitorio 

Ha pasado a ser artículo 19 transitorio. 
Ha sustituido las palabras iniciales "Los 

artistas", por la frase "Las personas se­
ñaladas en el artículo 19 de esta ley". 

Como artículo 29 transitorio, nuevo, ha 
aprobado el siguiente; 

"Artículo 29- Las personas indicadas 
en el artículo 19 de esta ley que tengan 
más de 65 años de edad y acrediten ha­
ber desarrollado a lo menos durante 30 
años alguna de las actividades indicadas 
en este artículO', podrán acogerse a los be­
neficios de la jubilación dentro del plazo 
de 1 año contado desde la fecha de vigen-
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cia de esta ley gozarán de esta pensión, 
que no podrá exceder de 3 sueldos vitales 
mensuales escala A), de la industria y el 
comercio para el Departamento de San­
tiago, sólo después de los seis meses de 
presentada la solicitud correspondiente." 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 1.101, de 
fecha 11 de septiembre de 1962. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.) : Hugo 

Zcpeda B.- Pelagio Figueroa Toro". 

56.-0FICIO DEL SENADO 

"N° 5.794.-Santiago, 28 de agoilto de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar las 
modificaciones introducidas por esa H. 
Cámara al proyecto de ley que amplía las 
facultades legales de la Superintendencia 
de Seguridad Social y fija la planta de 
su personal, con excepción de las siguien­
tes, que ha rechazado: 

Artícnlo 79-La que consiste en susti­
tuir, en el inciso primero de este artícu­
lo, la frase "las nuevas facultades que le 
otorga el artículo 69 de la presente ley, 
que impongan las sanciones de los N9s 2 
y 3 del artículo 45 del D.F.L. N9 251," por 
las palabras "sus facultades". 

La que consiste en suprimir el inciso 
segundo. 

Articulo 89-La que tiene por objeto 
reemplazar la frase "la medida discipli­
naria del N9 3 del artículo 45 del D.F.L. 
N9 251, de 1931, a un Consejero, Director, 
Vicepresidente o Administrador de las 
instituciones sometidas a su fiscalización, 
en conformidad a lo dispuesto en el ar­
tículo 69", por la siguiente: "una medida 
disci plinaria". 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 2.430, de 
fecha 7 dell mes en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Hugo Zepeda Bal'l'ios.-Pela­

gio Figucl'oa Toro." 

57.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 5.808.-Santiago, 28 de agosto de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar las 
enmiendas introducidas por esa H. Cá­
mara al proyecto que modifica la ley N9 
12.856, que creó el Consejo de Salud de 
las Fuerzas Armadas, con excepción de 
las siguientes, que ha rechazado: 

Artículo 19 

La que consiste en suprimir el número 
1) de este artículo, manteniendo, por lo 
tanto, la numeración correlativa original 
de los siguientes. 

En el número 2) y en el inciso primero 
del artículo 29 que este número reempla­
za, la intercalación de las palabras "in­
ciso primero del", entre las frases "se­
ñalados en el" y "artículo anterior". 

En el número 7), el artículo 99, nuevo, 
propuesto por esa H. Cámara, pasando a 
ser 99 el artículo 89 del Senado que esa 
Corporación modifica, y 10 el artículo 11 
nuevo, que propone. 

En el número 8) (número 7 de esa H. 
Cámara), la modificación que consiste en 
reemplazarlo por el siguiente: 

'(7) .-DerÓgase el artículo transitorio." 
En el nu,evo artículo 29 de esa H. Cá­

mara, la coma (,) que sigue al nombre 
"Suboficiales" y la frase: "la que será 
designada de entre los imponentes con re­
sidencia en la provincia de O'Higgins al 
sur, y a proposición de las sociedades gre­
mialistas o mutualistas con personalidad 
jurídica." 

El artículo 39, nuevo, de esa H. Cámara, 
pasando a ser 39 el 49, nuevo, de esa H. 
Corporación. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 1.896, de 
fecha 29 de enero del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Hugo Zcpeda B.-Pelagio Fi­

gu,eroa". 
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58.-INFORME DE LA COMISION DE 

GOBIERNO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interiór pasa 

a informar el proyecto de ley, de origen 
en una moción de los señores Eguiguren, 
Foncea, Gaona, Hamuy, Holzapfel, Min­
chel, Morales, don Carlos, Naranjo, Pon­
tigo y Urrutia de la Sotta, que introduce 
diversas modificaciones al sistema previ­
sional de los gremios hípicos. 

El proyecto en estudio tiene por objeto 
mejorar la previsión social de los profe­
sionales trabaj adores de la hípica. Se 
comprende en esta denominación a los 
preparadores, jinetes, cuidadores de ca­
ballos, herradores y sus ayudantes, y a los 
empleados de administración y apuestas 
mutuas de los hipódromos. 

Para el primer grupo de estos traba­
jadores, la presente iniciativa significa un 
efectivo aumento de la asignación fami­
liar, de las jubilaciones y de determinada 
bonificación para los cuidadores de caba­
llos y el establedmiento de la indemniza­
ción por años de servicios, con las limi­
taciones que el mismo proyecto dispone. 

Para los empleados de los hipódromos 
representa, respecto del Club Hípico de 
Santiago, el beneficio de la indemnización 
por años de servicios, y respecto del Hi­
pódromo Chile, el financiamiento de la 
Sección Jubilaciones de su Caja previsio­
nal. 

La legislación vigente sobre esta ma­
teda está contenida en el D.F.L. N9 590, 
de enero de 1960, que determinó la forma 
como debería distribuirse la comisión de 
26% que se aplica al juego de apuesta 
mutua que se efectúa en los hipódromos. 

De acuerdo con las disposiciones del ci­
tado D.F.L., esta comisión se divide en 
tres grandes rubros, con los siguientes 
porcentajes para cada uno de ellos: 1) 
Mantenimi·ento del espectáculo, que com­
prende los premios de las carreras y los 
gastos de administración y de apuestas 
mutuas de los hipódromos, 14,0570; 2) 
Partici pación de "terceros beneficiarios", 

o sea instituciones que sin tener vincu­
lacióndirecta con la hípica participan de 
sus ingresos, 5,2570; y 3) Previsión de 
los trabajadores de la hípica, 6,7070. 

El proyecto de ley en informe autoriza 
la realización anual de seis reuniones ex­
traordinarias de carreras en el Club Hípi­
co y seis en el Hipódromo Chile, con una 
distribución de la comisión sobre la apues­
ta mutua distinta a la indicada en el 
D.F.L. N9 590, de modo que un porcentaje 
apreciable de ella vaya directamente a la 
previsión de los trabajadores. Según esta 
nueva repartición para las entradas que 
produzcan dichas reuniones extraordina­
rias, los porcentajes quedan en la forma 
siguiente: 1) Mantenimiento del espec­
táculo, que comprende premios de las ca­
rreras y gastos de administración y apues­
tas mutuas, 12,4070; 2) Terceros benefi­
ciarios, 1,25 % y 3) Previsión de los tra­
bajadores de la hípica, 12,35%. 

La Comisión escuchó a los represen­
tantes de los gremios interesados y tuvo 
conocimiento que esta nueva distribución 
se adoptó con acuerdo de los trabajadores 
que van a ser beneficiados por ella y acep­
tada por las instituciones hípicas. 

Estas últimas restrinjeron al máximo 
sus necesidades de gastos para realizar las 
referidas reuniones extraordinarias, a fin 
de poder aportar, de sus ingresos habi­
tuales, un 1,6570 a la previsión de los 
trabajadores. 

El rubro "terceros beneficiarios" prác­
ticamente se elimina, ya que el objetivo 
básico de estas reuniones es financiar un 
mejoramiento de la previsión de los gre­
mios hípicos, rebajándose en un 4% el 
porcentaje que le asigna el D.F.L. 590. 
Se mantiene solamente un 0,5070 para la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Educacionales, con el exclusivo objeto 
de que ésta lo destine a la construcción 
de escuelas rurales, y un 0,7570 para que 
el Departamento de Periodistas de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio­
distas lo invierta en el plan habitacional 
de los periodistas. 

De este modo, el porcentaje que corres-
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ponderá en estas reuniones a la previsión 
de los trabajadores de la hípica se au­
menta a un 12,35 %. 

El artículo 19 del proyecto concede la 
autorización para celebrar las reuniones 
extraordinarias de carreras y ordena la 
nueva distribución de la comisión sobre 
la apuesta mutua, de acuerdo con las nor­
mas genarales antes señaladas. El artícu­
lo 39, entrega, además, al financiamiento 
de esta iniciativa de ley, el pl'oducto ín­
tegro de las entradas de boletería, sin des­
cuento de ninguna naturaleza, que se re­
cauden en las expresadas reuniones. 

El artículo 29 establece una indispen­
sable garantía para que la celebración de 
estas reuniones, en ningún caso, pueda re­
portar pérdidas para las instituciones hípi­
cas, ya que sin dicho resguardo podría 
verse comprometida su realización. 

El artículo 49 concede el beneficio de 
la indemnización por años de servicios pa­
ra los empleados del Club Hípico de San­
tiago, del cual gozan desde hace varios 
años sus compañeros del Hipódromo Chi­
le. Las limitaciones de los recursos eco­
nómicos que otorga el proyecto hace in­
dispensable que un reglamento interno 
controle este beneficiC? y se ha estimado 
como lo más acertado que él se dicte de 
común acuerdo entre la institución admi­
nistradora de los fondos que se reciban 
y los beneficiarios de ellos. 

Las disposiciones del artículo 59 dete!'­
minan la forma como se distribuirá el 
porcentaje que está destinado a la pre· 
visión de los profesionales trabajadoreil 
de la hípica: preparadores, jinetes, cui­
dadores de caballos, herradores y a sus 
ayudantes, todos los cuales se otorgan a 
través de la Caja de Retiro y Previsión 
de Preparadores y Jinetes. 

Con los nuevos recurso" que contempla 
el proyecto se podrán alzar las jubilacio­
nes de estos profesionales, en el grado 
más alto ele la actual escala, -es decir 
preparador de primera clase con más de 
25 años de servicios efectivos-, al equi­
valente a dos sueldos vitales y, en la co-

rrespondiente proporción, las jubilaciones 
inferiores. 

El monto de la asignación familiar, de 
las cuales la Caja paga a la fecha casi 
siete mil cargas, podrá subirse de seis a 
nueve escudos por carga. 

La bonificación de los cuidadores de 
caballos, que equivale al único salario fijo 
que perciben e"tos trabajador,es, a su vez 
podrá ser aumentada de modo que, en su 
grado más alto, equivalente a cuidadores 
mayores, pueda equipararse al salario 
mínimo obrero. Esta bonificación, que ac­
tualmente perciben más de 1.500 traba­
jadores, fluctúa entre E9 41,25 para los 
cuidadores mayores y E9 33,25 para los 
menores. Es conveniente destacar, a este 
respecto, que preparadores y jinetes acep­
taron que su actual bonificación de hasta 
E9 90.- se mantenga en esa cifra, sin 
aumento alguno, para que todos los in­
gresos de este rubro se destinen a me­
j orar las bonificaciones de los cuidadores 
de caballos. 

La indemnización por años de servicios, 
que se crea por el artículo 59 para los 
trabajadores de la hípica, ha sido una 
permanente aspiración previsional del 
gremio y constituirá p~ra ellos un factor 
decisivo de progreso y tranquilidad so­
cial. En consideración al monto limitado 
de los recursos de que podrá disponerse 
para estos efectos, el proyecto ha debido 
disponer algunas normas restrictivas o 
modalidades para los diversos casos en 
que los interesados estén en condiciones 
de impetrar dicho beneficio. 

Finalmente, la disposición en análisis 
favorece con un 0,10/0 de los fondos que 
el N9 8 del artículo 19 entrega para la 
p:'evisión ele los gremios hípicos, a los 
obreros y porteros que trabajan en el Hi­
pédromo Chile y en el Club Hípico de 
Santiago, que se distribuirá ele común 
acuerdo entre estos personales y las di­
rectivas de dichas instituciones. 

El artículo 69 introduce una disposi­
ción nueva al D.F.L. 590, con el objeto 
de establecel' la verdadera situación ju-
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rí::ica de los profesionales trabajadores 
de la hípica, que en la pr<ictica ha dado 
origen a discrepancias y a numerosos y 
continuos conflictos del trabajo, por tra­
tarse de una actividad sui generis cuya 
ubicación no cabe en ninguna de las actua­
les clasificaciones de las leyes laborales 
vigentes. 

La Comisión estimó de toda justicia y 
de urgente necesidad otorgar el mejora­
miento de las condiciones previsionales 
para los gremios hípicos en la forma es­
tablecida en el proyecto que, además, tiene 
la ventaja de financiarse sin recurrir y 
gravar al Fisco ni imponer nuevos im­
puestos a los contribuyentes. 

Consideró, por otra parte, que si perió­
dicamente el Congreso Nacional despacha 
leyes que autorizan la celebración de re­
uniones extraordinarias de carreras para 
financiar aportes a instituciones de cari­
dad y beneficencia, que no tienen ninguna 
relación con las actividades hípicas, no era 
posible negar dicha autorización en esta 
oportunidad cuando ella está directamente 
encaminada y tiene como único objetivo 
el mejorar la difícil situación económica 
de los propios trabajadores de la activi­
dad generadora de aquellos recursos. 

Por las razones expuestas, y las que 
en su oportunidad proporcionará a la Sala 
el señor Diputado Informante, la Comi­
sión de Gobierno Interior acordó reco~ 

mendar a la H. Cámára la aprobación de 
este proyecto, concebido en los siguientes 
términos: 

Proyecto de Ley 

"Articulo 19-Autorízase a los hipódro­
mos denominados Club Hípico de Santiago 
e Hipódromo Chile para r·ealizar anual­
mente seis reuniones extraordinarias de 
carreras cada uno, en días no festivos. En 
estas reuniones la comisión del 26 % sobre 
las apuestas mutuas se distribuirá como 
sigue: 

1) 7 '70 para el Fondo de Premios de 
Carreras, de cuyo porcentaje un 0,20% se 

destinará al Fondo de Eliminación de Ca­
ballos; 

2) 5,40 ;/0 para gastos de apuestas mu­
tuas y de Administración, que se distri~ 

buirá de la siguiente manera: 2,25 '70 pa~ 

ra gastos de apuestas y 3,15'70 para gas~ 
tos de administración; 

3) 1,35 % para los fines a que se re~ 
fiere la letra i) del número 39, artículo 
39 del D.F.L. N9 590, de 22 de enero de 
1960; 

4) 0,92 '70 que se distribuirá de acuerdo 
con lo prescrito en la letra j), número 3, 
artículo 39 de dicho decreto; 

5) 0,04% que se entregará a la Caja 
de Retiro y Previsión Social de los em­
pleados de la Institución para los efectos 
a que se refiere la letra k) del mismo nú­
mero y artículo del mencionado decreto; 

6) 0,04 '70 que se destinará para des. 
arrollar los Departamentos de Bienestar 
del p·ersonal c.e empleados de la Institu­
ción conforme a lo dicho en la letra 1), 
número 3, articulo 39, del mismo decreto; 

7) 0,60 % para aportar al Fondo de In. 
demnización por años de servicios para 
los empleados por reunión del Club Hípicó 
de Santiago y de Administración en el 
Hipódromo Chile; 

8) 9,4070 para las necesidades genera~ 
les de previsión social de los diferentes 
gremios hípicos y de los obreros y porte­
ros de los hipódromos; 

9) 0,50 '70 para la Sociedad Constructo~ 
ra de Establecimientos Educacionales, a 
fin de que lo destine precisamente a la 
construcción de escuelas rurales, y 

10) 0,75'70 para el Departamento de 
Periodistas de la Caj a N aciona1 de Em­
pleados Públicos y Periodistas, con el ob~ 
jet-o de que destine dichos recursos, exclu­
sivamente, a ayudar al financiamiento de 
un plan habitacional para los periodistas. 

Los ingresos que se enumeran en los 
números 3, 4, 5 y 6 se destinarán por el 
Hipódromo Chile para los fines a qU'8 se 
refiere la letra Oclel número. 3, articulo 
39 del D.F.L. 590, de 22 de enero de 1960. 

Artícu.lo 29-Si con los porcentajes 
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asignados para gastos de apuestas en el 
número 2) del artículo anterior, estos hi­
pódromos no alcanzaren a solventar los 
gastos que demande el servicio de apues­
tas mutuas, el exceso de gastos que re­
sulte será prorrateado, de acuerdo con sus 
respectivos porcentajes, entre los demás 
beneficiarios de la comisión sobre las 
apuestas, en proporción a sus participa­
ciones. 

En caso de discrepancia sobre el monto 
efectivo de los gastos de apuestas mutuas 
en estas reuniones extraordinarias, éstos 
serán establecidos por la Superintenden­
cia de Compañías de Seguros, Sociedades 
Anónimas y Bolsas de Comercio en forma 
definitiva y su resolución no será suscep­
tible de recurso alguno. 

Artículo 39-El 50% del producto ín­
tegro de las entradas de boletería y de los 
impuestos sobre ésta, y del impuesto de 
la ley N9 6.221 Y sus modificaciones pos­
teriores que se recauden en ambos hipó­
dromos será destina,do en estas reuniones 
extraor,dinarias que autoriza la presente 
ley a la creación de un Fondo de Indem­
nización por años de servicio en el Club 
Hípico de Santiago y al Fondo de Jubila­
ciones de la Caja de Previsión de Em­
pleados respectiva, en el Hipódromo Chi­
le. El 50 % restante incrementará las su­
mas que se determinan en la letra d) del 
artículo 59, de la presente ley, para la 
indemnización ahí contempla,da. 

Artículo 49-Las sumas que produzca 
en el Club Hípico de Santiago el porcen­
taje a que se refiere el número 7) del ar­
tículo 19 y el artículo anterior, destinado 
al Fondo de Indemnización, podrán ser 
entregadas por esa Institución a la Caja 
de Previsión de Empleados del Club Hípi­
co, a fin de que ésta proceda al pago de 
ese beneficio en conformidad a un Regla­
mento previo que deberá dictarse de co­
mún acuerdo entre el respectivo SindiChtn 
de Empleados y el Club Hípico. 

Artíclllo 59-El porcentaje a que se re­
fiere el N9 8 del artículo 19, se disb'lbu:­
rá en la siguiente forma: 

a) Un 4,00510 que la Caja de Retiro y 

Previsión Social de Preparadores y .Jine­
tes percibirá para financiar las jubilac\o­
nes de los profesionales hípicos: prepara­
dores, jinetes, cuidadores, herradores y 
sus ayudantes, que actúen en los Hipódro­
mos Centrales; 

b) Un 1,5070 que cada Hipódromo de­
positará en la Caja de Retiro y Previsión 
Social de Preparadores y Jinetes para 
costear las asignaciones familiares que co­
rrespondan a los preparadores, jinetes, 
cuidadores, herradores y sus ayudantes, 
que actúen en los Hipódromos Centrales; 

c) Un 1,60% que la Caja de Retiro y 
Previsión Social de los Preparadores y 
Jinetes destinará al pago de las asigna­
ciones o bonificaciones a favor de los cui­
dadores de caballos, de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 11 del D.F.L. N9 590. 
de 22 de enero de 1960; 

d) Un 2,20% para financiar la indem­
nización por años de servicios que pagará 
la Caj a de Retiro y Previsión Social de 
Preparadores y Jinetes a los Preparado­
res, Jinetes, Cuidadores de Caballos, He­
rradores y sus Ayudantes y que esbrá 
sujeta a las siguientes modalidades: 

1.-Será equivalente al monto de la 
jubilación mensual por cada año de ser­
vicio y ho podrá exceder del monto de 25 
jubilaciones en el caso de Preparadores, 
Cuidadores de Caballos y Herradores y 
de 20 en el caso de los Jinetes. 

2.-La correspondiente Caja de Previ­
sión a que se refiere este artículo no es­
tará obligada a pagar indemnización sino 
a medida que tenga medios para ello, pro­
venientes de los recursos que otorga la 
presente ley que se destinan a este fondo, 
y lo hará por estricto orden de retiro deT 
beneficiario. 

3.-En caso de retirarse en un año un 
número de personas cuyas indemnizacio­
nes sumadas excedan de los fondos deven­
gados en ese año o acumulados, la indem­
nizaci(;n se pagará en el orden antes di­
cho, quedando pendiente para el año si­
guiente o yenideros, el pago de las que 
no alcanzaren a ser cubiertas ese año. 
Ignal procedimiento se aplicará en tal ca-



4038 CAl\1ARA DE DIPUTADOS 

so con los nuevos retiros que se puedan 
producir, y 

e) Un 0,100/0 que cada uno de estos hi­
pódromos distribuirá entre sus obreros y 
porteros en la forma en que cada hipó­
drc,mJ convenga con ellos. 

Artículo 69-Agrégase al D.F.L. N9 
590, de 22 de enero de 1960, a continua­
ción del artículo 12, el siguiente artículb 
nuevo: 

"ATtículo . .. -Los preparadores, jine­
tes, capataces, herradores y sus ayudan­
tes y los cuidadores de caballos son pro­
fesionales hípicos y están sujetos al ré­
gimen de previsión de la Caja de Retiro y 
Previsión Social de Preparadores y Jine­
tes, en consecuencia, en el desempeño de 
sus funciones, no serán considerados em­
pleados ni obreros y se regirán en el cum­
plimiento de sus labores por las disposi­
ciones que los afecten y que dicte el Con­
sejo Superior de la Hípica Nacional y el 
Consejo de la Caja de Retiro y Previsión 
Social de Preparadores y Jinetes". 

Sala de la Comisión, a 30 de agosto de 
1963. 

Acordado en sesión de fecha 29 del pre­
sente, con asistencia de los señores Elu­
chans (Presidente), Lorca, Martín, 1\10-
lina, Montes y Sáez. 

Se designó Diputado Informante al H. 
s·eñor Lorca. 

(Fio.): J airne de LaTTaechea, Secre­
tario" . 

59.-INFORME DE LA COMISION DE 

GOBIERNO INTERIOR 

"HonoraQle Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de ley, de origen 
en una moción deL señor Lorca, que des­
tina recursos para la terminación del Bal­
neario Municipal "El Trapiche", de la co­
muna de Peñaflor. 

Ha constituido una preocupación cons­
tante y preferente de la Corporación Edi­
licia de P.eñaflor llevar a cabo las obras 
de mejoramiento y saneamiento del cita­
do Balneario local y del Casino Municipal, 

como, asimismo, las de construcción de una 
piscina en aquel lugar. 

La letra b) del artículo 39 de la ley 
N9 14.892, de 7 de septiembre de 1962, 
contiene un ítem de veinticinco mil escu­
dos para estos efectos; los que se obten­
drían por medio de la contratación de un 
empréstito. 

Sin embargo, dicha Municipalidad ha 
considerado más justo y conveniente á 
sus intereses sólo recurrir subsidiaria­
mente a la contratación de la referida 
obligación bancaria y solicitar previa­
mente al Congreso Nacional la autoriza­
ción legal correspondiente para destinar, 
a Jos objetivos señalados, ciertos fondos 
que tiene acumulados en la Tesorería Co­
munal, los que no han podido ser inver­
tidos en los fines para los cuales fueron 
originalmente consultados. 

El motivo del empozamiento de estos 
recursos tiene su origen en la ley N9 
14.098, modificada por la ley N9 14.651, 
que destinó la suma de E9 27.000 y otras 
sumas que tenía disponible la Municipa­
lidad, a la construcción de un edificio 
para las oficinas fiscales y municipales 
de la comuna, el que no ha podido ser eje­
cutado, y por consiguiente los fondos des­
tinados 8 su financiamiento no han sido 
invertidos, porque en los terrenos en que 
se proyectó su ubicación está actualmente 
ocupado por el local del Cuer,po de Cara­
bineros de esa comuna el que, a pesar de 
encontrarse en precarias condiciones ma­
teriales, no ha podido ser demolido por 
no existir otro edificio adecuado en el 
pueblo para instalar las dependencias de 
esta importante repartición policial. 

El artículo 29 del proyecto viene a lle­
nar un vado de la ley N9 14.892, al per­
mitir a la Municipalidad de Peñaflor que 
pueda acordar, reuniéndose ciertos requi­
sitos y determinado quórum de votación, 
la alteración del orden establecido en el 
artículo 39 de dicha ley para la ejecución 
de las obras públicas allí contempladas o 
suplementar los fondos de una partida con 
los recursos de las otras 0, lisa y llana­
mente, destinarlos a su inversión en cual-
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quiera otra obra de adelanto comunal. 
Finalmente, el artículo 39 consulta una 

disposición en beneficio del Sindicato In­
dustrial de Caucho, Cuero y Tejidos de 
Peñaflor mediante la cual se le exime, en 
mérito del esfuerzo y progreso que re­
presenta, del pago de los impuestos y con­
tribuciones fiscales y municipales que gra­
van la construcción del local destinado al 
funcionamiento del teatro de dicho Sindi­
cato. -

Por las consideraciones expuestas, la 
Comisión de Gobierno Interior acordó re­
comendar a la H. Cámara la aprobación 
del proyecto, concebido en los siguientes 
términos: 

Proyecto de Ley 

"Artículo 19-Destínase los recursos 
contemplados -en la letra a) del artículo 
único de la ley N9 14.651 a la ejecución 
de las obras consultadas en la letra b) 
del artículo 39 de la ley N9 14.892. 

Destínase, igualmente, para el mismo 
fin, la suma de E9 20.000 que corresponde 
al producto del 40'/r de la contribución 
establecida en la ley N9 14.098 percibido 
antes de la vigencia de la ley N9 14.651, 
y que se encuentran acumulados en la Te­
sorería Comunal de Peñaflor. 

A1'tículo 29-La Municipalidad de Pe­
ñaflor, en sesión extraol1dinaria especial­
mente citada y con el voto conforme de los 
cuatro quintos de los regidores en ejerci­
cio, podrá invertir los fondos sobrantes 
de una en otra de las obras contempladas 
en el artículo 39 de la ley N9 14.892, au­
mentar la partida consultada para una si 
resultare insuficiente para su total eje­
cución con fondos de las otras o alterar el 
orden de prelación de dichas obras. Asi­
mismo, la referida Corporación queda fa­
cultada para invertir los mencionados 
fondos en cualquiera otra obra de ade­
lanto local, aun cuando no fuere de aque­
llas a que se refiere la ley N9 14.892, siem­
pre que -ello fuere acordado en sesión ex­
traordinaria especialmente citada y con el 

voto conforme de los cuatro quintos de sus 
regidores en ej ercicio. 

ArtícuJo 39-Exímese al Sindicato In­
dustrial del Caucho, Cuero y Tejidos (Ca­
tecu) de Peñaflor del pago de los impues­
tos fiscales y municipales que graven la 
construcción del edificio proyectado para 
que funcione el teatro de dicho Sindicato"'. 

Sala de la Comisión, a 2 de septiembre 
de 1963. 

Acordado en sesión de fecha 22 de agos­
to de 1963, con asistencia de los señores 
Eluchans (Presidente), GalleguilIos Clett, 
Jaque, Lehuedé y Lorca. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Lorca. 

(Fdo.): Jaime de Larmechea, Secre­
tario" . 

60.-INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de ley, de origen 
en una moción del señor Lorca, por el cual 
se autoriza a la Municipalidad de (;on­
chalí para contratar uno o más emprésti­
tos que le produzcan hasta la suma de 
trescientos cuarenta mil escudos, con el 
objeto de llevar a cabo un plan de (1b!as 
de adelanto comunal. 

La difícii situación económica y de ca­
ja en que se encuentra p-ermanentemente 
el Municipio de Conchalí, que soporta 
desde hace más de diez años un progre­
sivo déficit de arrastre, le impide cargar 
a sus entradas ordinarias el financiamien­
to de algunas impostergables obras loca­
les, presentándose como única solución, 
en este evento, la autorización legal para 
recurrir a una fuente extraordinaria de 
r-ecul'SOS, esto es, a un empréstito ban­
cario amortizable a largo plazo. 

Estos fondos especiales servirán a la 
'~\T unicipalidad para adquirir y acondicio­
nar, en primer término, los vehículos mo­
torizados indispensables para atender en 
forma adecuada el servicio domiciliario 
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de recolecclOn de basuras, que en la ac­
tuali:lad prácticamente no existe en la 
comuna, lo que constituye un pavoroso 
problema sanitario y un denigrante espec­
táculo para este sector popular y densa­
m2l1te poblado del gran Santiago. 

El proyecto consulta igualmente las can­
tidades necesarias para realizar los tra­
bajos de terminación de las obras com­
plementarias del Matadero Municipal y 
del Edificio Consistorial, como, asimismo, 
de instalación de la oficina de la Direc­
ción del Tránsito, con su correspondiente 
Gabinete Psicotécnico, cuyas tareas y res­
ponsabilidades se han visto notablemente 
acrecentadas con la dictación de la ley N9 
15.123, que modificó la Ley Orgánica de 
los Juzgados de Policía Local, especial­
mente en cuanto a las atribuciones que 
deben ejercer las Municipalidades en ma­
teria de tránsito. 

La terminación del local destinado a 
Matadero Municipal, en cuya obra gruesa 
ya se han invertido más de ochenta mil 
escudos, no sólo permitirá abastecer nor­
malmente de carne a la poblción de Con­
chalí -que sobrepasa los doscientos mi1 
habitantes-, sino que a todo el sector 
norte de la capital, que comprende las (;0-

munas de Quilicura, Colina, Lampa, Rell­
ca, etc., lo que significará, además, una 
nueva y muy importante fuente de en­
tradas para la Corporación Edilicia de 
Conchalí. 

Por último, el proyecto considera una 
partida de E9 86.815,17 para regularizar 
la situación producida con motivo de la 
dictación de la ley N9 13.345, publicada 
en el Diario Oficial de 24 de julio de 1959, 
que autorizó a la Municipalidad de Con­
chalí para contratar un préstamo por 
ochenta mil escudos, con el fin de desti­
narlo a la adquisición de elementos para 
el servicio de aseo y trabajos de repara­
ciones de determinados edificios munici­
pales. 

La ley N9 13.345 en ninguna de sus 
disposiciones contempló una fuente espe­
cial de financiamiento para atender ínte­
gra y oportunamente el servicio del em-

préstito que autorizaba contratar, sino 
que cargaba al presupuesto ordin:uio de 
la Municipalidad el pago de la deuda, la 
que por falta de medios económicos sufi­
cientes se encuentra en mora en el cum­
plimiento de dichos compromisos ban­
carios. 

En estas circunstancias es de toda con­
veniencia regularizar este serio problema 
de Caja que afecta a la Corporación y 
entregarle la suma correspondiente para 
que solucione la obligación nacida de la 
citada ley. 

La Comisión estimó necesario modificar 
la distribución de fondos propuesta por 
el autor del proyecto, en el artículo 39, 

con el o bj eto de incluir un aporte a la 
Dirección de Obras Sanitarias para tra­
bajos de alcantarillado en la comuna, que 
en el hecho no cuenta con este indispen­
sable servicio público, y al efecto rebajó 
de veinte mil a diez mil escudos la suma 
contemplada para reparaciones del Edifi­
cio Consistorial y suprimió, con sus glo­
sas y cantidades, los ítem para compra de 
"muebles y útiles" y arreglo de la "Ofi­
cina de la Defensa Municipal", entregando 
los fondos rebajados y suprimidos para 
su inversión en las expresadas obras de 
alcantarillado. 

Las demás enmiendas introducidas al 
proyecto son de mera redacción o desti­
nadas a conformar sus disposiciones al 
tipo usual en esta clase de iniciativas le­
gales. 

Para atender el servicio de la deuda, 
el artículo 49 establece una contribución 
adicional de un dos por mil anual sobre 
el avalúo imponible de los bienes raíces 
de la comuna de Conchalí, que regirá has­
ta el pago total del o los préstamos que 
se contraten o hasta la inversión íntegra 
de las cantidades señaladas en el artículo 
39 para las diversas obras proyectadas. 

El rendimiento de dicha contribución 
adicional, en el plazo de diez años que 
tiene la :\Iunicipalidad para cancelar la 
deuda, es más que suficiente para un có­
modo servicio de pago de intereses y amor­
tizaciones del préstamo, ya que el actual 
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avalúo imponible de la comuna asciende 
a la cantidad de E9 21.876.404. 

La Comisión de Gobierno Interior, en 
mérito de las consideraciones expuestas, 
acordó recomendar a la H. Cámara la 
aprobación del proyecto, concebido en los 
siguientes términos: 

Proyecto de Ley 

"Artículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de Conchalí, para contratar uno 
o más empréstitos directamente con el 
Banco del Estado de Chile u otras insti­
tuciones de crédito, que produzca hasta 
la Slima de E9 340.000, al interés bancario 
corriente y con una amortización que ex­
tinga la deuda en el plazo máximo de diez 
años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del 
Estado de Chile y demás instituciones de 
crédito o bancarias para tomar el o los 
préstamos autorizados por esta ley para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes orgá­
nicas o reglamentos. 

Artículo 39-El producto del o los em­
préstitos deberá ser invertido en los si­
guientes fines: 

a) Adquisición de chasis 
de camiones para el 
servicio de aseo domi­
ciliario .. .. .. .. .. E9 

b) Construcción de ca­
rrocerías para los ca­
miones indicados en 
la letra anterior .. 

e) Terminación de las 
obras complementa­
rias del Matadero Mu­
nicipal, conforme al 
plano y demás especi­
ficaciones indicadas 
por el Servicio N acio­
nal de Salud .. .. .. 

d) Edificio Consistorial 
e) Instalación de la Di­

rección del Tránsito, 
con su correspondien-

150.000.-

20.000.-

40.000.-
10.000.-

te Gabinete Psicotéc-
nico ........... . 

f) Aporte a la Direc­
ción de Obras Sanita­
rias para obras de al­
cantarillado en la co-
muna ......... . 

g) Pago deuda présta­
mo ley N9 13.345 .. 

8.000.-

25.184,83 

86.815,17 

TOTAL .. E9 340.000.-

Artículo 49-Con el objeto de atender 
el servicio de este empréstito, establécese 
una contribución adicional de un dos por 
mil, sobre el avalúo imponible de los bie­
nes raíces de la comuna de Conchalí, que 
regirá desde el semestre siguiente a la 
vigencia de la presente ley y hasta el 
pago total del préstamo a que se refiere 
el artículo 19 o hasta la inversión del to­
tal de las sumas establecidas en el ar':' 
tículo anterior. 

A1'tículo 59-La Municipalidad de Con­
chalí en sesión extraordinaria especial­
mente citada y con el voto conforme de los 
cuatro quintos de los regidores en ejerci­
cio, podrá invertir los fondos sobrantes de 
una en otra de las obras proyectadas, au­
mentar la partida consultada para una 
si resultare insuficiente para su total eje­
cución con fondos de las otras o alterar 
el orden de prelación en la ejecución de 
las obras consultadas. 

Asimismo, queda facultada la Munici­
palidad para invertir los mencionados 
fondos en cualquiera otra obra de ade­
lanto local, aun cuando no fueren de aque­
llas a que se refiere el artículo 39, siem­
pre que ello fuere acordado en sesión ex­
traordinaria especialmente citada, con el 
voto conforme de los cuatro quintos de sus 
regidores en ej ercicio. 

Artículo 69-EJ rendimiento del im­
puesto a que se refiere el artículo 49 ss 
invertirá en el servicio del o los préstamos 
autorizados pero la Municipalidad de 
Conchalí podrá girar con cargo al ren­
dimiento para su inversión directa en las 
obras a que se refiere el artículo 39, en el 
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caso d,e no contratarse el préstamo. Po­
drá, además, destinar a la ejecución de 
las mencionadas obras el excedente que 
se produzca entre esos recursos y el ser­
vicio de la deuda en el evento de que é:;ta 
se contrajere por un monto inferior al 
autorizado. 

Artículo 79-Si los recursos a que se re­
fiere el artículo 49 fueren insuficientes 
para el servicio de la deuda o no se ob­
tuvieren en la oportunidad debida, la Mu­
nicipalidad completará la suma necesaria 
con cualquiera clase de fondos de sus ren­
tas ordinarias. 

Si por el contrario, hubiere excedente, se 
destinará €ste, sin deducción alguna, a 
amortizaciones extraordinarias de la 
deuda. 

Artícuh 89-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Conchalí, por inter­
medio a·e la Tesorería General de la Re­
pública, pondrá oportunamente a dispo­
sición de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir esos pagos sin necesidad de 
decreto del Alcalde en caso de que éste 
no haya sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con 
las normas por ella establecidas para el 
pago de la deuda interna. 

Artículo 99-La Municipalidad de Con­
chalí depositará en la cuenta de depósito 
fiscal "F -26 Servicio de E~réstitos y 
Bonos" los recursos que destina esta ley 
al servicio del o los préstamos y la can­
tidad a que asciende dicho servicio por 
intereses y amortizaciones ordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad de Conchalí 
deberá consultar en su presupuesto anual 
en la partida de ingresos extraordinarios, 
los recursos que produzca la contratación 
del empréstito, y en la partida de egresos 
extraordinarios las inversiones proyecta­
das de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 39 ele la presente ley. 

Los fondos que no correspondan ser 
depositados en la cuenta a que alude el 
inciso precedente, serán mantenidos en 
una cuenta especial en la Tesorería Pro­
vincial de Santiago, y sólo podrá girarse 
sobre ellos para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la presente ley. 

Dichos fondos tendrán el carácter de 
rentas del Municipio y gozarán del privi­
legio de inembargabilidad". 

Sala de la Comisión, a 22 de agosto de 
1963. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Eluchans (Pre­
siden te), Galleguillos Clett, Jaque, Lehue­
dé y Lorca. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Lorca. 

(Fdo.) : Jaime de Larraechea" Secreta­
rio" . 

6t.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar, en conformidad a los artículos 61 y 
62 del Reglamento, el proyecto, de ori­
gen en una moción del señor Lorca, que 
autoriza a la Municipalidad de Conchalí 
para contratar un empréstito. 

La iniciativa tiene por objeto autorizar 
a la Corporación indicada para contraer 
obligaciones hasta por la suma de 
E9 340.000 con el objeto de pagar un prés­
tamo anterior e intereses y realizar un 
plan de obras de adelanto comunal. La 
deuda se amortizaría más el interés co­
rriente bancario en un plazo máximo de 
c;iez años y para costear su servicio se 
establece una contribución aeliCtional de 
un dos por mil sobre el avalúo de los bie­
nes raíces de la comuna. 

La Comisión aprobó en general el pro­
yecto, dado que aceptó tanto el plan de 
inversión como el financiamiento básico 
del mismo; pero tuvo en cuenta los an­
tecedentes de hecho para proponer el au­
mento de la contribución adicional. 

En efecto, la comuna de Conchalí tiene 



SESION 44~, EN MARTES 3 DE SEPTIEMBRE DE 1963 4043 

un avalúo imponible de E9 21.666.875 de 
modo que el dos por mil de contribución 
adicional que contempla el proyecto es in­
suficien te para el servicio de la obligación 
y sus intereses. Se propone, pues, elevar 
este tributo a un tres por mil, con lo cual 
se asegura un rendimiento del orden de 
los E9 65.000 anuales, suficiente para el 
fin propuesto. 

Por las consideraciones expuestas, la 
Comisión de Hacienda acordó recomendar 
a la H. Cámara la aprobación del proyecto 
ya individualizado, con la sola modifica­
ción de reemplazar en el artículo 49 las 
palabras "dos por mil" por las siguientes 
"tres por mil". 

Sala de la Comisión, 3 de septiembre 
<le 1963. 

Acordado en sesión de fecha 29 de agos­
to con asistencia de los señores Huerta 
(Presidente) , Ballesteros, Ca,demártori, 
Correa, Mercado, Ramírez y Rosende. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Cademártori. 

(Fdos.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario". 

62.-INFORME DE LA COMISION DE 

GOBIERNO INT,ERIOR 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exte­

riores pasa a informaros el Proyecto de 
Acuerdo por el cual se aprueba el Conve­
nio sobre compra de Productos Agrícolas 
suscrito entre el Gobierno de Chile y el 
de los Estados Unidos de Norte América, 
el 7 de agosto de 1962, y las Notas y 
Acuerdos Complementarios. 

Como recordará la H. Cámara al cono­
cer y aprobar Convenios anteriores, simi­
lares al que motiva este informe, el objeto 
de estos instrumentos internacionales es 
sa tisfac·er con créditos a largo plazo y 
bajo interés, el déficit de artículos de con· 
sumo que suele presentarse en nuestro 
país, como consecuencia de una produc­
ción agrícola insuficiente en ciertos ni­

bros. 
El año agrícola 1961-62 se vio afe~taclo 

por una extraordinaria sequía, lo que lra­
j o como consecuencia la escasez de a 19u­
nos artículos esenciales de alimentación. 
Frente a esa situación, y tomando en c:)]~­

sideración los resultados obtenidos ln la 
aplicación de Convenios de igual na tura­
leza suscritos con anterioridad, l1lH:stro 
Gobierno concertó con el de los Estados 
Unidos un nuevo acuerdo sobre este par­
ticul2.r. Este nuevo Convenio, como los 
anteriormente suscritos tiene como ante­
cedente la Ley Pública N9 480, aprobada 
por el Congreso de los Estados Unidos de 
América ellO de julio de 1954, destinada 
a aumentar el consumo de productos 
agrícolas de los Estados Unidos en los 
países extranj eros. 

Para una mejor comprensión de la ma­
teria sometida a vuestro conocimiento, es 
conveniente practicar un somero examen 
de los diversos Convenios de compra de 
excedentes agropecuarios celebrados en­
tre el Gobierno de Chile y el de los Es­
tados Unidos de América, y de la for­
ma en que ellos operan en la práctica. 

Suscrito un Convenio de esta natura­
leza, los organismos estatales, como la 
Empresa de Comercio Agrícola, en el ca­
so de ],as adquisiciones de trigo, abren las 
propuestas del caso, en Chile o en Es­
tados Unidos, para recibir las mejores co­
tizaciones de precios hasta concurrencia 
del crédito concedido o de la necesidad de 
productos que sea necesario importar pa­
ra satisfacer las necesidades del mercado 
interno, las cuales pueden ser menores que 
el monto de la cantidad de dinero acorda­
da en el Convenio. Dicho en otras pala­
bras, Chile puede ocupar parte del cré­
dito que le ha sido concedido, en cuyo 
evento solo cancelará la cantidad que real­
mente corresponda a las compras reali­
zadas. 

Los productos así adquiridos son traídos 
al país y vendidos a particulares los cua­
les depositan su valor en escudos en una 
cuenta especial en el Banco Central, de 
la cual puede girar el Gobierno de Chile 
para invertirla en un plan de inversiones 
económico-sociales. En esta forma nues-
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tro país, además de satisfacer sus necesi­
dades con la adquisición de aquellos pro­
ductos de los cuales carecía, obtiene dinero 
a través de la venta de ellos en el país 
para realizar un plan de obras públicas 
o construcciones. 

El precio de los productos que se ad­
quieren en los Estados Unidos es el que 
rige en esos momentos en el Mercado In­
ternacional o Bolsa de Productos, el cual 
experimenta constantes fluctuaciones, te­
niendo importancia la región de los Esta­
dos Unidos en donde se compren, ya que 
los precios y los fletes experimentan va­
riaciones de Estado a Estado. 

Con respecto al precio en que estos pro·· 
duetos se venden en nuestro país, hay que 
distinguir, ateniéndonos a informaciünts 
proporcionadas por el Ministerio de Ec')­
nomía, Fomento y Reconstrucción, entre 
el trigo y los demás productos. 

Sabido es que en Chile, a partir del año 
1952, el precio del trigO ha estado práctica­
mente estabilizado, experimentando anual­
mente pequeños aumentos. Puede ocurrir 
que el precio a que se compre el trigo en 
el mercado norteamericano, recargado 
con el flete, sea superior al que se vende 
en nuestro país, en cuyo caso la diferen­
cia desfavorable, o sea la pérdida, la ab­
sorve la Empresa de Comercio Agrícola 
(E.C.A.) . 

El resto de los productos adquiridos en 
virtud de los Convenios son comprados 
también en las Bolsas de Productos al pre­
cio del mercado internacional, pero son 
vendidos en Chile al precio de la compe­
tencia, que equivale al del mercado inter­
nacional. 

Chile ha celebrado hasta la fecha cuatro 
Convenios con los Estados Unidos de 
América de compra de excedentes agrí­
colas. 

El primer Convenio celebrado, el 27 de 
enero de 1955, por un monto total de 
US$ 5.000.000, ,debe cancelarse íntegra­
mente en dólares. Se inició su pago cinco 
años después de la fecha de su firma, di­
vidido en cinco cuotas anuales de 
US$ 785.307.62 cada una. Para los prés-

tamos derivados de este Convenio se pac­
tó un interés de un 3'/0 sobre los saldos 
no amortizados c:e capital. 

El segundo Convenio suscrito lo fue con 
fecha 13 de marzo de 1956, por un valor 
ele US$ 34.600.000. La amortización de 
e3te Convenio se hará en un plazo de 
treinta años, en cuotas semestrales. La 
primera cuota se pagará después de cuatro 
ai'íos de entregada la primera cuota del 
Convenio, en agosto de 1962. 

Las deudas provenientes de este Con­
venio pueden cancelarse en dólares o es­
cudos, a elección del deudor. Si el pago 
de la obligación se hiciere en escudos, ellos 
deberán convertirse en el momento del 
pago al valor de la moneda dólar en esa 
oportunidad. 

Si el pago de la deuda se realizare en 
dólares, se pagará un interés del 3 'lo so­
bre el saldo insoluto. Si por el contrario 
el pago se realiza en escudos el interés 
será del 4 'lo. 

El primer Convenio consultaba un plan 
de inversiones por valor de US$ 4.000, y 
el segundo por US$ 27.680.000. 

El tercer Convenio fue suscrito con fe­
cha 12 de agosto de 1960, por un monto 
total de US$ 3.400.000. El pago de este 
Convenio se hará íntegramente en escu­
dos, amortizado en veinte años. El valor 
del escudo quedará fijado en el momento 
de suscribirse el instrumento internacio­
nal. Si el valor de la moneda nacional su­
friere alteraciones, la diferencia o pér­
dida que pudiere producirse será soporta­
da por el acreedor, en este caso el Gobierno 
de los Estados Unidos. El plan de inver­
siones fue del orden de los US$ 1.462.500. 

El cuarto Convenio fue suscrito con fe­
cha 8 de noviembre de 1960, por un total 
de US$ 28.900.000. El capital será amor­
tii.ado en veinte años, mediante el pago 
de cuotas semestrales, que comenzará cua­
tro años después del término del mes en 
el cual se efectúe el primer desembolso 
hecho al Gobierno de Chile. 

El pago se hará íntegramente en escu­
dos, en idéntica forma al tercer COllVente. 
Se pactó un interés del 4'l0 anual sohre '~l 
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saldo insoluto, pagadero semestralmel1le. 
El plan de inversiones consultado en 

este Convenio fue del orden de Jos 
US$ 23.320.000. 

Cabe hacer presente que en este cuarto 
Convenio se ofreció al Gobierno de Chile 
el máximo de facilidades compatibles con 
el texto de la ley Norteamericana NI? 480 
y sus modificaciones, en atención a las 
enormes pérdidas sufridas por nuestro 
país con motivo del sismo ocurrido en la 
zona sur en el mes de mayo de 1960. 

El quinto Convenio, suscrito el 7 de 
agosto del año pasado es por la cantidad 
de US$ 21.011, pagaderos en dólares, en 
el plazo de veinte años, con un interés pac­
tado solJre el saldo insoluto de un 3,470. 

Este Convenio presenta características 
diversas a los anteriores. En efecto, los 
dos primeros Convenios se rigieron por 
el Título Primero de la ley Norteamerica­
na Nq 480, según el cual hasta el 80% de 
la moneda nacional resultante de la venta 
de los productos podía ser concedida en 
préstamo al Gobierno respectivo para 
obras (:e desarrollo económico o social, y 
el 2070 restante estaba destinado a ser 
empleado por el Gobierno Norteamerica­
no para ga stos en el país con el que se 
concertaba el Convenio de excedentes. A 
partir del Tercer Convenio se puso en vi­
gencia la Enmienda Coolidge, aprobada 
por el Congreso de los Estados Unidos, 
conforme a la cual un porcentaje equiva­
lente a un 25 % del préstamo debía ser 
facilitado a empresas o firmas norteame­
ricanas establecidas en el país. En esta 
forma se limitaba a solo un 45% la can­
tidad que Chile recibía de esta nego­
ciación. 

El cuarto Convenio hizo excepción a lo 
establecido anteriormente, y no se aplicó 
a Chile ninguna cláusula restrictiva, co­
mo una manera de ayudarlo por las enor­
mes pérdidas sufridas con motivo del te­
rremoto a que se ha hecho referencia. 

Al negociarse el quinto Convenio, Chile 
estimó preferible someterse a las disposi­
ciones contenidas en el Título Cuarto de la 
citada ley NI? 480 sobre Contratos a largo 

plazo, lo que le permite usar la totalidad 
de los dineros provenientes ele la opera­
ción, los cuales serán invertidos en el país 
en conformidad con las normas aproba­
das en su oportunidad en la Declaración 
de Punta del Este, y en el Acta de Bcgotií. 

Además, nuestro país tuvo en conside­
ración para preferir usar en esta opor­
tunidad las disposiciones contenidas en el 
Título Cuarto, las modificaciones que el 
Congreso de los Estados Unidos introdujo 
recientemente al Título Primero de la 
mencionada ley Nq 480, que obliga a la 
conversión dólar, esto es, a convertir los 
dólares en moneda nacional al tipo de cam­
bio más favorable, en este caso, al tipo 
de cambio del dólar de conedores. 

Se hace también excepción, en el Con­
venio materia de este informe en lo que 
se refiere al plan de inversiones. En los 
Convenios anteriores Chile presentaba un 
plan de inversiones correspondiente a los 
dineros que obtenía con la venta de los 
productos, el cual era aprobado conjun­
tamente con el Convenio mismo, y for­
maba parte de él. 

En el nuevo instrumento que se somete 
a la ratifacición legislativa Chile no pre­
senta plan alguno de inversiones, el cual 
será fijado COn posterioridad a su apro­
bación, libremente, sin más limitaciones 
que las que ya se han hecho mención seña­
ladas por el Acta de Bogotá y la Decla­
ración de Punta del Este. 

Como se ha expresado anteriormente, el 
valor de los productos que se importarán 
en virtud de este Quinto Convenio y ele la 
Nata Complementaria ascienden a la su­
ma de US$ 21.011, pagadero, en dólares. 
en el plazo de veinte años y con un 3/4% 
ele interés. El pago se hará en veinte cuo­
tas anuales, aproximadamente iguales. La 
primera cuota anual por productos entre­
gados en cualquier año calendario será 
exigible el 31 de diciembre siguiente al 
año calendario en el cual 5e hicieren di­
chas entregas. 

En relación con el hecho ele que los pro­
ductos adquiridos en virtud de este Con­
venio deban cancelarse en dólares, hay que 
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tomar en consideración el hecho de que 
si no se hubiese celebrado este Convenio 
y los anteriores Con los Estados Unidos 
sobre compra de productos agrícolas, el 
Gobierno o los importadores para satis­
facer las necesidades del mercado interno 
habrían tenido que comprar los mismos 
productos en cualquiera otra plaza, al con­
tado, cancelando su valor en moneda du-

Producto 

Trigo, harina de trigo 
Y / o trigo "bulgur" 

Aceite de semilla de 
algodón y/o soya 

Leche descremada en 
polvo 

Mantequilla y/o grasa 
de leche deshidratada 

Maíz 

Tabaco 

Algodón 

Semillas 

Tl'ansporte marítimo 
(estimado) 

TOTAL 

Período de 
entrega 

Año Fiscal 
EE. UU. 19G3 

Año Fiscal 
EE. UU. 1963 

Año Fiscal 
EE. UU. 1963 

Año Fiscal 
EE. UU. 1963 

Año Fiscal 
EE. UU. 1963 

Año Fiscal 
EE. UU. 1963 

Año Fiscal 
EE. UU. 1963 

Año Fiscal 
EE. UU. 1963 

Con respecto a la compra de trigo, ha­
rina de trigo, o trigo "bulgur" se ha pre­
visto en el Convenio la compra de 175.000 
toneladas métricas, por un valor de US$ 
10.900, en atención a que las reformacio­
nes de los organismos técnicos nacionales 
y de las reparticiones públicas pertinentes 
han señalado esta cuota como necesaria 
para satisfacer el déficit existente al mo­
mento de suscribir el Convenio. Es nece­
sario tomar en consideración que Chile 
produce por lo general trigos blandos, los 
cuales deben mezclarse, para los efectos 
de la molienda, con trigos duros, del tipo, 

ra, con lo que se habría afectado notable­
mente el Presupuesto de Divisas. En cam­
bio, a través de estos Convenios se ha ad­
quirido la mercadería a un largo plazo, 
con bajo interés, y, además, se ha podido 
financiar Un amplio plan de inversiones. 

Los productos que se traerán en virtud 
de este Convenio son los siguientes: 

Cantidad Máxima 
aproximada 

175.000 T.M. 

6.000 T.M. 

3.000 T.M. 

1.000 T.M. 

10.000 T.M. 

660 T.M. 

25.000 Balas 

485 T.M. 

Valor máximo de 
met'ca,do de expor-

tación a financiarse 
(en miles) 

US$ 10.900 

US$ 1.660 

US$ 465 

US$ 795 

US$ 485 

US$ 1.500 

US$ 3.500 

US$ 535 

US$ 1.171 

US$ 21.011 

precisamente, de los que por este Convenio 
se importan. 

Consulta también el Convenio la inver­
sión de US$ 1.660, en la compra de aceite 
de semilla de algodón o soya, como una 
manera no sólo de suplir las deficiencias 
de nuestra producción en esos rubros, sino 
también de contribuir al consumo ade­
cuado de los mismos, de acuerdo con las 
necesidades técnicas de la dieta de nues­
tra población. La producción nacional de 
aceites comestibles sólo alcanza a cubrir 
una parte de nuestras necesidades en este 
rubro. La cuota asignada ha previsto la 
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eventual disminución de oleaginosas chi­
lenas motivada por la falta de estímulo en 
los precios del mercado consumidor. 

El consumo de leche desecada podría 
ser superior a la cuota fijada, pero el de­
seo de no afectar la producción nacional, 
por una parte, y la conveniencia de con­
trolar las zonas y sectores beneficiados 
con este producto han recomendado limi­
tar su importación a la cifra que figura 
en el Convenio. 

La importación de algodón, producto del 
cual carecemos, obedece a la necesidad 
que existe de contar con este elemento pa­
ra nuestras industrias, y la de tabaco y 
maís, a déficit en nuestra producción. 

La internación de semillas forrajeras 
tiene especial importancia porque permi­
tirá incrementar los planes de desarrollo 
agrícola en que se encuentra empeñado 
el Gobierno, de acuerdo con lal') recomen­
daciones técnicas respectivas con miras 
al aumento de la producción lechera y ga­
nadera. 

En el artículo primero del Convenio, 
aparte de las disposiciones que se han 
analizado, se contiene una que dice rela­
ción con el transporte marítimo de las 
mercaderías que se importarán, para lo 
cual se consulta una partida de US$ 1.171. 

El cincuenta por ciento del flete de es­
tas mercaderías debe ser hecho en barcos 
mercantes de bandera norteamericana, 
disposición esta similar a la que existe en 
otras legislaciones, incluso en la nuestra. 
Se otorgará por parte del Gobierno de los 
Estados Unidos Un financiamiento adicio­
nal para transporte marítimo, si la can­
tidad prevista para financiar embarques 
que se refiera, hecho en estas naves, fue­
ra insuficiente. 

Se da por entendido que el Gobierno de 
los Estados Unidos, si lo exigen bajas de 
precios u otros factores del mercado, li­
mitará la cantidad de financiamiento pre­
vista en las autorizaciones de compras a 
crédito de manera que la cantidad de pro­
ductos financiados no excedan sustancial­
mente las cantidades máximas aproxima­
das especificadas con anterioridad. 

Las disposiciones contenidas en el ar­
tículo segundo sobre crédito, ya se han da­
do a conocer con anterioridad. 

El artículo tercero contiene disposicio­
nes de orden general, entre las cuales se 
encuentra aquella que dice relación con la 
obligación que contrae el Gobierno de 
Chile de adoptar todas las medidas nece­
sarias destinadas a impedir la reventa o 
reexportación a otros países de los pro­
ductos agrícolas adquiridos en conformi­
dad a este Convenio, así como también 
para impedir la exportación de éstos o ti­
pos similares de productos durante el pe­
ríodo en que éstos están siendo recibidos 
o utilizados. 

Ambos Gobiernos tomarán precauciones 
para asegurar que las ventas o adquisi­
ciones de productos hechas en conformi­
dad al Convenio no desplazarán las ven­
tas al contado que hagan los Estdos Uni­
dos de estos productos, y no alterarán in­
debidamente losp recios mundiales de los 
productos agrícolas, disposición esta que 
ha figurado en los otros Convenios que 
se han suscrito. 

A manera de información, y siempl'e 
que así lo requiera el Gobierno de los Es­
tados Unidos, el de Chile pondrá en su co-­
nacimiento los progresos del plan de des­
arrollo del programa, incluyendo el arribo 
y condiciones de los productos, importa­
ciones que en virtud de este Acuerdo pue­
da requerirse que se adquieran en los Es­
tados Unidos de América o países amigos 
de éste, y cualesquiera otras exportaciones 
de los mismos productos o de productos 
similares. 

El Convenio contiene una Nota Anexa 
de igual fecha, en la cual el Ministro sub­
rogante en la Cartera de Relaciones Exte­
riores, don Sótero del Río, da respuesta a 
una Nota del señor Embajadol' de los Es­
tados Unidos de América. En ella se es­
tablece que los escudos que resulten de la 
venta de los productos financiados bajo 
el Acuerdo, serán utilizados por el Go­
bierno de Chile en pl'ogramas de desarro­
llo económico y social consecuentes con 
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los propósitos y objetivos del Acta ele Bo­
gotá y la Carta de Punta del Este. 

Contiene, además, el Convenio un 
Acuerdo modificatorio en el sentido de que 
las cuotas anuales subsiguientes serán 
exigibles, en lo sucesivo, a intervalos de 
un año siempre que el pago final por los 
productos entregados en cualquier año 
calendario sea exigible veinte años des­
pués de la fecha de la última entrega ele 
mercaderías en dicho año calendario. 

Este Acuerdo posterior, al cual dio su 
consentimiento el Gobierno ele Chile, mo­
difica el artículo segundo del Convenio, 
en su parte pertinente. 

Finalmente, con fecha 29 de noviem­
bre del año recién pasado, se efectuó un 
cambio de notas por la cual se incluyeron 
entre las mercaderías a importarse, leche 
descremada en polvo, por una cantidad de 
3.000 toneladas métricas, con un valor de 
US$ 465; mantequilla y/o grasa de leche 
deshidratada, 1.000 toneladas métricas, 
por un valor de US$ 795. Asimismo, se 
aumentó la suma consultada para trans­
porte marítico en US$ 176. 

El Proyecto de Acuerdo sometido a la 
consideración del Congreso Nacional cons­
tade tres artículos. En el primero de ellos 
se aprueba el Convenio sobre productos 
agrícolas suscrito entre el Gobierno de 
Chile y el de los Estados Unidos de Amé­
rica; la Nota Anexa, de igual fecha, y 
los Acuerdos modificatorios efectuados 
por Cambio de Notas, con fecha 29 de 
agosto y 29 ele noviembre del año recién 
pasado. 

Por el artículo segundo se autoriza al 
Presidente de la República para contratar 
uno o más empréstitos hasta por el monto 
señalado en el Convenio sobre productos 
agrícolas a que se refiere el artículo pri­
mero de él, y en el artículo tercero, se au­
toriza asimismo, al Presidente de la Re­
pública, para que suscriba los acuerdos que 
sean necesarios, Con el objeto de comple­
mentar el Conveniao a que se ha hecho re­
ferencia y que se aj usten a las normas del 
mismo, pudiendo contratar empréstitos 
adicionales por las cantidades que se es-

tipulen en los acuerdos complementarios 
aludidos, empréstitos que, junto con el se­
ñalado en el artículo segundo, no podl'án 
exceder de un máximo de cuarenta millo­
nes de dólares. 

La Comisión estimó improcedentes los 
artículos segundo y tercero a que se ha 
hecho mención, por venir ellos formulados 
en un Proyecto de Acuerdo y no en un 
Proyecto de Ley, como correspondería, su­
jeto a los trámites y a la forma de discu­
sión a que están sometidos éstos. 

En efecto, el artículo 44 de la Consti­
tución Política del Estado establece que 
sólo en virtud de una ley se puede auto­
rizar la contratación de empréstitos o de 
cualquiera otra clase de operaciones, que 
pueden comprometer el crédito y la res­
ponsabiliclad financiera del Estado. En el 
caso que noS ocupa, como se ha dicho an­
teriormente, la autorización para contra­
tar empréstitos viene formulada en un 
Proyecto de Acuerdo y no en un Proyecto 
de Ley, situación que aparte de las seña­
ñaladas, tiene, además, una diferencia 
esencial. Los Proyectos de Acuerdo no son 
susceptibles de indicaciones o modifica­
ciones, debiendo expresarse, únicamente, 
su aprobación o rechazo, situación ésta que 
no ocurre con los Proyectos de Ley, cu­
yas disposiciones pueden ser adicionadas, 
enmendadas o suprimidas. 

Por otra parte, los representantes del 
Ejecutivo presentes en la sesión manifes­
taron que las disposiciones contenidas en 
los artículos segundo y tercero a que se 
ha hecho mención nO eran necesarias, por 
cuanto ya se había otorgado autorización 
al Ejecutivo para contratar empréstitos 
externos, en la ley que aprobó el Cálculo 
de Entradas y Gastos de la Nación, com­
putándose en aquella oportunidad la can­
tidad a que alcanza este Convenio dentro 
del monto total de los créditos en dólares. 

Vuestra Comisión después del estudio 
realizado ha estimado conveniente las dis­
posiciones contenidas en el Proyecto de 
Acuerdo en informe, razón por la cual se 
recomienda su aprobación, concebido en 
los siguientes términos: 
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Proyecto de Acuerdo: 

Artículo úníco.-Apruébanse el ConYe­
nio sobre Productos Agrícolas suscrito el 
7 de agosto de 1962, entre el Gobierno de 
Chile y el Gobierno de los Estados Uni­
dos de América; la Nota Anexa al mis­
mo, de igual fecha, y los Acuerdos modi­
ficatorios efectuados por Cambio de No­
tas de 29 de agosto, 10 de septiembre y 
29 de noviembre de 1962. 

Sala de la Comisión, en 22 de julio de 
1963. 

Acordada en sesión de igual fecha, con 
la asistencia de los señores Donoso (Pre­
sidente Accidental), Juliet, Martínez, Tei­
telboim y Reyes. 

Se designó Diputado Informante, al Ho­
norable señor Donoso. 

(Fdo.): José Luis Larrraín E., Secre­
tario de Comisiones." 

63.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a in­

formar, en conformidad a los artículos 61 
y 62 del Reglamento, el proyecto, de ori­
gen en un Mensaje, calificado de "simple" 
urgencia, e informado ya por la Comisión 
de Relaciones Exteriores, que aprueba el 
Convenio sobre compra de productos agrí­
colas suscrito entre los Gobiernos de Ch·ile 
y de los Estados Unidos de Norteamérica, 
el 7 de agosto de 1962 y las Notas y Acuel'­
dos complementarios del mismo. 

Sabe la Honorable Cámara que nuestro 
país ha concluido ya anteriormente otros 
cuatro convenios de la misma especie con 
los Estados Unidos basados todos ellos , 
en la Ley Pública número 480, aprobada 
por el Congreso de aquel país, en julio de 
1954, que contiene medidas destinadas a 
aumentar el consumo de productos agríco­
las norteamericanos en los demás países. 

Cada uno de estos convenios ha tenido 
modalidades y características proplas, 
tanto a causa de que la ley norteamel'i­
caa, que los autoriza ha sufrido moc1ifi-

caciones, cuanto porque dentro de su ar­
ticulado es posible optar entre una u otra 
de las alternativas a las cuales un país 
puede acogerse, según los casos y circuns­
tancias que mejor le acomoden. 

En el informe de la Comisión técnica 
se analiza las características de los cuatro 
Convenios anteriores y del que ahora se 
aprueba. Como complemento puede de­
cirse, generalizando, que su plazo es de 
cinco años en el primero, treinta en el se­
gundo y veinte en los posteriores, con el 
pago de la primera cuota a los cinco allOS 
en el primer caso, o los cuatro en los de­
más, a contar desde la firma o desde las 
entregas de las cuotas por el país pres­
tador. Las cuotas de pago sen anuales en 
el primero y semestrales en los posterio­
res. El pago se es ti puló en dólares para 
el primero, en dólares o escudos en el se­
gundo y en escudos en los dos siguientes, 
fijándose en éstos su valor de cambio a 
la época del préstamo, con intereses de un 
4 % si los servicios se hacen en escudos y 
de 3 % si se hacen en dólares, en cada 
caso. 

La conclusión de los convenios anterio­
res permitió a nuestro país en su oportu­
nidad saldar los déficit de trigo, aceite de 
semilla de algodón, otros aceites comes­
tibles, grasas comestibles, manteca, leche 
desecada, semillas forrajeras, algodón, ta­
baco, carne congelada, maíz y granos ali­
menticios para animales, y efectuar con 
el producto de tales compras, obras públi­
cas tales como la construcción y repara­
ción de la Escuela Agrícola de Chillán, 
caminos en el área del Plan Chillán, ca­
mino longitudinal en vdrios tramos, des­
tinar fondos a Centros de Experimenta­
ción y Capacitación Agrícola, caminos 
para el desarrollo de áreas agrícolas y fo­
restales, plantas lel3.neras, mataderos fri­
goríficos, mejoramiento de puertos, prés­
tamos a CORVI para habitaciones de in­
quilinos y autoconstrucción, préstamos a 
la industria del carbón, préstamos a par­
ticulal'es para obras de regadío, raleo de 
bosques y recuperación de suelos húmedos, 
construcción de obras de regadío por el 
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Ministerio de Obras Públicas, préstamos 
para viviendas por intermedio de la Caja 
CentIal de Ahorro y Préstamos, présta­
mos agrícolas y pesqueres ele la CORFO, 
obras portuarias y sanitarias por el Mi­
nisterio ele Obras Públicas, equipos y 
construcción de la Empresa Portuaria y 
obras de ferrocarriles, en cantidades y 
modalidades diversas, cuyo detalle rola 
enh'e los antecedentes del proyecto. 

De la suma total de impcrtaciones efec­
tivas por concepto de los Convenios, y se­
gún lo estipulado en éstos, Chile obtuvo 
en préstamo en los dos primeros un 80 ro, 
quedando el 20ro restante como disponibi­
lidad para los gastos en escudos de la Em­
bajada de los Estaelos Unidos en Chile. En 
el tercero Chile obtuvo un 45 % aproxi­
madamente y la Embajada algo más de 
un 30 ro, según las cláusulas del mismo, 
y se destinó un 25 % para préstamos a em­
presas privadas norteamericanas o chi­
leno-norteamericanas, según lo dispuso la 
modificación o enmienda denominada 
"Coolidge", introducida a la ley original. 
En el Cuarto Convenio Chile dispuso nue­
vamente del 80 0/0, quedando un 20 ro para 
los gastos de la representación norteame­
ricana en el país. No fue aplicada enton­
ces la enmienda "Coolidge" por las cir­
cunstancias especiales derivadas del terre­
moto de 1960. 

Respecto del estado de los cuatro Con­
venios vigentes cabe expresar que del , 
primero se han pagado ya cuatro cuotas 
de US$ 800.000 con sus respectivos inte­
reses. La última correspondiente al 24 de 
junio de 1963. El crédito ascendió a US$ 
4.000.000, que no usó en su totalidad, de 
modo que la última cuota será menor que 
los US$ 800.000 restantes. Del segundo 
Convenio se usó un crédito ascendente a 
OS$ 27.680.000. El servicio se ha hecho 
en escudos, por su equivalente en dólares 
y se han pagado ya hasta el 19 de febrero 
r12l presente año, tres cuotas de intereses, 
de US$ 507.951,83; US$ 506.530,45 y US$ 
505.016,25, respectivamente, y dos cuctas 
de amortización por US$ 210.000 y US$ 
213.150 respectivamente. En el Tercer , 

Convenio se ha usado un crédito de US$ 
1.530.000 y se ha efectuado pago de inte­
reses por 14.000 dólares el 19 de enero 
último. La primera amortización deberá 
efectuarse el 19 de julio de 1966. En el 
Cuarto Convenio se ha utilizado un cré­
dito por US$ 23.320.000 y se pagaren por 
intereses US$ 77.790,36 el 19 de agosto 
de 1962 y 178.180,80 el 19 de febrero de 
1963. Corresponde efectuar el pago de la 
primera amortización el 1<'> de febrero de 
1966. 

El Quinto Convenio, cuya aprobación 
contiene el proyecto de acuerdo en infor­
me, se ha convenido acogiéndose a las dis­
posiciones del Título IV de la ley norte­
americana que los autoriza y no al Título 
1 como los anteriores, de modo que tiene 
características propias. Cabe recalcar, co­
mo lo expresa la exposición de motivos 
del mensaje, que entre las nuevas moda­
lidades introducidas al Título 1 figura una 
de acuerdo COn la cual los productos com­
prados a través del Convenio de Exce­
dentes debían venderse a nuestro país al 
tipo de cambio más favorable posible, esto 
es, al más alto. Ello implicaba colocar di­
chos productos al tipo de cambio de co­
rredores, con la consiguiente alza en los 
artículos de consumo popular. Esta razón, 
entre otras, y también el bajo interés, del 
3/40/0 en vez del 3 ó 4 por ciento, movie­
ron al Gobierno a preferir dicho sistema. 
Por otra parte, y por la misma razón, en 
el presente Convenio nuestro país podrá 
disponer de la totalidad de los fondos pro­
venientes de las ventas de los productos 
objetos del contrato, lo cual, además de 
la ventaja inherente a este mismo hecho, 
tiene la que el Gobierno de los Estados 
Unidos deberá disponer de los dólares su­
ficientes para costear los gastos de su re­
presentación diplomática en nuestro país, 
COn la consiguiente entrada de divisas. 

Tampoco será necesario, como en los 
anteriores, someter a la aprobación del 
Gobierno de los Estados Unidos cada pro­
yecto de inversión, sino que basta, para 
aj ustarse a los términos de la negociación, 
que dicho proyecto esté conforme a los 
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principios sustentados en el Acta de Bo­
gotá y de la Carta ele Punta elel Este, o 
sea, que tengan por fin promover el des­
arrollo económico y social del país. 

El monto total del Convenio que se 
apl'ueba es de US$ 21.011.000, según ei 
cambio de notas de 29 de noviembre de 
1962 y el detalle en él acordado, que se 
reproduce (,n el informe de la Comisión 
ele :H,elaciones Exteriores. Cabe recordar, 
tanto en el pl'esente caso como en los an­
teriores, que el monto defilliti vo del prés­
tamo no es siempre el del múximo alltoJ'i­
zado de la expol'tación a financiarse llor 
los Estados Unidos, sino que en cada O])()J'­
tuniclad nuestro país contrae la obl igación 
correspondiente a las sumas que utilice 
efectivamente. 

La Comisión analizó los fundamentos 
elel proyecto y le 11l'estó su aprobación. 

Como lo expresa el mensaje y el infor­
me de la Comisión, si bien es cierto qne 
el préstamo deberá pagal'se en dólares en 
un plazo ele veinte años, lo cual lo hace 
parecer más gravoso que los anteriores 
pagaderos en escudos, es neces¿:l'io con:5i­
derar que de. todos modos debm'ían ha­
berse efectuado las compras indispensa­
bles en moneda dura y sin facilidades en 
el pago y, por otra parte, el producto del 
empréstito será invertido en obras de des­
arrollo económíco y social que, intrínseca­
mente, son también de un valor estable que 
respalde económicamente el de las amor­
tizaciones futuras. 

Por las consideraciones hechas en d 
curso del debate, la Comisión de Hacie¡¡<I:~ 
acordó recomendar a la Ilonol'able CÚ­
mara la aprobación del proyE:cto ya ¡nd i­
vidualizado, concebido en los mismos tér­
minos en que lo hiciera la Comisión ele 
Relaciones Exteriores. 

Sala de la Comisión, 2 de septiembre de 
1963. 

Acordado en sesión de fecha 29 de 
. agosto, con asistencia de los señores Huer­
ta (Presidente), Ballesteros, CademártoJ'i, 
Correa, Mercado, Ramírez y Rosende. 

Se designó Diputado Informante, al Ho­
nOl'able señor COl'J'ea. 

(Fdo.) : J OTue Lell-Plaza Sáenz. Secre­
tario." 

G4.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"Honorable Cúm<1ra: 
La Comisión ele Hacienda pasa a info]'­

mal' el proyecto, de origen ele una moción 
de los señores Araya, Lorca, CademáJ'Lol'i, 
Atala, Bana, A]'[tvena y i\'To]'ales, don 
Cm'los, que libera de derechos la inter­
nación de receptores de radio y altopa]'­
lantes destinados a la Con l'c:r1l'l';\ción de 
Tr.abajadol'es de Chile. 

Se trata de \111 equipo de receptores y 
altoparlantes obsequiados per el Consejo 
Central de Sindicatos Checos a nuestra 
máxima pntidarl representativa de Ins 01'­
ganiz:lci()ne~, lahorales. De acuerdo con los 
precedentes y ya que se trata deelcmen­
tos que por su naturaleza y destino serán 
usados en fines culturales, Le Comisión no 
tnvo inCOllyenientes en eximir del pago de 
los derechos la internación de los aJ'tícu·· 
los inrlicados, agregando también la res­
pectiva autorización para internarlos. Se·· 
gún el reconocimiento practicado por los 
organismos aduaneros, en los bultos vie­
nen, ademús (le los elementos indicados, 
algunos folletos técnicos sobre trabajo "me­
inlúl'gico y construccilÍn en hormigón. 

Por las considel'aciones expuestas, la 
Comisión de Hacienda acordó recomendar 
a la Honorable C,lmaJ'a la aprobación del 
proyecto ya individualizado, concebido en 
los signientes términos 

Proyecto de ley: 

"A1·ticulo Ún1co.--.Autol'ízase la interna­
ción y libél'ase del pago ele derechos ele 
importación, del impuesto de desembarque 
establecidos en el m'tículo 131 de la ley NQ 
13.305, de los impuestos establecidos en el 
Decreto de Hacienda NQ 2.772, de J 8 de 
agosto de 1913 y sus modificaciones pos­
teriores y, en general, de todo derecho, 
impliesto contribucitÍn () tasa que se pel'-) 

ciban por intermedio de las aduanas,' la 
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internación de cinco cajas, marcas: "U. 
K", números 1253/1-5, llegadas al puerto 
de Val paraíso por el vapor" Archimedes", 
que contienen receptores de radio .Y alto­
parlantes y fueron enviadas y destinadas 
a la Cenhal Unica de Trabajadores por 
el Consejo Central (le los Sindicatos Che­
cos. 

N o regirán respecto de las mercaclerías 
a que se refiere el inciso anterior las pro­
hibiciones, limitationes, depósitos y de­
más condiciones y l'equisitos generales ú 

especiales establecidos por las leyes vi­
gentes." 

Sala de la Comisión, ;5 ele septiembre de 
1963. 

Acordado en sesi{m de fecha 29 de 
agosto, con asisLencia de los señores Huel'­
ta (Presiclente), Ballesteros, Cademártol'i, 
C01'l'ea, Mercado, Ramírez y Roscnc1e. 

Se des.ignó Diputa,do Informante, al Ho­
nOl'a bIe señor Cademártori. 

(Fdo.) : .ro ¡ge Lcu-IJla;?;(t Súenz, Secre, 
tario." 

6:i,-IJ'I.'FORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prcsta(10 

su aprolJación al proyecto de ley, iniciado 
en .Una mocl,:;n (lel Honorable señol' Va­
lenzuela, que libera de derechos ele actua­
na la internación de una camioneta des­
tinada a la Pa1'l'oquia de Pichiclegua. 

IDl vehículo a que se refiere el l11'oyecto 
cOlTesponde a una donación que ha hecho 
a la Parroquia de Pichidegua In de Saint 
Patrick SOUllt Bend de Indiana, IDsta­
des Unidos, con el objeto de que pueda 
atender a las necesidades tanto de orden 
religioso como asistencial de una vasta 
zona de la pl'ovincia de O'I-liggins. 

El hecho de que la clonae:ióll en refe­
rencia pueda cumplir la finalidad perse­
guida ha movido a la Comisión de Ha­
cienda a }westar su a}wobación al proyecto 
ya individualizado concebido en los si­
guientes términos 

Proyecto de ley: 

"Articulo ún~co.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el De­
creto Supremo N9 2.772, de 18 de ,agosto 
de 1943 y sus modificaciones posteriores, 
y, en general, de todo derecho o contri­
bución que se perciba por intermedio de 
las aduanas, la internación de una camio­
neta klein bus Volkswagen 1963, modelo 
221, equipo IDxport 364, destinada a la 
Parroquia de Pichidegua. 

IDxímesela, asimismo, de los impuestos 
que se cobren por la IDmpresa Portuaria 
de Chile. 

Si dentro del plazo de cinco años con­
tado desde la fecha de vigencia de la pre­
sente ley el vehículo a que se refiere este 
artículo fuere enajenado a cualquier tí­
tulo o se le diere un destino distinto del 
específico deberán enterarse en arcas fis­
cales los derechos e impuestos del pago 
ele los cuales esta ley libera, quedando so­
lidariamente responsables de su integro 
las personas o entidades que intervengan 
en los actos o contratos respectivos. 

Sala de la Comisión, 3 de septiembre ele 
1963. 

Acordado en sesión ele fecha 29 de 
agosto, con asistencia de los señores Huer­
ta (Presidente), Ballesteros, Cademártori, 
Correa, Mercado, Ramírez y Rosende. 

Se .clesignó Diputado Informante al Ho­
llorable señor Correa. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario." 

66.-INFORME DE LA: COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prestado 

su aprobación a las siguientes iniciativas 
que otorgan franquicias de orden adua­
nero y tributario a las instituciones que 
se señalan y ha acordado informarles en 
conjunto: 

l.-Moción del Honorable señor Muñoz, 
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incubadora destinada a la Sociedad Ami­
gos del Hospital de Viña del Mar. 

2.-Moción del Honorable señor Rivera, 
especies destinadas al Liceo de Hombres 
Guillermo Rivera Cotapos, de Viña del 
Mar. 

3.-Moción de los Honorables señores 
Miranda, Valdés y Acevedo, especies des­
tinadas al Hospital de San Bernardo. 

4.-Moción del Honorable señor Leigh, 
diversos elementos destinados a la igle­
sia de J esucrito de los Santos de los UI­
timos Días. 

5.-Moción de los Honorables señores 
Decombe, Zepeda, Rivera. Rivas, F'uente­
alba y Sáinz, exención d~ impuesto a lit 
renta para la Congregación de Religiosas 
Hospitalarias de San José. 

La Sociedad Amigos del Hospital de 
Viña del Mar aelquirió en Estados Uni­
dos, por intermedio de la casa Fred Mü­
ller S.A.C. una incubadora que será des­
tinada a los servicios ,asistenciales elel 
Hospital de Viña del Mar. Dicha impor­
tación representa un valor aproximado 
CIF de US$ 1.070. 

La segunda de las iniciativas favorece 
a la importación que ha hecho el Centro 
ele Padres de Familia del Liceo Guillermo 
Rivera Cotapos, de Viña del Mar y qlll' 
ya se encuentra en la Aduana de Vaipél­
raíso. Esta importación que asciende a 
DM 2.129,55, cOl'I1esponde a material de 
enseñanza que dicho Centro donará al es­
tablecimiento educacional mencionado. 

La máquina de anestesia para el Hos­
pital de San Bernardo permitirá satisfa­
cer una premiosa necesidad de este esta­
blecimiento hospitalario. 

Las diversas especies destinadas a la 
Iglesia de Jesucristo han sido donadas por 
la corporación denominada "The ChuTch 
of J esus Christ of Latter Days Saints", 
de Salt Lake City, Utah, Estados Unidos, 
y están destinadas a desarrollar las labo­
res de beneficencia ele enseñanza y eS]lI'­
cialmente en la c'onstrucción y alhaja-

miento de su sede social, iglesia y gim­
nasio que se construye actualmente en la 
calle Manuel de Salas de la comuna de 
Ñuñoa, de Santiago. El valor de las es­
pecies donadas, como los seguros, fletes 
y otros gastos son solventados por la ins­
titución donante; solamente los que co­
rresponden a los de internación deben ser 
pagados por la institución beneficiada, 
motivo por el cual se le otorga la franqui­
cia propuesta. 

La última de las mociones que se infor­
man en conjunto favorece a la institución 
religiosa hospitalaria de San José que 
prestan desde cerca de un siglo importan­
tes servicios de carácter asistencial en di­
versos hospitales de la ciudad de Valpa­
raíso, como asimismo, en las ciudades d,~ 
Quillota, La Ligua, San Felipe, Plltaendo, 
Los Andes, Coquimbo y Lordo. Además, 
mantiene hogares para ancianos y enfer­
mos mentales, escuelas hogares en dichas 
ciudades :r una casa de veraneo para es­
tudiantes en Llo-Lleo. Todos estr!s esta­
blecimientos se financian cOn las l'entas 
que producen dos propiedarles de la ciu­
dad de Santiago y que se ven cercenadas 
por concepto de impuestos hasta un monto 
que alcanza al 50 'Ir) de dichas rentas. 

La iniciativa qne se infol'ma, propone 
la exención de los impuestos a la renta 
en sus diversas categOl·ías para la Con­
gregación mencionada. 

La Comisión de Hacienda prestó su 
aprobación a cada una de las iniciativas 
ya individualizadas, en consideración a las 
razones de beneficio social que presentan 
y acordó informadas Cll un solo texto que 
se propone a la Honorable Cámara, en los 
siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo ]9-Libérase del pago de 0('­
rechos de internación, de almacenaje, de 
los impuestos estahlecidos en el Decretl) 
Supremo N9 2.772, de 18 agosto de 194;j 
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y SUs modificaciones posteriores y, en ge­

neral, de todo derecho o contribución que 

se perciba por intermedio de las aduanas, 

la internación de las especies que se se­

ñalan destinadas a las instituciones que 

se indican: 

Sociedad Amigos del Hospital de Viña del 

Mar 

Una incubadora, modelo Isolette com­

pleto, con todos los accesorios para 2:W 

volts. 50 ciclos A.C. procedente ele Nueva 

York con destino a Valparaíso adquirido 

por la Sociedad Amigos del Hosp ital ele 

Viña del Mar, para ser donado a dicho 

hospital. 

Centlo de Padres del Liceo Guillrlnlu 

Rivela Cota,pos, de Viña del Mar 

Un modelo de la cabeza, corte vertical, 

de tamaño natural en placa fundamental; 

un modelo del ojo humano, cOlte horizon­

tal, cinco veces aumentado, desmontable, 

en soportes; un modelo del encéi'alo h lI­

mano, del tamaño natural, desmontable (~ll 

cuatro partes; un torso con cabeza, tama­

üo natural, desmontable, en tabla funda­

mental, correspondiente a un joven; un 

modelo del aparato urinario, de tamaño na­

tural, montado en placa fundamental y 

dos microscopios constructivos "Ph y\ ~'t~ 

IV", 1Jara trabajos clínicos, diagnósticos 

y badel'iológicos, ampliación 60 a 1.200 

veces en armario de madera. Todo umte­

nielo en dos cajas con un peso bruto rk 

78 kilos, llegados a la Aduana de Valpa­

raíso en el vapor "Bllchenstein", según 

conccimiento de embarque N~) 26 de Ham­

burgo, Alemania. 

Hospdal de San BClnanlo 

Máquina de anestesia y sus acceSOYiO~l. 

adquiridos de la firma Airco Company 

Intenlational, por intermedio ele la firma 

lndura S.A., llegados a Valpal'aíso en el 

vapor "Imperial" y destinado al Hospital 

de San Bernardo. 

Iglesia de J es'u.c1'1:sto de los SantJ.!),s el e los 

Ultúnos Dias, de Santiago 

2 camionetas Chevrolet, ele 1/2 tone­

lada, serie N9 2C154K125629 y 2C15,1K 

25608, modelo 1962. 
1 Station-wagon Chevrolet, modelo 

1962, N9 21635S224029. 
1 Duplicado!' Offset marca A.E. Dick, 

modelo i~20A serie N9 414366 (mimeó­

grafo) . 
1 Organo marca Baldwin, modelo 46 C. 

1 Equipo de amplificación de sonido, 

compuesto de micrófono, amplificador y 

dos parlantes. 
4 Máquinas de escribir Remington, de 

oficina, carro de 20". 

2 Mezcladoras de cemento. 

2 Vibradoras de concreto, a gasolina. 

1 Doblaelor de hierro "Rebar". 

1 Cortador de hierro "Rebar". 

100 Pelotas de Softball. 

100 Bates de Softball. 

4 Guantes de Catcher. 
4 Guantes para jugador primera base. 

36 Guantes para jugadores de cancha. 

4 Garetas para catcher y 4 equ ipos de 

protección. 
12 Pelotas de básquetbol. 

24 Pelotas de volley-ball. 

1 Mueble Westinghouse de radio, toca­

discos y televisión. 
1 Tanque para gas 1wopano ele 1.000 

galones. 
5 Hornos marca "N orman" FUE 140, 

]lara calefacción. 
50 Libras de tinta A.B. Dick, para el 

duplicado!'. 
100 Tubos ele tinta Gestetner, para (~l 

duplicador. 
4 Tocadiscos con amplificadores y alto­

parlantes marca "N ewcombe", modelo 

TR1625 M. 
4 Micrófonos "Norelco" N9 300. 

1 Calculadora "Divisuma". 

1 Proyectora sonora "Bell & Howell" 

16 mm. de películas "Specialis", modelo 

542. 
1 Carrete de películas de 2.000 pies. 
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10 Ampolletas para proyectora "Bel! & 
Howell". 

Artícul~() 29-Las franquicias contem­
pladas en el artículo anterior, comprende 
también la autorización para internar di­
chas especies, como asimismo, el impuesto 
especial establecido en la ley N9 12,4:31, 
modificado por la ley N9 12.462 Y por los 
artículos 18 y 19 transitorio de la ley N9 
14.R24 y los derechos que se perciban r¡ 
tra vés de la Empresa Portual'ict de Chile. 

Artículo ·39.-En caso de que las insti­
tuciones mencionadas en el artículo 19 hu­
bieren pagado los derechos, impuestos y 
demás gravámenes de los cuales exime la 
presente ley, deberán serle devueltas po:' 
los organismos respectivos las sumns que 
hubieren integrado por este concepto. 

Artículo 49_Si dentro 'del plazo de cin­
co años contado desde la fecha de vigen­
cia de esta ley las especies a que se refiere 
el artículo 1 Q fueren enaj enac1as a cual­
quier título o se les diere un destino dis­
tinto del específico, deberán integrarse en 
arcas fiscales los derechos e impuestos del 
pago de los cuales esta ley libera, que­
dando solidariamente responsables de su 
integro las personas o entidao<'s que in­
tervengan en los actos o contratos res­
pectivos. 

A?'t¿culo 5Q-Libérase a la Congrega­
ción de Religiosas HOSI)italal'ias de San 
J osé del pago de los impuestos a la renta 
en sus diversas categorías." 

Sala de la Comisión, 81 de agosto de 
1963. 

Acordado en sesión de fecha 29 de 
agosto, con asistencia de los señores Huer­
ta (Presidente), Ballesteros, Cademártori, 
Correa, Mercado, RamÍl'ez y Rosende. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Seo'e­
tario." 

G7.-INFORl\1E DE LA COl\1ISION DEL 
TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Trabajo y Previsión 

Social ha prestado su aprobación a un 
proyecto de ley, originado en una moción 

ele los señores Rioseco y Martíner., VOl' el 
cual se incorpora al régimen de previsión 
de la Caja Nacional de Emplearlos PÚ~ 
blicos y Periodistas al personal deI)en­
diente del Servicio ele Equipos Agrícoh1'l 
Mecanizados. 

Durante el estudio de este proyecto la 
Comisión contó con la colaboración y aS8-
soría del abogado de la Superintendencia 
ele Seguridad Social, don Luis Orlandini. 

El Servicio de Equipos Agrícolas Me­
canizados es una corporación con perso­
nalidad jurídica propia, creada por el 
D.F.L. N9 381, de 195:~, dependiente de la 
Corporación de Fomento de la Producción, 
que cumple un señalado y reconocido ob­
jetivo en la explotación y comercio de la 
maquinaria agrícola. Merced a su acción 
se ha obtenido que los principales rubros 
de nuestra producción agropecuaria cuen­
ten con el aporte elemental de maquinaria 
que precisan las técnicas modernas de ex­
plotación, maquinaria ésta, que, por su cos­
to, no se encuentra al alcance de muchos 
agricultores. 

En conformidad a lo establecido en el 
artículo D<'> de su ley orgánica, ya citada 
los empleados y obreros del Sel'vicio ell 
referencia se encuentran sometidos al 1'(', 

gimen jll1'ídico que regula el Código do! 
Trabajo y sus leyes complementarias, i;¡­
clusive por lo que elice relación con la 
previsión social. 

Sin embargo, en consideración a la fun­
ción pública y de interés colecti\'o que des­
arroja el Servicio, así como al origen fun­
damentalmente fiscal de su patrimonio, sus 
empleados tienen los elementos esenciales 
como para considerarlos dependientes del 
Estado, concepto que se aviene pel'fecta-

, mente con las tareas que la doctrina y la 
práctica le asigna en la actualidad. prll' 
ello, se ha consi derado con ven iente, con 
miras a obtener una más adecuarla orga·· 
nización de nuestro sistema de segul'Ídad 
social, incorporarlos al régimen estable­
cido por el D.F.L. N<'> 1.340, bis, que creó 
la Caja Nacional ele Emplearlos Públicos 
y Periodistas. 

Tal es el objetivo fundamental del pru-
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yecto en informe que en sus dos primeros 
artículos inccrpora a los funcionarios 
menciona(lm; al régimen de previsión que, 
vor las razones ya dadas, les es más au­
ténticamente aplicable y les reconoce el 
(lerecho a beneficiarse can las disposicio­
nes contenidas en los párrafos 18, 19 Y 
20 del Título II del actual Estatuto Ad­
ministrativo. Los párrafos mencionados 
reconocen en fa VOl' de los servidores del 
Estado el derecho al desahucio, el dere­
<.:ho al montepío para los familiares del 
empleado fallecido y el derecho a la ju­
bilación. Para los efectos de apl1ca<.:ión 
elel a l'tículo 132 del Estatuto en cuestión 
se ha señelado expresamente, en ateneir'ín 
a que el personal del Servicio de Equipos 
Mecanizados no se encuentra comprell­
(lido en una planta o es<.:alafón en rela­
ción con las escalas de categorías, grados 
y sueldos de los servicios de la Adminis­
tración Civil Fiscal, contenidas en el 
D.F.L. N9 40, de 1959, que se le conside­
rará comprendido dentro de las cinco ca­
tegorías, siempre que al momento de ju­
bilar gozaren de una remuneración igual 
o superior a la ashmada a la Tel'(~(~I'a Ca­
tegoría de la Escala Directiva, Profesio­
nal y Técnica del citado D.F.L. N9 40. El 
artículo 132 (lel Estatuto Administrativo 

. <.:onsagra según se sabe, el beneficio de 
la pensión similar al sueldo de actividad, 
a la que comúnmente se designa como ju­
bilación "perseguÍflora". 

El proyecto original contenía diversas 
disposiciones tendientes a regular el tras­
paso d~ fondos entre las instituciones que 
actualmente registran como imponentes a 
los funcionarios a quienes él se refiere y 
la Caja Nacional ele Empleados Públicos 
y Periodistas. La Comisión, conforme la 
información recibida por ella del repre­
sentante de la Superintendencia, estimó 
innecesarias estas disposiciones, ya que la 
ley N9 10.986, s-obre continuidad de la pre­
visión, ha establecido procedimientos para 
estos casos, particularmente por lo que 
dice relación con la concurrencia al pago 
y otorgamiento del beneficio por diversas 
instituciones previsionales. Tales proce-

dimientos han sido, por otra parte, apli­
cados conforme a instrucciones imparti­
das por la propia Superintendencia y la 
interpretación que de ellos se ha dado se 
encuentra uniformada a través de nume­
rosos dictámenes e instrucciones, todo lo 
cual asegura un resultado positivo de 
ellos. 

Coincidente COn lo anterior, en orden 
a que respecto rlel personal beneficiado con 
la ley en proyecto es aplicable la ley so­
bre continuidad de la previsión, se ha es­
tablecido que, por excepción, no regirá 
para ellos lo establecido en su artículo 11, 
que señala que para obtener pensión el 
solicitante deberá haber cumplido, ade­
más de los requisitos ordinarios aplica­
bles en cada caso, un mínimum de dos años 
de afiliación efectiva en la Caja que otor­
gue la pensión respectiva. Como se com­
prenderá la aplicación de esta norma res­
pecto del personal de los Servicios en 
cuestión importaría diferir,en el hecho, 
la vigencia de la ley respecto de '111 per­
sonal en actual servicio en un plazo ,le 
dos años, lo cual parece injusto. 

En atención a que el proyecto en e,.. 
tudio se fundamenta en el propósito de 
ordenar y regularizar el régimen previ­
sional de emplearlos que, perteneciendo al 
equipo administrativo del Estado, no co­
rresponden al concepto tradicional del em­
pleado públ'ico. la Comisión acorrló intro­
ducir un artículo nuevo que faculte a los 
empleados de las instituciones semifisca­
les que en la actualidad no sean impo­
nentes de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas para que se incor­
poren a esta institución. lo cual deberán 
hacer en un plazo de ciento ochenta días 
contado desde la vigencia de la ley en 
trámite. Esta facultad -que el legislador 
ha otorgado anteriormente respecto de 
grupos de empleados específicamente no­
minados, como los pertenecientes al Ser­
vicio Nacional rle Salud, por ejemplo­
permitirá ir gradualmente a la elimina­
ción de los núcleos rle funcionarios que, 
cumpliendo una misma o irléntica función, 
en un mismo organismo, están, sin em-
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bargo, afectos a regímenes diversos, por 
lo que dice relación con su previsión. Ins­
pirada en este mismo propósito de evitar 
las dualidades previsionales, la Comisión 
rechazó una disposición transitoria que 
contenía la moción que dio origen a la ini­
ciativa objetü del presente dictamen, que 
permitía a los empleados del Servicio de 
Equipos Agrícolas Mecanizados para e18-
gir, dentro de un determinado plazo, la 
institución previsional a la cual quedarían 
afectos. En consecuencia, a contar desde 
la vigencia de la ley en cuestión el per-­
sonal referido, íntegramente, pertenecerá 
en calidad de imponente a la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodiiltas, 
con prescindencia de su empleo de origen, 
renta o cualesquiera otras circunstancias. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, la Comision de Trabajo y Legi~.;­
lación Social, considerando que el proyecto 
en estudio será un elemento en la regula­
rización y ordenamiento de nuestro siste­
ma de previsión, recomienda su aproba­
ción, conforme al siguiente texto: 

Proyecto de ley 

"A rUculo 1 Q-Incorpórase a los emplea­
dos del Servicio de Equipos Agrícolas 
Mecanizados, a partir de esta fecha, al 
régimen de previsión establecido en el De­
creto con Fuerza de Ley NQ 1.340, bis, de 
6 de agosto de 1930, conservando todos 
los derechos que les confiere el D.F.L. NQ 
381, de 1953. 

Artíczdo 2Q-Los párrafos 18, 19 Y 20 
del Título II del D.F.L. NQ 338, de 1960, 
se aplicarán al personal del Servicio de 
Equipos Agrícolas Mecanizados. Para los 
efectos de la aplicación del artículo 1:)2 
del D.F.L. NQ 338, de 1960, el personal 
se considerará comprendido dentro de la:, 
cinco primeras categorías, siempre que hu­
biere gozado en el momento de jubilar de 
una remuneración igual o superior al de 
la tercera categoría de la Escala Direc-­
tiva, Profesional y Técnica del D.F.L. NQ 
40, de 1959. 

Artículo 3Q-No regirán para el per-

~ --------------

sonal del Servicio de Equipos Agrícoh1s 
Mecanizados a que se refiere la pres(~nte 
ley la disposición del artículo 11 de la 10," 

NQ 10.986. 
ArHculo 49-Los empleados de lp.s in':­

tituciones semifiscales qne no sean impo­
nentes de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas podrán incorpo­
rarse a este organismo previsional, pa 1'<1 

lo cual el ispondl'án de un plazo de 1 RO días 
contado desd(~ la vigencia de la presente 
ley." 

Sala de la Comisión a ~8 de agosto de 
1963. 

Acordado en sesión de esta fecha, con 
asistencia de los señores Barra (Presi­
dente Accidental), Araya, Atala, Hübnel', 
Melo, Muñoz, Musalem y SubeJ'caseaux. 

Se designó Diputado Informante, al Ho­
norable señor Muñoz. 

(Fdo.): Raúl Gue1'1'elO Gllell'el'o, Se­
cretario." 

68.-INFORME DE LA CO:vJISION ESPECIAL DE 

LA VIVIENDA 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Ccmisión Especial ele la Vi­

vienda pasa a informaros un proyecto de 
ley, originado en tll1 Mensaje, que modi­
fica la ley NQ 11.8.1:), que autorizó la venta 
de las casas construidas por la Funclación 
de Viviendas y Asistencia Soc:ial. 

La ley N9 14.843, ele 12 de febrel'o de 
1962, dispuso en su artículo 29, que los 
ocupantes de vi\'iendas de la Fundac:ión 
de Viviendas y Asistencia Social que com­
pleten más de un año, sean arrendatarios 
o no, tenrlnín derecho él comprar las Y;­

viendas que ocupan y la Fundaci(Ín estarf¡ 
obligada a vendénwlas, 

Esta disposición, que es congruente con 
la polític:a hahitacionaI seguida en los úl­
timos años de hacer el mayor número d0 
propietarios posibles, ha sufrido graves 
entorpecimientos en su aplicación, debido, 
principalmente, a la e:3truc:tuJ'a que se dio 
primitivamente a la Fundación de Vivien­
das y Asistencia Social. En efecto, dicha 
Funclac:Íón, conforme a lo dispuesto en su 
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Estatuto orgánico debía propender a ali­
viar el problema habitacional, proporcio­
nando viviendas a las personas de escasos 
l'ecUl'SOS y dándoles asistencia y educa­
ción para incorpOl'arlas a un mejul' medio 
de vida, Posteriormente, se entregó tam­
bién a la Fundación la construcción de vi­
viendas de emergencia en las zonas afec­
tada,.; por los sismos del mes de mayo de 
1960, como asimismo, la ej eCllción de 
obras de alll'emio pam la ubicación tran­
sitoria o proyisional de sectores modestos 
ele la población. 

En vil'tud a los objetivos enunciados y 
a las obligaciones impuestas a la Funda­
ción, sus poblaciones, por lo general, no 
fueron planificadas para una snbdivisión 
por unidad habitacional, debido a lo cual 
los servicios de agua potable, alcantarilla­
do y electricidad están concebidos para 
atender a un sector o grupo de viviendas; 
e8 decir, para servÍl' en comunidad a to­
dos los pobladores. Por otra parte, la ur­
gencia en satisfacer Hua demanda habita­
cional ele emergencia, postergó la ejecu­
ción de algunas ob1'as de urbanización, cn­
t L'egánrlose las viviendas sin haberse si­
quiera ejecutado éstas y, pOI' lo tanto, es­
tando pendiente los proyectos l'especti \'os. 

Con la didación de la ley N9 1,1.843, la 
Fundaci6n se vio en la necesidad de aten­
der a las peticiones de los arrendtarios u 
ocupantes de las viviendas que requirieron 
la transferencia del dominio de las mis­
mas, y abocada a la ejecución de las obras 
de Ul'banización o ele subdivisión de los 
servici08 por unidad habitacional, de con­
formiclad a las disposiciones del D.F.L. 
N9 22 /1, de 19i):~, que fij ó el texto de la ley 
general sobre constnlcciones ,y urbaniza­
ción. Induclablemente, la Fundación no ha 
T)odido en un lllazo tan pel'l~ntorio ej ecu­
tal' esta8 obnlf:, en atención a lo complejo 
que resulta su adaptación en unos casos 
y a falta de recursos en otros, circuns­
tancia detel'minante en la demora para 
extender las escrituras de comlJI'a venta, 
ya que de no cumplirse estos requisitos los 
Notarios no pueden autorizarlas ni los 

Conservadores de Bienes RaÍees in8cribir­
las. 

Es el propósito de la Fundación satis­
facer cuanto antes las aS1)Íl'aciones ele los 
futuros propietarios ele sus viviendas, dan­
do oportuno cumplimiento a la ley citada. 
Para ello requiere salvar ciertas objecio­
nes de carácter legal mediante la incorpo­
ración ele algunas enmiendas al texto de 
ley referido, las cuales analizaremos a con­
tinuación. 

En pl'imer término, se agrega una dis­
posición al inciso tercero del artículo 29, 

pam que las tasaciones que l)l'actique la 
Di l'ección General de Impuestos Interllos 
tengan vigencia durante un año y si den­
tro de ese plazo no se materializan las 
ventas, la tasación quedará sujeta a los 
l'eavalúos genel'ales que efectúe esa Di­
rección General para ,los efectos de las 
contribuciones de bienes raíces. 

El inciso tercero, al cual se adiciuna la 
enmienda, dispune que el precio de la ena­
jenación de las viviendas será determina­
(10, en caso caso, por la Dirección mencio­
nada, de acuerdo al valor l'eactualizado ele 
las mismas al momento de impetrm' este 
beneficio. Este Ü'ámite ha l'E:sultado Ull­

gorroso para la Fundación, pOi' euanto es 
necesario l'equerÍl' de Impuestos Internos 
el valor l'eactualizado de la viviene1.a al 
momento de la transfercmia. Esto obliga 
a ese organismo a una labor excesiva, de­
bido a las innumerables peticiones qne se 
le fOl'mulan diariamente, lo que implica 
postergar la entrega del dominio de las 
viviendas. 

Con la mocli fica<.:Íón prOlluesta se ob­
via el problema, pues las tasaciones de 
Impuestos Internos tendl'án vigencia du­
rante un año, quedando afeeta.s a los 1'8-

a valú08 genendes de bienes raíces en ca­
so ele no matcl'ializal'se la venta en el pe­
ríodo indicado. 

La segunda moclificacüín al artículo 29, 

consiste en agregar al incisocual'to una 
disposición complemental'Ía a lo allí es­
tatuido, al determinarse la incorporación 
al dividenrlo de la deuda de una prima 
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constante equivalente a un porcentaje, que 
no podrá exceder al que rija para la Cor­
poración de la Vivienda, sobre el valor 
inicial del precio de venta, para abonar 
en una cuenta especial de Seguro de Des­
gra vamen e Incendio. 

El inciso comentado dispone que los sal­
dos ele precios serán reajustables en con­
formidad al D.F.L. NQ 2; fija su amor­
tización e intereses, y agrega, sin preci­
sar, los seguros de incendio y desgrava­
meno Por vía de la enmienda, se determi­
na y clarifica el concepto expuesto, tan­
to con respecto al seguro de incendio co­
mo al ele desgravamen, permitiéndose que 
éstos puedan radicarse en la Fundación o 
en el Instituto de Seguros del Estado, fi­
jándose la edad máxima para pactar el se­
gundo de ellos. 

Se consulta también la incorporación de 
diversos artículos nuevos a la ley mencio­
nada, que se agregan en la numeración co­
rrelativa que sigue a continuación de su 
actt'al articulado. 

El primel'O de ellos lleva el número 5, 
y tiene por objeto permitir que las escri­
turas de eompraventa que otorgue la Fun­
dación sean autorizadas por los Notarios 
e inscl'itas por los Conservadores de Bie­
iles Raíces, aún cuando no se acrediten 
todos los requisitos exigidos por el D.F.L. 
NQ 224, de 1953. Se obliga, sin embargo, 
a la Fundación a continuar y finiquitar 
los trámites administrativos prescritos en 
dichas disposiciones legales. Además, co­
mo una forma de dar solución a la situa­
óón de hecho creada en las poblaciones y 
urbanizaeiones efectuadas por la Funda­
ción con anterioridad a la dictación del 
D.F.L. NQ 2, de 1959, se establece que se­
rán éstas aprobadas por las Municipalida­
des a quienes corresponda o por la Direc­
ción de Arquitectura del Ministerio de 
Obras Públicas, sin que importe haberse 
o no cumplido con los requisitos estable­
cidos en las Ordenanzas vigentes sobre la 
materia. Finalmente, se fija un plazo má­
xi.mo de seis meses a los organismos men­
cionados para evacuar los trámites corres­
pondientes. 

El artículo siguiente declara aplicables 
a las ventas de las viviendas de la Fun­
dación, lo dispuesto en los artículos 67 y 
68 de la ley NQ 14.171, de 26 de octubre 
de 1960. El primero de los articulos nom­
brados, indica cuáles son los actos y con­
tratos que celebre la Corporación de la Vi­
vienda que no estarán sujetos a la forma­
lidad de la escritura pública y, el artícu­
lo siguiente, establece que dichos actos y 
contratos podrán otorgarse por escritu­
ra privada firmada ante N otario, debien­
do éste proceder a protocolizarla de oficio, 
a más tardar el día hábil siguiente a aquél 
en que fue suscrita. Estas disposiciones 
que rigen pal'a la CORVI, son también 
necesarias para la Fundación, pues sólo 
tienden a facilitar la transferencia de las 
viviendas. 

Por el artículo 79 se dispone, con el ob­
jeto de garantizar el valor adquisitivo de 
los depósitos recibidos por la Fundación 
como cuota al contado para la adquisición 
de las casas cllya enajena'ción aún no se 
hubiere perfeccionado, que el monto de di­
chos depósitos será convertido en "cuotas 
de ahorro para la vivienda", al valor que 
tenían ésta:". en el momento en que se efec-
tuó el depósito. .. 

La disposición siguiente tiende a faci­
litar la venta de la~, casas a las mujeres 
casadas que desempeñen algún empleo o 
que ejerzan una profesión, oficio o indus­
tria, separad~ de los de su marido, exi­
miéndolas de la obligación de acreditar el 
origen de su patrimonio en la forma que 
señala el artículo 150 del Código Civil. 

La última enmienda a la ley 14.848, .es­
tablece que, dentro de un !Jlazo de 90 días, 
el Presidente de la República dictará un 
Reglamento facultando a la Fundación 
para condonar los intereses penales por 
la mora en el pago de los dividendos, cuan­
do razones de orden social así lo justifi­
quen. 

Loo adquirentes de las víviendas de la 
Fundación pertenece al sector más mo­
desto de la población e i nd udablemente es­
tán afectos a contingencias de carácter 
económico que gravitan en forma más sen-
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sible al de otros sectores, en atención a 

la inestabilidad social del grupo familiar. 

Resulta entonces de toda conveniencia 

otorgar esta facultad a la Fundación pa· 

ra discriminar respecto a este beneficio. 

El artículo 29 del proyecto con que ter­

mina este informe, sustituye el inciso pri­

mero del artículo 68 de la ley N9 15.020, 

sobre Reforma Agraria, que reemplazó el 

nombre de la Fundación de Viviendas y 

Asistencia Social por el de Instituto de la 

Vivienda Rural, y estableció que, este or­

ganismo, debería encauzar su acción pri­

mordialmente al sector rural. 

La Comisión tuvo el agrado de recibir 

en su seno a la señora Rosa Markmann 

de González, a cuya iniciativa se debió la 

creación de la Fundación de Viviendas y 

Asistencia Social. Al restituide su nombre 

original, que fue innecesariamente susti­

tuido, se perpetúa en parte la labor de 

bien público realizada por esta distinguida 

dama. Así también, se modifica el objeti­

vo de la Fundación para que oriente su 

acción no sólo hacia el sector rural sino 

que en igual forma lo haga al sector ur­

bano. Como consecuencia de esta enmien­

da, se reemplaza también en el artículo 

84 de esa lex, el nombre indicado que se 

ordenaba sustituir en todas las leyes, de­

cretos y reglamentos. 
El artículo 49 condona las sumas que 

adeuden los empleados y obreros de la 

Fundación, correspondientes al préstamo 

que este organismo les otorgó con fecha 

13 de diciembre de 1961. El personal de 

esta institución, disfrutó, durante muchos 

años, de ciertas gratificaciones que le con­

cedía el Directorio, en compensación a las 

bajas remuneraciones que percibía. Al es­

tablecer jurisprudencia la Contraloría Ge­

neral de la República respecto a la cali­

dad de servicio público de la institución, 

quedaron limitados estos beneficios a los 

estatuidos en el Código del Trabajo, que 

son procedentes con cargo a utilidades. 

En estas circunstancias, el Director de la 

Fundación tuvo que suspender los benefi­

cios y, mientras buscaba una solución al 

problema económico, optó por concederles 

---

un préstamo, del cual han pagado algu­

nas mensualidades. 
Atendido el hecho mencionaclo, tanto el 

Ejecutivo como vuestra Comisión Espe­

cial consideran eq u itati vo condonar las 

cantidades adeudadas por este concepto. 

Por el artículo 59 se desafectan de su 

calidad de áreas verdes a que fueron des­

tinados en el Plano Regulador respectivo, 

los terrenos de propiedad de la Municipa­

lidad de Santiago, en los cuales la Funda­

ción construyó las poblaciones "Gabriel 

González Videla" y "Cornelia Olivares", y 

se faculta a esta corporación para ceder­

los gratuitamente a la institudón indica­

da. De no ser transferidos estos terrenos 

a la Fundación, no podría este organismo 

in'oceder a su enajenación en favor de los 

actuales ocupantes o arrendatarios. 

El artículo siguiente, por razones ob­

vias, actualizar la cita a la ley N9 7.600, 

pcr la del D.F.L. N9 285, de 1953. 
Finalmente, se incorpora una disposi­

ción transitoria para que la Fundación 

proceda a modificar la techumbre de las 

viviendas de la población "Ester Rodrí­

guez de Alessandri", de Arica, que está 

construida con material deconstrucción 

ligera. 
En virtud de las razones expuestas, 

vuestra Comisión Especial de la Vivienda 

os propone la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 9-Introdúcense las siguien­

tes modificaciones a la ley N9 14.843, pu­

blicada en el Diario Oficial ·de 12 de fe­

brero de 1962: 
a) Sustitúyese el punto aparte en el in­

ciso tercero del artículo 29 por punto se­

guido y agrégase la siguiente frase: "Las 

tasaciones que practique este organismo 

tendrán vigencia durante un año. Si den­

tro de este plazo no se hubieren materia­

lizado las ventas, la tasación de Impues­

tos Internos quedará sujeta a los reava­

lúos generales que efectúe esa Dirección 

General para los efectos de las contribu­

ciones de bienes raíces." 
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b) Sustitúyese el punto aparte en el in­
ciso cuarto del artículo 29 por. un punto 
seguido y agrégase lo siguiente: "Al di­
videndo se agregará una prima constan­
te equivalente a un porcentaje, que no po­
drá exceder al que rija para la Corpora­
ción de la Vivienda, ,sobre el valor inicial 
del precio de venta, para abonar en una 
cuenta especial de Seguro de Desgrava­
men e Incendio y contra la cual se carga­
rán los siniestros que ocurran. La deter­
minación del porcentaje se hará por De­
creto Supremo. La prima resultante de­
berá expresarse en "unidades reajusta­
bIes" . 

La Fundación de Viviendas y Asisten­
cia Social podrá, también, abrir la cuenta 
especial de Seguro de Desgra vamen e In­
cendio en el Instituto de Seguros del Es­
tado. 

El seguro de desgravamen se aplicará 
siempre que el beneficiado no haya teni­
do más de 60 años de edad a la fecha en 
que le fue asignada la vivienda." 

c) Agréganse los siguientes artículos 
nuevos: 

"Artículo 59-Las escrituras de compra­
venta que otorgue la Fundación en cum­
plimiento de la presente ley, serán auto­
rizadas por los Notarios e inscritas en los 
respectivos Conservadores de Bienes Raí­
ces, aunque no se acrediten todos los re­
quisitos exigidos por el D.F.L. N9 224, de 
1953, para la transferencia parcial del do­
minio y subdivisión de la propiedad. 

Sin embargo, será de cargo y responsa­
bilidad de la Fundación continuar y fini­
quitar los trámites administrativos pres­
critos en dichas disposiciones legales. Las 
viviendas y urbanizaciones construidas 
por la Fundación, con anterioridad a la vi­
gencia del D.F.L. N9 2, de 1959, serán 
aprobados por las Municipalidades o por 
la Dirección de Arquitectura del Ministe­
riode Obras Públicas, aun cuando no cum­
plieren con los requisitos establecidos en 
las leyes y ordenanzas vigentes sobre la 
materia. 

Los organismos o servicios que tengan 
a su cargo otorgar las aprobaciones pres-

critas en el precepto legal señalado en el 
inciso precedente, deberán evacuar estos 
trámites dentro del plazo de 6 meses a 
contar de la vigencia de la presente ley." 

"A rtículo 6Q-Declárase aplicable a la,s 
ventas ordenadas por la presente ley lo 
dispuesto en ¡los artículos 67 y 68 de la ley 
NQ 14.171." 

"A rtículo 79-Los fondos que hubiere 
recibido la Fundación de Viviendas y 
Asistencia Social como cuota al contado 
para la venta de casas cuya enajenación 
aún no se hubiera perfeccionado, serán 
convertidas en "cuotas de ahorro para la 
vivienda" al valor de estas cuotas en el 
momento que se haya efectuado el depó­
sito en la Fundación. La diferencia que 
resultal'e será de cargo de la Fundación, 
hasta concurrencia de dicho valor y para 
enterar cuotas completas." 

"Artículo 89-La mujer casada que se 
encuentre en las circunstancias prescritas 
por el artículo 150 del Código Civil, po­
drá adquirir la vivienda que ocupa, con­
forme a las disposiciones de la presente 
ley, sin necesidad de acreditar, para este 
efecto, el origen de su patrimonio en la 
forma señalada en dicho precepto legal." 

"Artículo 99-El Presidente de la Repú­
blica, dentro de un plazo de 90 días, dic­
tará un Reglamento facultando a la FUJa­
dación para condonar los intereses pena­
les por la mora en el pago de los dividen­
dos, cuando razones de orden social así lo 
justifiquen." 

Artículo 29-Reemplázase el inciso pri­
mero del artículo 68 de la ,ley N9 15.020 
por el siguiente: "La Fundación de Vi­
viendas y Asistencia Social deberá orien­
tar su acción a los sectores urbano y ru­
ral de acuerdo a las necesidades de cada 
grupo." 

Artículo 39-Modifícase el artículo 84 
de la ley N(,l 15.020 sustituyendo la fra­
se: "Instituto de la Vivienda Rural" por 
"Fundación de Viviendas y Asistencia So­
cial". 

Artículo 49-Condónanse las sumas que 
adeudan los empleados y obreros de la 
Fundación de Viviendas y Asistencia So-
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cial correspondientes al présta:no d(~ un 

mes de sueldo que les fue otorgado por el 

Directorio de esa Institución con fe2ha 1:\ 

de diciembre de 1961. 
A1'tícuZo 59-Desafédal1se de su calidad 

de áreas verdes, a que fucl'on destinados 

en el Plano Regular respectivo, los terre­

nos de propiedad de la Municipalinad de 

Santiago en los cuales la FUlldaciún de Vi­

viendas y Asistencia Social construyó las 

poblaciones "Gabriel Gonzúlez Vic1ela" y 

"Cornelia Olivares", y facúltase a dicha 

Corporación para cederlos gratllitamente 

a la institución mencionada. 

Ar'tículo 6Q-Sustitúyese en el artículo 

[)9 de la ley N9 9.976, de 20 de septiem­

bre de 1951, la frase "de la ley N9 7.600 

Y su Reglamento", pOl' la siguiente "del 

D.F.L. N9 285, de 1958, y sus modifica­

ciones posteriores". 
Artículo t'ransitorio.-La Fundación de 

Viviendas y Asistencia Social deberá pro­

ceder, en un plazo no superior a 6 me:;2S 

desde la promnl~~ación de la presente le,\', 

a modificar la techumbre de las casas de 

la población "Rosa Ester Hodl'Í¡~uez c1(~ 

Alessandri", ubicada en la comuna de Ari­

ca, reemplazándola por planc:has de piza­

rreño o algún otro material similar si no 

se dispusiere de éste. 
Esta obligación snbsistil'á no obstante 

la venta de esta s propiedades hechas en 

conformidad a la ley N9 14.8Ll~." 

Sala de la Comisión, a 21 de agosto de 

1963. 
Acordado en sesiones de fecha 3, 10, 17 

y 24 de julio, y 21 de agosto, con asisten­

cia de los señOl'es Pereira (Presidente), 

Alessandri, Eguiguren, Flo1'es, Hamuy, 

~,'Iartínez, Pontigo, Rosales, Hcyes, Silva y 

Tagle. 
Se designó Diputacto lnfnl'mante al Ho­

norable señores Flores. 
(Fcto.) : José Manuel Mafte Yrí.ñc(;, Se­

cretario de la Comisión." 

69.-MOCION DEL SEÑOR ALESSANDHI 

Honorable Cámara: 

La 1. Municipalidad de Romeral me ha 

---- ------------------------

solicitado el paiJ'ocinio de un Proyecto 

ele Ley, por el que se la autorice para trans­

ferir gratuitamente al Fisco diversos te­

trenos de su propiedad, con el objeto de 

que sean tlestinados a la construcción de 

edificios para los Servicios de Correos y 

Telégi'afos y ele la Tenencia de Carabine­

ros, ooras llue se estiman indispensables 

para el lll'ogreso y bienestar de sus pobla­

di)t·es. 
La donación de los terrenos en refe­

rencia se k\ce en virtud de los acuerdos 

tomados por esa Corporación, en sesiones 

de fechas, 2() de octubre de 1961 y 10 de 

mayo ue 19G2, y es a todas luces conve­

niente, por cuanto permitirá a los habi­

~', lüe" de la Comuna de Romeral, contar 

con edificios que proporcionen un cómo­

do .1,' 0fil¿\Z funcionamiento de los servi­

c:os mencionados, evitando, por otra par­

í- al FL·;co, un subido desembolso. 

El Diputado patrO'cinante no tiene in­

conveniente en acceder a la petición for­

mulada por la aludida Municipalidad, y 

por ;.:lio viene en someter a vuestra consi­

;ler<Lcióll el siguiente 

Proyecto de ley: 

A.I'tíCillo ](·)--AULol'ízase a la Municipa­

lidad dl~ Romeral para transferir gratui­

tamente al Fisco los siguientes terrenos 

de su propiedad, inscritos a fs. 200 N<l 190, 

del año 191 G, del Registro de Propieda­

des del C()n~)ervador de Bienes Raíces de 

Curicó y enrolados bajo el N<l 21/1 y 21/2 

del Rol de Avalúos sobre los Bienes Raí­

ces, actualmente vigentes: 

a) e n retazo de terreno de 1. 500 me­

tro:~ cnall1'ados de superficie para la cons­

trucción de un edificio destinado a la Te­

nencia (le Carabineros y cuyos deslindes 

son: Norte, propiedad municipal; Sur, 

]Jropiedad municipal; Oriente, propiedad 

municipal, y Poniente, camino Estadio Mu­

nicipal, y 

b) Un retazo de terreno de 300 mts. cua­

drados de superficie para la construcción 

de un edificio destinado a los Servicios de 
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Correos y Telégrafos y cuyos deslindes 
s,m: 1'\ orte, propiedad municipal; Sur, 
propiedad municipal; Oriente, propiedad 
municipal, y Poniente, camino Estadio 
Municipal. 

Artículo 2Q-Si por cualquier causa los 
predios individualizados en el artículo 19 
de la presente ley se destinaren a fines 
diversos a los señalados en el artículo an­
terior o no se iniciaren las obras a que és­
te se refiere en el término de cinco años, 
por el solo ministerio de la ley quedará re­
~,uelta la transferencia y el dominio de los 
inmuebles volverá de pleno derecho a la 
Municipalidad de Romeral. 

(Fdo.): Gustavo A les.'wl1dn: Vald{>s. 

70.-l\lOCION DEL SEÑOR UmUEJ)/\ 

Honorable Cúmal'<l: 
Considel'undo WlG es ele impl'f:::,cimLLi(:; 

necesidad la ampliación de la calle Ca 
rl'ascal, en el sedo}' (;Om1'¡ p]1(Ldo (llh'\, 
Aviador Bleriot y Embajador Gómez; 

Que, con frente a la calle Carrasca! es­
ta parte ele la PaJ'l'oquia de N ne2tl'a [10-
ñora d8 lüs Dolores, de Carrascal, propie­
dad que estú afectada con la (~xJ1l"()pia­
ción; 

Que esta Parroquia tiene un teatro y 
un campo de deportes que están al ser­
vicio de los habitantes de la comuna; 

Que esta situación puede solucionan;,) 
con la compensación de una franja de te­
rreno que venga a reemplazar la par! e 
afectada por el ensanche de la calle Ca­
rrascal la cual podrb ser una parte redl1-
cid a del Parque Lo Franco, que es bien 11:1-
cional, de uso público y transferido a la 1. 
Municipalidad por la ley NQ 14.191; 

Que no dañando los intereses de las par­
tes se podría resolver este problema favo­
rablemente al interés comunal, vengo en 
presentrLl' el siguiente 

Proyecto de ley: 

Articu!o 1Q-Autorízase a la 1. Munici­
palidad ele Quinta Normal para permutar 
una parte de los terrenos del Parque Lo 

Franco transferido a ella por acuerdo de 
la ley 14.191, por una franja de terreno 
de propiedad del Arzobispado de Santia­
go. La "ul>erficie a permutar es la siguien­
te: 

Propiedad municipal, Parque Lo Fran- • 
co, e¡llle Emhaj~1clor Gómez, 15 metros, 
costado norte de la Parroquia ya citada, 
JOO lTletros; lotal de superficie: 1.500 
rnE:li'os el1:' cll'arlos. 

P}'upiedad Arzobispado, Embajador 
Gó,n(,z-C<irrascal, 8.60 metros lado sur de 
Carrascal, '19 metros; total de superficie: 
70>3.10 J;';.ctl'OS cllacll'arlos. 

Los terrenos ele propiedad del Arzobis­
pado esL{!ll inscritos en el Conservador de 
Hienefl Raíces a fojas ... N9 ... año ... 
(n.ol de Avalúos N9 1117-:Q. Exento de 
ccnt"jjlUción. 

Los terrenos de propiedad municipal 
estúll in ·'critos en el Conservador de Bie­
nes Eaíccs, ;1. fojas .. N9 .... Año .... 
(Ro] Nn H17-1). Exento de contribución." 

(Frlo.): H(~cto1' Lchuedé Alvanulo. 

71.~lVIOCTON DE VARIOS SEÑORES 
DIPUTADOS 

Honora]lle Cámara: 
Los obreros municipales del país, ac­

tlwlmente, están sometidos -en general­
a las disposiciones del Código del, Tra­
b;ljo. For tal razón, no obstante el ca­
rácter de las funciones que desempeñan 
.r el hecho de prestar sus servicios al po­
der comunal, sa;vo algunos derechos ad­
quiridos hace afias, se encuentran en las 
mismas cendiciones que los obreros del 
sector ]wivado de la industria y del co­
mercio. 

Por oira parte, las disposiciones a que 
están sometidos 2,e aplican con diferen­
lP criterio en cada Municipio, en ocasio­
nes haciéndolas demasiado drásticas y, en 
otras, no ajustándose fielmente a ellas; 
10 cual depende en última instancia de 
cada Alcalde, quien tiene atribuciones ex­
clu.~ivas para contratar, sancionar, ascen­
der o despedir al persona], de obreros. 

.. 
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En suma, puede establecerse que los 

obreros municipales están sujetos a un 

régimen anárquico por la carencia de un 

Estatuto General que rija sus relaciones 

con los Municipios, establezca sus dere­

chos y sus deberes. Por lo cual, este am­

plio sector de trabajadores no goza ac­

tualmente de estabilidad en sus cargos, 

como tampoco, la situación en que se ha­

llen les ofrece perspectivas para hacer 

carrera en su empleo, merced a su buen 

desempeño, a su antigüedad y a sus mé­

ritos. 
Se hace por tal motivo imprescindible 

legislar con el propósito de crear un Es­

tatuto de los Obreros Municipales de la 

República, pues ello representa una nece­

sidad indiscutible y un viejo y justo anhe­

lo de estos trabajadores. 

En consideración a las razones expues­

tas, nos permitimos someter a la aproba­

ción de la Honorable Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

TITULO I 

De los obr'eros municipales 

Artículo 19- Las disposiciones del pre­

sente Estatuto se aplicarán a los obreros 

municipales de la República. 
Artícu,lo 29-Será obrero municipal la 

persona que desempeñe servicios munici­

pales en que predomine el esfuerzo físi­

co sobre el intelectual y podrá ser de plan­

ta o a contrata. 
El obrero a contrata pasará a la plan­

ta en forma automática, después de un 

año en sus funciones. 
Será obrero de planta aquel cuyo car­

go corresponde a la organización estable 

de un servicio municipal y que, como tal, 

figure en la planta y presupuesto de la 

Corporación. 
Será obrero a contrata aquél cuyas fun­

ciones tienen carácter transitorio y no 

figuren en la planta de la Municipalidad 

y su nombramiento se hará por decreto 

del Alcalde. 

ATtículo 39.-Tendrán carácter de pro­

pietarios, los obreros nombrados para ocu­

par permanentemente un empleo que fi­

gure en la planta de la Municipalidad. 

TITULO II 

De la admisión y nombnumiento 

Artículo 49_Para ser obrero munici­

pal de planta se aplicará el artículo 79 

de la ley 11.469, sobre Estatuto de los 

Empleados Municipales de la República. 

Artículo 59-Los obreros municipales 

serán nombrados por el Alcalde por de­

creto cuya dictación tendrá el carácter de 

contrato de trabajo para todos los efectos 

legales. 
Artículo 69-Los ascensos a la planta 

de obreros serán proveídos por el Alcal­

de a propuesta en terna del Consejo de 

Jefes de Oficinas de la respectiva Muni­

cipalidad. Esta terna deberá expresar la 

antigüedad de cada obrero en los servi­

cios municipales, los títulos que abonen 

sus méritos y la competencia para desem­

peñar el cargo, debiendo figurar en ella 

dos obreros por mérito y uno por anti­

güedad. Sin este requisito será nula. 

Sólo podrán figurar en terna los obre­

ros que pertenezcan a los dos grados in­

mediatamente inferiores a aquel que se 

trata de proveer, de conformidad a lo 

dispuesto en el inciso 29 del artículo 11 

de la ley 11.469. 
N o podrá figurar en terna un obrero 

cuando hayan transcurrido menos de seis 

meses de su ingreso a la planta de la res­

pectiva Municipalidad o de su ascenso 

anterior, salvo que se trate de un obrero 

con más de 5 años de antigüedad. 

Artículo 79-La Municipalidad o el Al­

calde en su caso, sólo podrá rechazar las 

ternas por efectos legales. 

El obrero que se considere perjudica­

do por una resolución ilegal en materia 

de nombramiento del personal, podrá de­

ducir el reclamo de que habla el artícu­

lo 115 de la ley de Organización y Atri­

buciones de las Municipalidades. 
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A riículo 89- El Alcalde convocará al 
Consej o de Jefes de Oficinas dentro de 
los diez días hábiles siguientes a la fe­
cha de la vacante de un puesto subalter­
no, para dar formación a la terna co­
rrespondiente. 

TITULO III 

Del Escalafón y Hoja ele Servicio 

Artículo 99-Cada Municipalidad for­
mará un escalafón de sus obreros de plan­
ta por orden de grado y antigüedad. Pa­
ra los efectos de este artículo, la anti­
güedad se contará desde la fecha de su 
ingreso a la Municipalidad respectiva. 

La antigüedad de los obreros reincor­
porados se contará desde la fecha de su 
primer ingreso a cualquier :Municipio del 
país, deducido el tiempo que hubiese es­
tado fuera de los servicios, siempre que 
devuelva la suma percibidá en calidad de 
desahucio en cuotas mensuales iguales 
que nO excedan de un 10'íñ de su salario. 

Para los efectos del pago del desahucio, 
el aumento de antigüedad o tiempo de 
los obreros reincorporados se contará con 
relación al monto a que asciendan las de­
ducciones mensuales de su salario y al 
monto de su anterior desahucio. 

Artículo 10.-El escalafón tendrá los 
siguientes datos: 

a) Número de orden del grado, según 
su antigüedad en los servicios municipa­
les; 

b) Nombre y apellido del obrero, fe­
cha de nacimiento, estado civil y residen­
cIa; 

c) Cargo que desempeña, con indica­
ción del número del decreto, fecha de su 
primer nombramiento como obrero muni­
cipal; 

d) Número y fecha del, decreto del úl­
timo nombramiento; y 

e) Tiempo de sus servicios municipa­
les y servicios en actual empleo hasta el 
31 de diciembre de cada año, con indica­
ción de año, meses y días. 

Artículo 1l.-El Jefe del personal de 
obreros o el Secretario Municipal, si 

aquel cargo no se consultare en la plan­
ta, cuidará que todo decreto que pueda 
alterar el escalafón sea registrado en él, 
haciéndole las modificaciones correspon­
dientes. 

Todos los obreros tendrán derecho a 
consultar el Escalafón y obtener del, em­
pleado que lleve el libro correspondiente, 
las copias o certificados que necesitare. 

Artículo 12.-EI obrero que no estuvie­
re conforme con el lugar que le ha sido 
asignado en el Escalafón podrá reclamar 
ante la Junta Calificadora que establece 
el artículo 14 de la presente ley. 

Si no se conformare con la resolución 
de la Junta, la que deberá comunicarle tal 
resolución al día siguiente de dictada, lo 
hará presente a la Municipalidad dentro 
del tercer día a contar de la, referida co­
municación, debiendo la Corporación, con 
conocimiento de los antecedentes del ca­
iiO y previo informe del Alcalde, reso].ver 
el reclamo en la primera sesión ordinaria 
() extraordinaria que celebre. 

Artículo 13.-En la Hoja de Servicio 
ele cada obrero se anotarán los siguientes 
datos: 

a) Nombre y apellidos del obrero; 
b) Lugar y fecha de nacimiento, esta­

do civil,; 
c) Nombre y apellidos del cónyuge y 

de los hijos; 
d) Nombre y apellidos de los padres; 
e) Número de la cédula de identidad; 
f) Estudios, títulos o cursos de perfec-

cionamiento; 
g) Cargos y comisiones desempeñados; 
h) Permisos, licencias y feriados; 
i) Traslados, permutas y promociones; 
j) Calificación anua],; y 
k) Otros datos que puedan influir pa­

ra apreciar la competencia del obrero. 
Artículo 14.-Los obreros municipales 

serán calificados anualmente en el mes 
de enero, por el Jefe del Personal de 
Obreros y en aquellos Municipios donde 
la planta no consulte este cargo, por el 
Jefe inmediato que a juicio de la Corpo­
ración reúna las condiciones para el efec­
to. 
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Los obreros podrán reclamar de la ca­
lificación dentro del plazo de diez días 
contados de la fecha en que aquélla les 
fue puesta en su conocimiento, ante la 
Junta Calificadora que en cada Munici­
pio estará compuesta de la siguiente ma­
nera: Un regidor nombrado por la Cor­
poración, el abogado municipal y un re­
presentante de los obreros que cada año 
será nombrado por el personal de obre­
ros. 

De las resoluciones de esta Junta Ca­
lificadora, los obreros podrán apelar den­
tro del plazo de cinco días al Municiio, el 
que deberá pronunciarse definitivamente 
en la primera sesión ordinaria o extra­
ordinaria que celebre sobre las apelacio­
nes. 

At'tíClllo I5.-Las calificaciones de los 
obreros deberán ser puestas en conoci­
miento de los interesados antes del 15 del 
febrero de cada año. 

Para este efecto deberá llevarse un li­
bro en que conste el hecho de haberse da­
do a conocer al obrero su calificación, 
quien firmará para constancia de la ac­
tuación. 

r~l mismo procedimiento se seguirá con 
las apelaciones que se antepongan a la 
J unta Calificadora o al Municipio. 

Artículo 16.-Todos los obreros deben 
ser calificados anualmente en alguna de 
las siguientes listas: Lista N9 1, de Mé­
rito; Lista N9 2, Buena; Lista N<.J 3, Re­
gular, y Lista NI) 4, Mala. 

El obrero calificado en lista 4 o por 
dos años consecutivos en lista 3, deberá 
retirarse del servicio dentro de los 30 días 
siguientes al término de la calificación y 
si así no lo hiciere se le declarará vacan­
te el empleo. 

TITULO IV 

De la Planta. Grados, Salarios y Remu­
ne1'acioncs ES1)eciales 

A 'i"tícul o 17.--Serán aplicables a los 
obreros municipales las disposiciones 
contenidas en el Título lII, de los obre-

ros municipal.es, Art. 102 y siguientes, de 
la ley 11.860 sobre Organización y Atri­
buciones de las Municipalidades. 

Artículo 18.-Los salarios diarios de 
los obreros municipales serán los que es­
tablece la ley 11.860, más los aumentos 
legales que las Corporaciones hayan acor­
dado y acuerden en el futuro. 

A1tículo 19.-Las Municipalidades pa­
garán a sus obreros una asignación pre­
natal mínima de E9 50 (cincuenta escu­
dos); igualmente se pagará una asigna­
ción escolar por cada niño y cuyo valor 
será fijado en los presupuestos anuales. 

TITULO V 

Licencias, feriados Ji permisos 

A 1'iíCIllo 20.-Todo obrero municipal 
de planta y cOntrata tendrá derecho a las 
licencias, feriados y permisos que a con­
tinuación se indican y en conformidad a 
la siguiente regla: 

a) Licencia por enfermedad con goce 
de salario íntegro y asignaciones hasta su 
total mej oría ; 

b) Licencia hasta por un mes por asun­
tos particulares, por acuerdo de la Cor­
poración con goce de sus salarios y asig­
naciones; 

e) Licencias sin goce de salario hasta 
por seis meses y en casos justificados, 
hasta por un año; 

d) Feriado anual de 30 días hábiles con 
goce de salario y asignaciones; 

e) Permiso hasta de 8 días en cada ca­
so con goce de salario, cuando circuns­
tancias especiales y comprobadas lo jus­
tifiquen. 

Artículo 21.-Las mujeres tendrán de­
recho a que se les conceda permiso de 
seis semanas antes del parto y seis sema­
nas después d€l mismo, con goce de sa­
lario y asignaciones. 

TITULO VI 

Expiración de funciones 

A 1't1(;1/lo 22.-Serán aplicables a los 
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obreros municipales las disposiciones con­
tenidas en los artículos 39, 40, 52, 53 Y 54 
de la ley 11.469, sobre Estatutos de los 
Empleados Municipales de la República. 

Artículo 23.-Todo obrero municipal 
tendrá derecho a que se le reconozca el 
tiempo servido en la misma Municipali­
dad o en otra, en los términos señalados 
en la ley 11.469, sobre Estatutos de los 
Empleados Municipales de la República. 

TITULO VII 

Del desahucio 

Aytículo 24.-Los obreros que presten 
servicios en las Municipalidades de la Re­
pública y que cesen en sus funciones por 
cualquier causa, tendrán derecho al desa­
hucio establecido por la ley 7.390 y 11.531. 

Al'tíeulo 25.-Los abogados de la defen­
sa municipal deberán sacar gratuitamen­
le la posesión efectiva en favor de los 
deudos de los ooreros fallecidos .para ha­
cerse acreedores legales del desahucio que 
les corresponde de conformidad con la ley 
11.531. 

(Fdos.): Galvarino Melo.-Albino Ba­
l'Ja.-JOiye llloiltes.-RicaJ·do V(J¡lenz'ue­
la.--Alberto J elez. - Lu,zberto Pantoja. 
Samuei F ueni eS.-J 01'ge Aspée.-V o[od¿a 
Teitelbo¿m.-Lui8 Aguilera.-Oscal' Na­
l'anjo. 

72.-MOCION DE LOS SEÑORES CABEMAR'fO­
RI y ROBLES 

Honorable Cámara: 
La provincia de Magallanes vive por su 

ubicación geográfica una existencia muy 
diferente al resto de las provincias de 
nuestro país. Debido a su clima austral 
la producción de esta zona es muy poco 
variada, lo que determina que un crecido 
número de productos esenciales para la 
vida de sus habitantes deban ser llevados 
desde otras regiones. El aislamiento por 
las vías terrestres y las enormes distan­
cias que separan a la provincia de .Maga­
llanes del resto del país, hacen que todos 
aquellos productos de que carece y deben 
ser llevados del norte, tengan un precio 

muy cievado debido al subido costo de los 
fletes. 

Por otm parte, el clima inclemente a 
que esta región está sometida casi todo el 
año, obliga a que sus habitantes incurran 
en gastos que el resto de los habitantes del 
país no tienen, como es el carbón o leña 
para la calefacción, ·la ropa de lana, los 
zapatos o botas adecuadas, etc. Igualmen­
te, la falta constante de la acción vivifi­
cante del sol obliga a (Iue la dicta dp los 
habitantes ele la provincia ele lVIagallanes 
deua sel' más rica en alimentos energéti­
cos, la mayoría de los cuales tiene un al­
to costo. Esto mismo hace que, especial­
mente, los niílos deban consumir continua­
mente tónicos reconstituyentes, vitaminas, 
aceites animales. etc. Todo esto, como es 
fácil comprender, hace que el costo de la 
vida sea mucho más elevado en aquella 
región de nuestro territorio que en el res­
to del país. 

Se sumé! a todo lo antedicho, la falta 
alarmante de viviendas que ]1l'esenta Ma­
gallanes, lo que trae como consecuencia 
el encarecimiento pronunciado de los 
arriendos. 

Por todos los motivos ya expresados, 
desde hace bastante tiempo se ha incorpo­
rado a las disposiciones legales que rigen 
a los empleados fiscales y algunos semifis­
cales el goce de una gratificación ele zo­
na, que va desde un i)07rJ hasta un 100ro 
de los sueldos que perciben, confonne al 
lugar en que presten sus seJ'vicios dentro 
de la J1l'ovincia de Magallanes. 

Sin embm'go, los empleados particula­
res, los obreros y los campesinos no dis­
frutan de este justo beneficio, por lo que 
en la actualic1a(] se hall:1n en una situación 
económica abiertamentc~ desmedrada. 

En reciente estudio realizado por diri­
gentes de la Confederación de Empleados 
Particulares de esa provincia, dejan de­
mostrada la asfixiante condición en qlW 
Se debaten estos personales que disfrutan 
de una gratificación especial. 

Gastos mínimos de un empleado parti­
Clllar y su familia para la mantención de 
su hogar en l\Tagallanes: 
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Sueldo medio 
Promedio 3 cargas familiares 

TOTAL ..... . 

Descuentos legales: 

0,59'0 

Fondo retiro ... 
Jubilación .".. ... ... ... ... . .. 
Cesantía .................. . 
Asignación familiar ... ... ... . 
Ley escolar . .. ... ... ... ... .. 
5~ Categoría 3,5 sobre sueldo vital 
Ley de reconstrucción ... ... .. 

Gastos diar'¿os del núcleo familiar, 4 per­
sonas: 

E<:> 140,-
36,42 

E<:> 176,42 

7,00 
5,60 
1,40 
2,80 
0,35 
1,05 
0,70 

Pan 2 kilos ... ... . . ... ... ... .... E<:> 0,60 
Leche 2 litros ... ... ... ... ... .. 
Carne 1 kilo . .. . ... ... ... ... . .. 
Té ....................... . 
Café ..................... . 
Azúcar ...................... . 
Papas ...................... . 
Porotos, lentejas, garbanzos ... ... . .. 
Fideos, arroz, manteca, aceite .. , .. .. 
Conservas ..................... . 
1Vlariscos ... ... ... ... ... ... ... .. 
Condimentos ... ... ." ... ... .. . .. 
Gas, carbón o leña ... ... ... ... . .. 
Agua ...................... " 
Luz ......................... . 
Agua ..................... '" 

0,70 
0,50 
0,10 
0,10 
0,20 
0,20 
0,30 
0,3-0 
0,20 
0,16 
0,20 
1,30 
0,10 
0,30 
0,10 

176,42 

18,90 

Movilización ... ... ... ... ... .., .. 0,30 E<:> 5,26 E<:> 157,80 mes 

Gastos mensuales del núcleo farniliar, 4 
pcrsona.s: 

Arriendo . .. ... ... . ... ... .. .. .. E<:> 50,-
Utiles de aseo, lavado ropa ... ... .. .. 
Gasto calzado y vestuario ... ... .. 
Utiles escolares ... ... ... ." ... 
Médico, farmacia ... ... ... ... .. 
Dentista, peluquería ... ... .., .. , 
Cine, gastos menores ." '" ... ... .. 
Imprevistos ... ... . ... " ..... .' .. 

12,-
27,-
5,-

10,-
5,-
2,-

10,-

TOTAL 

E<:> 121,00 

E<:> 297,70 
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Como resultado de este estudio, queda 
un déficit mensual de EO 118,48, para un 
núcleo familiar compuesto de 4 personas. 

Por todas las razones expuestas se ha­
ce necesario y urgente legislar con el fin 
de otorgar gratificación de zona a aquellos 
personales que no disfrutan de ella, con el 
propósito de terminar con esta injusta dis­
criminación en las remuneraciones que ac­
tualmente existe. 

Por tal motivo, nos permitimos presen­
tar a la consideración de la Honorable Cá­
mara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 10-Los empleados particula­
res, los obreros de la industria y del co­
mercio y los obreros agrícolas de la pro­
vincia de Magallanes percibirán, a contar 
de la vigencia de la presente ley, una asig­
nación de zona equivalente a la que perci­
ben los empleados fiscales de la provincia. 

A1tíClllo 29-Esta asignación de zona 
será de cargo de los respectivos emplea­
dores. 

Artículo 39-A contar de la vigencia de 
la presente ley y durante dos años, los em­
pleados particulares, los obreros de la in­
dustria y del comercio y los obreros agrí­
colas de la provincia de MagalIanes serán 
inamovibles en sus cargos. 

A yUculo 49-Concédese a los empleados 
particulares, a los obreros de la industria 
y del comercio y a los obreros agrícolas 
que sean desahuciados por causas que no 
sean las establecidas en el artículo 164 del 
Código del Trabajo, una indemnización es­
pecial -sin perjuicio de los desahucios e 
indemnizaciones legales- equivalente a 
dos años ele sus sueldos o de sus salarios. 

(Fdos.) : Hugo Robles R.- JOsé Cade­
mártori. 

73.-MOCION DEL SEÑOR SCH~ULSOHN 

Honorable Cámara: 
El transporte de bienes por medio de 

vehículos automotores es una actividad 
que mira de una manera muy cercana e 

-----------~------. 

importante el buen desenvolvimiento de 
Jas actividades económicas nacionales. Ur­
ge por consiguiente, perfeccionar el siste­
ma jurídico que regla esta actividad te­
niendo en vista el interés de los consig­
nantes, de los porteadores, de los consig­
natarios y de manera especial, el interés 
de la comunidad toda. Para ello es indis­
pensable que las personas que reciben es­
tos bienes sean idóneas, tanto en el orden 
profesional como en su rectitud, puntuali­
dad y honestidad. Un régimen de trabajo 
ausente de legislación adecuada, permite 
el intrusismo y la improvisación, hay que 
seleccionar a los porteadores para seguri­
dad de los dueños de la carga. Es menes­
ter eliminar de esta actividad a quienes 
iJor su conducta no son merecedores de la 
confianza que en ellos debe depositarse. 
Igualmente hay que terminar con los in­
termediarios que recargan los precios del 
transpol'te, lesionan a los consumidores y 
perjudican a quienes realmente trabajan 
en estas labores. Es conocida de la opinión 
pública la l'uina a que se ha arrastrado a 
numerosas personas que, sin experiencia 
ni conocimientos para calcular sus costos 
y las necesidades de amortización de sus 
vehículos, han entrado a aventuraren es­
tas labores. Numerosos empleados han in­
vertido sus fondos de desahucio en camio­
nes y han visto perder sus dineros; no só­
lo ellos han fracasado, lo que eS más gra­
ve, han per.iudicado la economía nacional. 
La Empresa de los FF. CC. del Estado ha 
sido víctima del crecimiento innecesario y 
mal concebido de debutantes inexpertos en 
esta actividad. 

Para reparar y prevenir esos males y or­
ganizar debidamente eBta importante ac­
tividad, consideramos indispensable crear 
el Registro Nacional de Porteadores Pro­
fesionales, en el cual deberán inscribirse 
las personas que proyeden dedicarse a es­
tas labores siempre que su inscripción sea 
recomendada por la Comisión Especial que 
calificará a los interesados teniendo en 
cuenta las reales necesidades del país. La 
Comisión Especial será tripartita y estará 
integrada por el Subsecretario de Trans-
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porte y Tránsito Público o el funcionario 

en quien delegue, que la presidirá; por un 

representante de la Conferencia Nacional 

de Municipalidades; y por un represen­

tante de los Sindicatos de Dueños de Ca­

miones, con Personalidad Jurídica desig­

nado por S. E. el Presidente de la Repú­

blica, ele entre las ternas que estos Sin­

dicatos le presentarán. 
Por tanto: 
Venimos en presentar a la consicleración 

de la Honorable Cámara, el siguiente 

Pl'oyedo (le ley 

A¡tíClilo l<)-Créasp el Registro Nacio­

nal de Porteadores Profesionales, en el 

ellal deberán inscribirse, para los efectos 

de esta ley. todas las personas que ejer­

zan como actividad habitual, el transpor­

:"8 pOi' cuenta de terceros de mercaderías, 

materiales, elementos o productos ajenos, 

en veh ículos automotores ele carga de su 

propieclacl o cuyo goce legal les pertenez­

ca, siempl'e que cumplan arlemás con to­

das la', exigencias de la presente ley y sin 

perjuicio de atenerse a las normas del Tí­

tulo 59 elel Lib1'() Tercero del Código de 

Comercio. 
l~l Registt'o N aciollal estad. a cargo de 

la Subsecretaría ele Transporte del Mi­

llistel'iL' (le Economía, Fomento y Recons­

trucción y en él deherán anotarse las per­

sonas naturales o ,inrídicas que reúnan los 

requisitos que se indican en el artículo 29 

asignándoseles un número en orden su­

cesivo y correlativo. 
El Registro, en calidad de ministro de 

fe, estará a cargo del funcionario de la 

Subsecretaría de Transporte y Tránsi­

to Público a quien se -le encomiende esta 

labor. 
Artículo 29--PuJ'a inscribirse en el Re­

gistro Nacional (le Porteadores Profesio­

nales, será necesario: 
a) Ser propietario de uno o más vehícu­

los de carga automotor, o estar en goce 

legal de ellos. 
b) N o haber sido condenado, ni estar 

procesado por delito que merezca pena 

aflictiva. 

c) Estar al día en su obligaciones tri­

butarias, y 
d) Contar con el informe favorable de 

la Comisión Especial para el Registro a 

que se refiere el artículo 39 de esta ley, la 

que al emitirlo tendrá en cuenta los si­

guientes factores: 
19 ) Los antecedentes morales del peti­

cionario, y 
29) Las necesidades reales de incremen­

tar el número de Porteadores Profesiona­

les. 
Artículo 39-La Comisión Especial es­

tará integrada por el Subsecretario de 

Transporte o en quien delegue, que la pre­

sidirá; por un representante de la Confe­

rencia Nacional de Municipalidades y 

p01' un representante de los Sindicatos 

Profesionales de Dueños de Camiones, con 

Personalidad Jurídica, designado por S. 

E. el Presidente de la República de entre 

las ternas que los referidos Sindicatos le 

propongan. Hará de Secretario de la Co­

misión Especial el funcionario que esté a 

cal'go del Registro. 
Artículo 49-Ning'una persona que no 

esté inscrita en el Registro Nacional de 

Porteadores Profesionales podrá dedicar­

se permanente ni ocasionalmente al trans­

T)Ürte de bienes a,ienos por pag-a. Siempre 

se presumirá que el traslado de carga que 

exceda de una tonelada es pagado. Sin 

embargo no estarán obligados a inscribir­

se en el Registro las personas naturales o 

iurídicas que posean vehículos de carga 

para movilizar sus propios productos o 

mel·caderías. 
Artículo 59-La infracción a las dispo­

siciones de la presente lev serán sanciona­

rlas a beneficio municipal con una multa 

equivalente al 10% del valor de la carga 

o de un sueldo vital del Departamento de 

Santiago; en caso de reincidencia la san­

ción se rluplicará. De estas infracciones 

conocerá el Juzgado de Policía Local que 

corresponda. 
Para denunciar las infracciones a la pre­

sente ley habrá acción pública. 

Artíc1flo 69-La Comisión del Registro 

tendrá facultades para eliminar de él a los 

Porteadores Profesionales inscritos que 
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inc:urriel'en en incumplimiento grave de 
sus obligaciones contempladas en el Códi­
go de Comercio. La resolución que ordene 
la eliminación del Registro será apelable, 
sin ulterior recurso ante el Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción den­
tro del décimo día de notificada por carta 
certificada dirigida al domicilio del Por­
teador que figure en el Registro. 

Artículo transito1'io.-Todas las perso­
nas naturales o jurídicas que a la fecha 
de promulgación de la presente ley se de­
dicaban al transporte en automotores de 
cosas ajenas por cuenta de terceros que 
acrediten que a esa fecha eran propieta­
rios ele vehículos de esta especie o goza­
ban legalmente de ellos y que hubieren 
tributado como Porteadores Profesiona­
les podrán solicitar su inscripción en el 
RegisÜ'o a que se refiere el artículo 29. 

Para acogerse a lo dispuesto en ese ar­
tículo se otorga un plazo fatal de ciento 
ochenta días (180) a contar de la vigen­
cia de esta ley. Todas las solicitudes de 
inscripciones de personas que prueben su 
calidad de miembros de un Sindicato Pro­
fesional de Dueños de Camiones con Per­
sonalidad Jurídica, serán automáticamen­
te aprobadas, siempre que cumplan con los 
requisitos señalados en esta ley. 

(Fc1o.) : Jacobo Schaulsohn N. 

74.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 
DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
Con fecha 23 de octubre de 1962, fue 

promulgada por el Ejecutivo, la ley 14.948 
que autorizó a S. E. el Presidente de la 
República para invertir hasta la suma de 
E9 140.000 (ciento cuarenta mil escudos) 
a fin de que la ciudad de Lebn celebrara su 
Primer Centenario y financiara algunas 
obras de adelanto. 

El artículo 29 letra b) de la citada ley, 
autoriza un aporte de EQ tW.OOO (treinta 
mil escudos) para la reparación total del 
Teatro Municipal, no obstante que este in­
mueble fue construido hace 42 años, siendo 

su obra gruesa de madera, por lo que no es 
aconsejable practicarle reparaciones. Este 
hecho desconocido para las Comisiones y 
para la Corporación que estudial'on la ini­
ciativa del Ejecutivo, tampoco lo fue para 
la representación parlamentaria de la zo­
na, ha dado motivo a la 1. Municipalidad 
de Lebu a solicitar de la representación 
parlamentaria, estudie la forma de procu­
rar su modificación. 

La inconveniencia de dei:>tinar una alza­
da suma de escudoi:> para reparar el Tea­
tro Municipal de esa ciudad, y al poco tiem­
po plOcedel' a su demolición, importará un 
despilfarro de caudales públicos y la Mu­
nicipalidad tendría que recurrir al Supre 
mo Gobierno para que nuevamente concu­
rriera con su ayuda financiera y procu­
rar la reconstrucción de una obra de vital 
importancia social para la capital de la 
Provincia de Arauco. 

El Comité Provincial de Desal'l'oI!o de 
Arauco, al tomar conocimiento de este he­
cho, compartió opinión con el cuerpo de 
Regidores Municipales, y recomendó su re­
construcción, buscando previamente la 
forma de modificar la ley N9 14.948 ya 
citada. 

Por las consideraciones anotadas y sien­
do de suma conveniencia evitar que este 
elTor de inversión sea consumado, tengo ti 
honra proponer a la cOllsideración de la 
Honorable Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A1+ículo únLco.-Reemplázase en el ar­
tículo 29 letra b) de la ley 14.948, la frase 
"Ipara la reparación total", por la siguien­
te: "Para la reconstrucción". 

Eduardo OSOl'10 Panlo.-Fermín FIerro 
Luengo.- Jorge Montes M oraga.- Ra­
món Silva Ulloa. 

75.-MOCION DEL SEÑOR DE LA PRESA 

(Presentación de doña Lucila Fierro 
León, en que solicita se le conceda una 
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penslOn de gracia. Sus¡;rita por el Hono­
rable Diputado don Rafael de la Presa). 

76.-MOCION DEL SEÑOR GUEHRA 

"Proyecto de ley: 

"Ar'lículo único.-Auméntase, por gra­
cia, la pensión de que disfruta don Enzo 
Castro Morales a E9 150 mensuales, d,: 
la cual disfrutará en conformidad a la 
Ley de Montepío Militar. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de esta ley se imputará al ítem de pen­
siones del presupuesto del Ministerio de 
Hacienda." 

(Fdo.): Berrzar'd'ina Gucll'a Cofré." 

77.-MOCION DEL SEÑOH HUERTA 

"Proyecto de ley: 

"ATtículo único.--Concédese, por gra­
cia, a doña Berta Venegas Carvacho una 
pensión de E9 80 mensuales. 

El gasto que demande esta ley se impu­
tará al ítem de pensiones del presupues­
to del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.): i.Vliguel Huerta." 

78.-MOCION DEL SEÑOH MEHOADO 

"Proyecto de ley: 

"A Ttículo ún'ico.-Concédese, por gra­
cia, a doña Julia del Carmen Olivares Fa­
rías viuda de Carmona una pensión men­
sual de E9 50, Y a sus hijos Juan Ruper­
to, Bernardo Eliazar, Ana Lucinda, José 
Benj amín, Leonardo Hernán, Delia J ulir:, 
Crispín Alberto y Víctor Mario una pen­
sión de E9 10 a cada uno d2 elles, con de-­
recho de acrecer entre todos ellos. 

El gasto que represente la aplicadón 
de esta ley se imputará al ítem de pen­
siones del presupuesto del Ministerio de 
Hacienda." 

(Fdo.) : Julio Mercado l." 

79.-MOCION DEL SEÑOR MINCIIEL 

"Proyecto de ley: 

"A rtícula único.---Concédese, por gra­
¡;ia, a doña María ::'Vlatus González viuda 
de Concha una pensión de E\l 75 men­
suales. 

El mayor gasto que demande el cumpli­
miento de la presente ley se imputará al 
ítem respectivo de pensiones del presu­
puesto del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Luis Minchcl B." 

RO.-MOCJON BEL SEÑOR HAMIREZ 

(Presentación de doña Esmeralda Ba-­
rrientos, en que pide se le acuerde una 
pensión, por gracia. Suscrita por el Ho­
norable Diputado don Alfonso Ramírez). 

!!1.-MOCION DEL SEÑOR RAMIREZ 

(Pl'e,.;entación de doña Raquel Rebeca 
Martínez Cisternas, en que solicita se le 
acuerde una pensión. Suscrita por el Ho­
norable Diputado señor Alfonso Ramí­
rez) . 

S2.-MOCION DEL SEÑOH SIVORI 

"Proyecto de ley: 

"Al'tículo únir:o.--Concédese una pen­
"ión de gracia de un sueldo vital mensual, 
de la provincia de SmÜiago, a don Luis 
Alberto Ortiz Toledo, sin perjuicio de su 
P-2113ión del Ministerio del Interior. ' 

El mayor gasto que demande la pre­
~,ente k~\' se eargará al ítem de pensiones 
del pr2c.upuesto del Ministerio de Hacien­
da." 

(Fdo.) : Carlos Sívori A." 

83.-MOCIDN DEL SEÑOH SCIIAULSOHN 

(Tresentación del señor Alfredo Var­
gas Baeza, en que solicita reconocimiento 
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de tiempo servido. Suscrita por el Hono­
rable Diputado señor Jacobo Schaulsohn). 

84.-MOCION DEL SEÑOR SCHAULSOHN 

"Proyecto de ley: 

"A l,tícula única.-Concéclese, por gra­
cia, una pensión de medio sueldo vital 
mensual, a don Federico lVIuñoz I.pinza. 

El mayor gasto que demande la aplica­
ción de la presente ley, se imputará al ítem 
de pensiones del presupuesto del Ministe­
rio de Hacienda." 

(Fdo.): Jacabo Schaulsahn." 

85.-MOCION DE LOS SEÑORES OYARZUN y 
CLAVEL 

"Proyecto de ]Py: 

"Artículo 1Í1'Úco.-Concédcse, por gra­
cia, a las hermanas DOl'isa Rebeca Reta­
males Silva, Ema Retamales Silva e 
Inés Retamales Silva, hijas del ex Dipu­
tado y ex regidor Nicasio Retamales Lei­
va, una pensión de gracia de E9 150 men­
suales a cada una, con derecho a acrecer 
entre ellas. 

El gasto que demande la aplicación ele 
la .presente ley, se imputará al ítem de 
pensiones elel Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : José Ouarzún D." 

8G.-MOCION DE LOS SEÑORES ACUÑA, JAQUE 
Y DE I_A SEÑORITA LACOSTE 

"Proyecto de ley: 

"A rtícul9 19-Rehabilítase al señor 
Juan Castillo Villagrán, ex Jefe de Esta­
ción de Rapaco, de la Empresa ele los Fe­
rrocarriles del Estado, alejado del servi­
cio en virtud del D. P. N9 7.440, de agos-

Lo de 1947. Además, concédese los bene­
ficios de la Ley 10.986, de abril de 1959 
y será aplicable para todos los beneficios 
]pgales y administrativos. 

A 1tículo 29-Se faculta al señor Direc­
tor General de la Empresa de los Ferroca­
rriles, para incorporar al servicio al se­
ñor Juan Castillo Villagrán con el goce 
ele! grado ;19 administrativo del escalafón 
del personal de la Empresa de los Ferro­
carriks del Estado." 

(Fdos.): Gmciela Lacoste.-Duberildo 
Jaque.-América Acuña." 

87.-PRESENT A ClONES 

Con las cuatro primeras las personas 
que se indican solicitan los beneficios que 
"e señalan: 

Doña Ana María, doña Berta, doña 
Edclmira y doña Graciela Campos Fuen­
lcalba, aumento de pensión; 

Doña Adreína Gallo Cabello, pensión; 
Doña Manuela Rioseco viuda de Ríos 

Rencoret, aumento de pensión; 
Don Domingo Mannia Tapia, diversos 

beneficios. 
Con la q:linta, don Enrique Fernández 

López, solicita la devolución ele los ante­
cedentes acompañados a un proyecto ele 
ley que lo ueneficia, y 

Con la última, el mismo peticionario so­
licita se envíen al archivo los proyectos 
de ley que lo benefician. 

88.-COMUNICACION 

De la Comisi{,n Eó'pecial Investigadora, 
encargada de estudiar los antecedentes 
relacionados con los decretos dictados por 
el Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, sobre la internación de 
automóvile:-~ armados en Arica, en que ex-
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presa que ha procedido a constituirse y ha 
designado Presidente al Honorable Dipu­
todo señor Raúl Irarrázaval. 

V.-TEXTO DEL 'DEBATE 

-Se alm:ó la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vic'e­
presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones NQs. 41::t, 42::t 
Y 43::t están a disposición de los señores 
Diputados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor P1'osecretario da cuenta de 

los a8untos recibidos en la Secretaría. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .--Terminada la Cuenta. 
El señor lVIOLIN A.-Pido la palabra 

sobre la Cuenta, señor Presidente. 
El señor BARRA.-También deseo re­

ferirme a la Cuenta, señor Presidente. 
El señor RIVERA.-y yo quiero for­

mular una petición, señor Presidente. 

1.-CALIF'ICACION D}~ URGENCIAS 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
.presidente) .-Su Excelencia el Presidente 
de la República ha hecho presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de 
ley que suplementa el Presupuesto de Ca­
pital de la Secretaría y Administración 
General de Transportes del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, con 
el objeto de destinarlo a reparaciones de 
la .pista de aterrizaje del aeropuerto de 
Los Cerrillos. 

Si le parece a la Cámara, se calificará 
de "simple" la urgencia solicitada. 

Acar'dado. 
Asimismo, el Ejecutivo ha hecho pre­

sente la urgencia para el despacho de las 

observaciones que ha formulado al pro­
yecto de ley, aprobado por el Congreso 
Nacional, que reajusta las remuneracio­
nes del personal dependiente del Minis­
terio de Educación Pública. 

Los Comités Radical y Conservador 
Unido han solicitado que esta urgencia 
sea calificada de "extrema". 

Si le ~arece a la Cámara, así se acor­
dará. 

Acordado. 

2.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES Y AR­

CHIVO DE UN PROYECTO DE LEY 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Don Enrique Fernández Ló­
pez solicita que se le devuelvan los ante­
cedentes acompañados a un proyecto de 
ley que lo beneficia, y que se archive dicha 
inicia ti va legal. 

Si le parece a la Sala, se devolverán los 
antecedentes solicitados y se enviará al ar­
chivo el proyecto referido. 

Acordado. 

3.-PREFERENCIAS PARA RENDIR HOMENA­

JE AL EX PARLAMENTARIO SEÑOR ROBIN­

SON PAREDES Y AL DOCTOR AGUSTIN AN-

DRADE, RECIENTEMENTE FALLECIDOS 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- El Honorable señor Leigh 
ha solicitado que en la sesión de mañana, 
inmediatamente después de la Cuenta y 
sin perjuicio de la Tabla de Fácil Despa­
cho y del Orden del Día, se destine tiem­
.po para rendir homenaje a la memoria 
del docior Agustín Andrade, recientemen­
te fallecido. 

A su vez, el Honorable señor Pantoja 
ha solicitado que en la sesión del próximo 
miércoles, después de la Cuenta y sin per­
juicio de la Tabla de Fácil Despacho y del 
Orden del Día, se destine tiempo para ren-
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dir homenaje a la memoria del ex Dipu­
tado don Róbinson Paredes, recientemen­
te fallecido. 

El señor OSORIO.-Además, debe ren­
dirse homenaje a la memoria del ex Ede­
cán de la Cámara, don Roberto Guerrero 
Briones. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-La Mesa lo propondrá en 
seguida, señor Diputado. 

Si le parece a la Cámara, se acordará 
destinar el tiempo que se ha solicitado 
para rendir los homenajes indicados. 

Acordado. 

4.-FALLECIl\1iENTO DEL EX EDECAN DE LA 

CA MARA DE DIPUTADOS, SEÑOR ROBERTO 

GUERRERO BRIONES.-ACUERDOS DE LA HO-

NORABLE CAMARA 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Ante el sensible fallecimien­
to del ex Edecán de la Cámara de Diputa­
dos don Roberto Guerrero Briones, la Me­
sa se permite proponer que la Corporación 
designe un Diputado por cada Comité 
para que concurra a sus funerales. 

Si le parece a la Cámara, así se acor­
dará. 

Acordado. 
Diversos Comités han solicitado de la 

Mesa que en la sesión de mañana, des­
pués de la Cuenta y sin perjuicio de la 
Tabla de Fácil Despacho y del Orden del 
Día, se destine tiempo a rendir homenaje 
a la memoria del ex Edecán de la Cámara 
de Diputados don Roberto Guerrero Brio­
nes, recientemente fallecido. 

Si le parece a la Cámara, así se acor­
dará. 

Acordado. 

5.-MODIFICACION DE LA LEY 14.996, QUE 

FAVORECE A LOS OBREROS QUE HAN CON­

TRAIDO LA SILICOSIS.-PREFERENCIA PARA 

EL DESPACHO DE UN PROYECTO DE LEY 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente) .-Los Honorables señores 
Molina y Barra han solicitado la palabra 
sobre la Cuenta. Asimismo, el Honorable 
señor Rivera desea formular una petición. 

Si le parece a la Cámara, se concederán 
los tiempos pedidos. 

A.conlado. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Molina. 

El señor MOLINA.-Señor Presidente, 
había solicitado la palabra sobre la Cuen­
ta para pedir que se tratara de inmediato 
el veto formulado por el Presidente de 
la República al proyecto de ley que rea­
justa la') remuneraciones del magisterio; 
pero, como la HOliOrable Cámara ya acor­
dó darle el trámite de "extrema" urgen­
cia a su despacho, mi petición estaría, en 
realidad, de más. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
la Mesa ha dado cuenta de que ha sido de­
vuelto por el Honorable Senado el proyec­
to que modifica la ley N9 14.996, que fa­
vorece a los obreros que han contraído la 
silicosis. Como existe el ánimo de aceptar 
las modificaciones introducidas por el Ho­
norable Senado, para que esta iniciativa se 
convierta en ley a la brevedad posible so­
licito del señor Presidente que recabe el 
asentimiento de la Sala para que se trate 
de inmediato, en el primer lugar de la 
Tabla de Fácil Despacho. 

Varios señores DIPUTADOS.-j Muy 
bien! 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Cámara, 
se tratará de inmediato el proyecto a que 
se ha referido el Honorable señor Barra, 
al iniciarse la Tabla de Fácil Despacho, 
sin perjuicio de ésta y del Orden del Día. 

AC01'daelo. 
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6.-LEVA~TAlUIENTO DE LA SESION EN SE­

ÑAL DE DUELO POR EL FALLECIlVIIENTO DEL 

EX EDECAN DE LA CORPORACION SEÑOR 

ROBERTO GUERRERO BRIONES.-NUEVOS 

ACUERDOS DE LA HONORABLE CAMARA 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Rivera. 

El señor RIVERA.-Señor Presidente, 
sin perjuicio del acuerdo adoptado por la 
Corporación de designar un Diputado por 
cada Comité para que asista a los fune­
rales del ex Edecán de al Cámara de Di­
putados, don Roberto Guerrero Briones, 
me permito sugerir que se levante la .pre­
sente sesión en señal de duelo, dejando 
para mañana la Tabla de Fácil Despacho 
de la presente sesión -respetando los 
acuerdos adoptados a su respecto- y agre­
gando la Hora de Incidentes de hoy a la 
sesión de mañana. 

Hago esta proposición porque somos 
muchos los parlamentarios antiguos, con 
varios años en esta Corporación, que de­
seamos concurrir a los funerales del ex 
Edecán. 

El señor PARETO.-Hago mía la pro­
posición, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Cámara para levantar la se­
sión en señal de dueño, dejando para la 
sesión ordinaria de mañana el cumplimien­
to de los acuerdos adoptados para ésta, 
manteniendo la misma Tabla de Fácil 
Des~Jacho ~. agregando la Hora de Inci­
dentes de hoy día a la de mañana. 

Si le parece a la Cámara, así se acor­
dará. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se facultará a la 

Mesa para anunciar en la sesión de ma­
ñana la Tabla de Fácil Despacho para la 
próxima semana. 

Acordado. 
Se l,evanta la sesión. 

-Se le~'antó la sesión a las 16 horas y 
36 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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